
ESTAMPILLA POSTAL CONMEMORATIVA
DEL LXXV ANIVERSARIO DEL INSTITUTO 

NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-II-5-1622, signa-
do por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir, para los fines procedentes, copia del si-
milar número 1.3.-177/2014, suscrito por el licenciado
Adrián del Mazo Maza, director general de Vinculación de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, así como
del anexo que en el mismo se menciona, mediante los cua-
les responde el punto de acuerdo relativo a emitir el co-
rrespondiente decreto, para autorizar la emisión de una es-
tampilla postal conmemorativa del 75 aniversario del
Instituto Nacional de Antropología e Historia.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de abril de 2014.— Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Maestro Valentín Martínez Garza, encargado del despacho
de la Unidad de Enlace Legislativo de la subsecretaría de
Enlace Legislativo y Acuerdos Políticos de la Secretaría de
Gobernación.

Me refiero a su oficio SELAP/UEL/311/44/14 del 2 de
abril de 2014, mediante el cual remite copia del punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Comisión Permanente
del honorable Congreso de la Unión en sesión celebrada el
1 del actual, cuyos resolutivos cito:

“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal a efecto de que emita el correspon-
diente decreto para autorizar la emisión de una estampi-
lla postal conmemorativa del 75 aniversario del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia.

”Segundo. La Cámara de Diputados exhorta a la titular
de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, con la
participación que corresponda a su Junta Directiva, pa-
ra que emita un Billete de Lotería conmemorativo del 75
aniversario del Instituto Nacional de Antropología e
Historia.”

En atención a ello, me permito ofrecer la respuesta que, en
términos de los artículos 1o. y 2o. de la Ley del Servicio
Postal Mexicano, 3o. y 15 del Estatuto Orgánico del Servi-
cio Postal Mexicano, obsequió la licenciada Patricia Cra-
vioto Galindo, directora corporativa de Planeación Estraté-
gica de dicho organismo mediante oficio DCPE/160 del 16
de abril de 2014, que se adjunta al presente para los fines
conducentes.

Hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Licenciado Adrián del Mazo Ma-
za (rúbrica), director general de Vinculación.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.

Licenciado Adrián del Mazo Maza, director general de
Vinculación de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes.— Presente.

Hago referencia al oficio número DGPL-62-II-5-1622, de
fecha 1 de abril del año en curso, girado por el diputado
Marcelo de Jesús Torres Cofiño, vicepresidente de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión, en donde informa que en el punto de
acuerdo aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, en sesión celebrada el
1 de abril de 2014, que a la letra dice:
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“Primero. La Cámara de Diputados exhorta al titular del
Ejecutivo federal a efecto de que emita el correspon-
diente decreto para autorizar la emisión de una estampi-
lla postal conmemorativa del 75 aniversario del Institu-
to Nacional de Antropología e Historia.

Al respecto le informo que sí es procedente emitir la es-
tampilla postal de referencia, por lo cual la doctora María
Teresa Franco González Salas, directora del Instituto Na-
cional de Antropología e Historia, tendrá que enviar la so-
licitud oficial para estar en posibilidad de someterla a co-
nocimiento y autorización de la honorable Junta Directiva
de este organismo.

Asimismo, se tendrá que firmar un convenio de colabora-
ción y apoyo entre ambos organismos y cubrir la cuota de
recuperación correspondiente, a manera de ejemplo le co-
mento que una estampilla postal que mide 40 por 24 milí-
metros, con un tiraje de 200,000 estampillas (propiedad del
Servicio Postal Mexicano) tiene actualmente una cuota de
recuperación y apoyo de $196,380.00 (ciento noventa y
seis mil trescientos ochenta pesos).

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2014.— Licenciada Patricia Cravioto Ga-
lindo (rúbrica), directora corporativa de Planeación Estratégica.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para su
conocimiento.

LICITACIONES PUBLICAS PARA
CONTRATAR LOS SERVICIOS DE 

LABORATORIOS CLINICOS Y
BANCOS DE SANGRE

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 62-11-5-1501 signa-
do por el diputado José González Morfín, entonces vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese Órgano Legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes, copia del si-
milar número UCVPS/128/2014 suscrito por el licenciado
Rodrigo Reina Liceaga, titular de la Unidad Coordinadora
de Vinculación y Participación Social de la Secretaría de
Salud, así como del anexo que en él se menciona, median-
te los cuales responde el punto de acuerdo relativo a cum-
plir lo establecido en la ley, dando transparencia a todos los
procesos de licitaciones públicas para la contratación de los
servicios de laboratorios clínicos y bancos de sangre.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

Maestro Valentín Martínez Garza (rúbrica), encargado del despacho de
la Unidad de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.

Me refiero al oficio número SELAP/UEL/311/272/14, sus-
crito por el maestro Valentín Martínez Garza, encargado
del despacho de la Unidad de Enlace Legislativo de la Se-
cretaría de Gobernación, mediante el cual informa que en
sesión de fecha 28 de febrero, el pleno de la Cámara de Di-
putados, aprobó el punto de acuerdo que a continuación se
transcribe:

Único. La Cámara de Diputados solicita a las Secretarí-
as de Salud, de la Defensa Nacional, y de Marina del
Ejecutivo federal; así como a los directores generales
del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y de Petróleos Mexicanos, a que cumplan lo
establecido en la ley, dando transparencia a todos los
procesos de licitaciones públicas para la contratación de
los servicios de laboratorios clínicos y bancos de sangre.

Al respecto, me permito acompañar oficio número
DGRMySG/DGAASySG/204/2014 suscrito por el conta-
dor público Rubén Ignacio Olalde, director general adjun-
to de Adquisiciones, Suministros y Servicios Generales; así
como oficio número CAS/297/2014, suscrito por el doctor
Sebastián García Saisó, coordinador de Asesores de la Sub-
secretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud.



Con base en lo anterior he de agradecer su amable inter-
vención a efecto de remitir esta información al órgano le-
gislativo para su desahogo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 21 de abril de 2014.— Licenciado Rodrigo Reina Licea-
ga (rúbrica), titular de la Unidad.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Rodrigo Reina Liceaga, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por instrucciones del licenciado José Genaro Montiel Ran-
gel, director general de Recursos Materiales y Servicios
Generales, y en atención a su oficio número 170/UCVPS/
37/2014, turnado a esta Dirección General Adjunta para su
atención, mediante el cual informa el contenido del oficio
número SELAP /UEL/311/272/14, suscrito por el maestro
Valentín Martínez Garza, encargado de despacho de la
Unidad de Enlace Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción, a través del cual hace del conocimiento que en sesión
de fecha 25 de febrero, el pleno de la Cámara de Diputa-
dos aprobó un punto de acuerdo que a continuación se
transcribe:

Único. La Cámara de Diputados solicita, a las Secreta-
rías de Salud, de la Defensa Nacional, y de Marina del
Ejecutivo federal, así como a los directores generales
del Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores
del Estado y de Petróleos Mexicanos, a que cumplan lo
establecido en la ley dando transparencia a todos los
procesos de licitaciones públicas para la contratación de
los servicios de laboratorios clínicos y bancos de sangre.

Al respecto, y en términos de lo señalado en el dictamen
con relación a la proposición con punto de acuerdo a que
se ha hecho referencia, es de mencionarse que tal como lo
precisa el artículo 134, párrafos tercero y cuarto, de la
Constitución Política del los Estados Unidos Mexicanos,
las adquisiciones, arrendamientos, enajenaciones de todo
tipo de bienes, prestación de servicios de cualquier natura-

leza y contrataciones de obra que realiza la Secretaría de
Salud, se llevan a cabo a través de licitaciones con convo-
catorias públicas a efecto de que en las mismas se presen-
ten libremente proposiciones solventes, que permitan ase-
gurar al Estado las mejores condiciones disponibles en
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y de-
más circunstancias pertinentes, dando cabal cumplimiento
a lo mencionado en el precepto constitucional antes citado.

Ahora bien, es de destacar que la Dirección General de Re-
cursos Materiales y Servicios Generales lleva a cabo sus
procedimientos de manera electrónica a través del sistema
electrónico de información pública gubernamental sobre
adquisiciones, arrendamientos y servicios denominado
Compra.Net, en el cual se pone a disposición del público
los proyectos de convocatorias, las convocatorias a la lici-
tación, las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de
presentación y apertura de proposiciones, así como el acta
del fallo, con 16 cual se da certeza a los licitantes partici-
pantes y al público en general, ya que dicho sistema está a
cargo de la Secretaría de la Función Pública, a efecto de ga-
rantizar la inalterabilidad y conservación de la información
de los procedimientos de contratación a realizar.

A dichos procesos licitatorios puede acudir cualquier per-
sona sin restricción alguna, ya sea que se trate de personas
físicas o jurídicas, de cualquier nivel de estratificación de
los que establece la Secretaría de Economía. Es pertinente
agregar que en las convocatorias a las licitaciones de di-
chos procesos¡ siempre se establecen las condiciones y be-
neficios que otorga la Ley de Adquisiciones, Arrendamien-
tos y Servicios del Sector Público a las Mipyme en sus
artículos 8, 13, segundo párrafo, 14, segundo párrafo, 23,
fracción V, y 28 en su último párrafo.

Asimismo, cabe mencionar que respecto a los contratos de-
rivados de los procesos licitatorios, la información rele-
vante de éstos puede consultarse en el módulo de informa-
ción e inteligencia ,de Mercado para las contrataciones
públicas, o en términos de lo establecido en el artículo 7o.
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental, en la fracción XIII del Portal
de Obligaciones de Transparencia de cada Dependencia o
entidad, el cual se actualiza trimestralmente.

En ese orden de ideas se considera que la Secretaría de Sa-
lud, observa cabalmente el amplio marco normativo que
regula las adquisiciones, arrendamientos y contrataciones
de prestación de servicios.
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Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 13 de marzo de 2014.— Contador Público Rubén Igna-
cio Olalde (rúbrica), director general Adjunto de Adquisiciones, Sumi-
nistros y Servicios Generales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Salud.

Licenciado Rodrigo Reina Liceaga, titular de la Unidad
Coordinadora de Vinculación y Participación Social.—
Presente.

Por indicaciones del doctor Eduardo González Pier, subse-
cretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud y en
atención a su amable comunicación mediante oficio núme-
ro 170/UCVPS/38/14, de fecha 4 de marzo del año en cur-
so, a través del cual solicita aportaciones para la atención
del siguiente punto de acuerdo:

Único. La Cámara de Diputados solicita a las Secretaría
de Salud, de la Defensa Nacional y de Marina del Eje-
cutivo Federal; así como a los Directores Generales del
Instituto Mexicano del Seguro Social, del Instituto de
Seguridad Y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado y de Petróleos Mexicanos, a que cumplan lo es-
tablecido en la ley, dando transparencia a todos los pro-
cesos de licitaciones públicas para la contratación de los
servicios de laboratorios clínicos y bancos de sangre.

En tal sentido, de acuerdo al ámbito de competencia de es-
ta Subsecretaría, le comento que a través del Comité Con-
sultivo Nacional de Normalización de Innovación, Desa-
rrollo, Tecnologías e Información en Salud se expidió la
norma oficial mexicana NOM-007-SSA3-2011, Para la or-
ganización y funcionamiento de los laboratorios clínicos,
publicada en el Diario Oficial de la Federación el martes 27
de marzo de 2012; la cual tiene por objeto establecer de
manera clara y precisa las especificaciones que se deben de
satisfacer para la organización y funcionamiento de los la-
boratorios clínicos (se anexa copia).

Esperando que dicha información le sea de utilidad, quedo
de Usted.

Reconocido por su atención, aprovecho la ocasión para en-
viarle un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 19 de marzo de 2014.— Doctor Sebastián García Saisó
(rúbrica), coordinador de asesores.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para su conocimiento.

IMPULSO A LA CERTIFICACION 
DE PRODUCTOS ORGANICOS

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secre-
taría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 62-II-1-1749, signa-
do por el diputado Marcelo de Jesús Torres Cofiño, vice-
presidente de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes copia del si-
milar número 112.2.-246/ 2013, suscrito por el licenciado
Francisco Olvera Acevedo, director general adjunto de Es-
tudios Interinstitucionales de la Secretaría de Agricultura,
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, así co-
mo del anexo que en él se menciona, mediante los cuales
responde el punto de acuerdo relativo a fortalecer la certi-
ficación de productos orgánicos a fin de impulsar y pro-
mover el comercio de éstos y fomentar su mercado a esca-
la nacional.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para reiterarles la
seguridad de mi consideración distinguida.

México, DF, a 23 de abril de 2014.—  Maestro Valentín Martínez Gar-
za (rúbrica), encargado del despacho de la Unidad de Enlace Legisla-
tivo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Valentín Martínez Garza, director general Ad-
junto de Proceso Legislativo de la Secretaría de Goberna-
ción.— Presente.



En atención de su oficio número SELAP/ UEL/ 311/ 447/
14, del 2 de abril de 2014, por el que nos remite punto de
acuerdo aprobado por el Congreso de la Unión, me permi-
to hacerle llegar la siguiente documentación:

Exhorta a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarro-
llo Rural, Pesca y Alimentación a fortalecer por el Comité
Nacional de Producción Orgánica la certificación de pro-
ductos orgánicos a fin de impulsar y promover el comercio
de éstos y fomentar su mercado a escala nacional.

Sobre el particular adjuntamos a la presente información
con las observaciones y los comentarios que al respecto
nos hizo llegar la Subsecretaria de Alimentación y Compe-
titividad, mediante el oficio número 213. 2014.- 349, del
15 de abril de 2014, con el cual se da respuesta a la infor-
mación requerida.

Sin más por el momento, le reitero las seguridades de mi
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 16 de abril de 2014.— Licenciado Francisco Olvera
Acevedo (rúbrica), director general Adjunto de Estudios Interinstitu-
cionales.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.

Licenciado Francisco Olvera Acevedo.— Enlace con el
Congreso de la Dirección General Adjunta de Estudios In-
terinstitucionales.— Presente.

En atención de su oficio número 112.2.- 213/ 2014, me per-
mito enviar a usted la información solicitada para atender
el punto de acuerdo sobre el “exhorto a la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación a fortalecer por el Comité Nacional de Producción
Orgánica la certificación de productos orgánicos a fin de
impulsar y promover el comercio de estos productos y fo-
mentar su mercado a escala nacional.

Al respecto, le informo que con objeto de fortalecer e im-
pulsar el mercado orgánico nacional y el internacional, el
18 de diciembre de 2013 se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el acuerdo por el que se dan a conocer las
Reglas de Operación del Programa de Productividad y
Competitividad Agroalimentaria de la Secretaria de Agri-

cultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimenta-
ción.

En el capítulo II, “Componente de certificación para la pro-
ductividad agroalimentaria”, de dichas reglas de operación,
se establecen los rubros y montos a que pueden acceder los
productores orgánicos y los que están en proceso de con-
versión a la producción orgánica; también, los requisitos
generales que deben cumplir todos los interesados en el
apoyo.

Por otro lado, le informo que el 31 de marzo de 2014 se pu-
blicó en la página web de la secretaría la convocatoria don-
de se establecen los requisitos específicos para obtener a
los incentivos del programa.

Anexo al presente la información publicada en el Diario
Oficial de la Federación y la convocatoria publicada en la
página web de la secretaría.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi más alta y
distinguida consideración.

Atentamente

México, DF, a 15 de abril de 2014.— Juan José Linares Martínez (rú-
brica), director general de Normalización Agroalimentaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego,
para su conocimiento.

60 AÑOS DEL RECONOCIMIENTO DEL DERECHO
DE LAS MUJERES AL VOTO EN MEXICO

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo.— Honorable Congreso del Estado de Quintana Roo.

Diputados Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del honorable Congreso de la Unión.— Pre-
sente.

En sesión ordinaria celebrada con fecha 8 de abril del año
en curso, la honorable XIV Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Quintana Roo, tuvo a bien aprobar los si-
guientes Puntos de Acuerdo:
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Primero. La honorable XIV Legislatura del estado de
Quintana Roo, informa a la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión de las actividades rea-
lizadas por este Poder Legislativo con motivo de la con-
memoración del sexagésimo aniversario del derecho al
voto de las mujeres en México.

Segundo. Remítase el presente acuerdo a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, para los
efectos legales correspondientes.

Tercero. Se ordena el archivo del presente documento
por tratarse de un asunto concluido.

Lo que comunicamos a ustedes para los efectos a que haya
lugar.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Ciudad Chetumal, Quintana Roo, a 8 de abril de 2014.— Diputado
Sergio Bolio Rosado (rúbrica), Presidente; diputada Maritza Aracelly
Medina Díaz (rúbrica), Secretaria.»

«Escudo.— Honorable Congreso del Estado de Quintana
Roo.

Honorable pleno legislativo:

Los suscritos, diputados integrantes de la Comisión de
Equidad y Género de esta honorable XIV Legislatura del
estado de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 33 primer párrafo, 34, 35, 43 y 113 de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo, así como los numera-
les 3, 4, 20, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del Po-
der Legislativo, ambos ordenamientos del estado de Quin-
tana Roo, nos permitimos someter a su consideración el
presente documento conforme a los siguientes apartados.

Antecedentes

En sesión ordinaria del primer periodo del primer año de
ejercicio constitucional de esta honorable XIV Legislatura
del estado de fecha 7 de noviembre de 2013, se dio a co-
nocer el acuerdo por el que la LXII Legislatura de la Cá-
mara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
exhorta a los gobernadores de las 31 entidades federativas

y al jefe de Gobierno del Distrito Federal, a los Congresos
de las 31 entidades federativas, a la Asamblea Legislativa
del Distrito Federal, así como a las autoridades municipa-
les y de las 16 demarcaciones territoriales del Distrito Fe-
deral, a realizar actividades para conmemorar el sexagési-
mo aniversario del derecho al voto de las mujeres en
México; siendo turnado a la Comisión de Equidad y Géne-
ro.

En ese tenor, esta comisión es competente para realizar el
estudio, análisis y dictamen del asunto señalado.

Consideraciones

La obtención del reconocimiento de los derechos para la
mujer en materia electoral el 17 de octubre de 1953, con-
secuencia de años de lucha por mujeres perseverantes quie-
nes firmemente creyeron en sus ideales pugnando por sus
derechos, dio como resultado una nueva etapa en la vida
democrática de nuestro país y se reivindicó a la mujer al re-
conocerse sus derechos civiles y políticos.

En la actualidad, las mujeres cuentan con mayores oportu-
nidades que se ven reflejadas en nuestra legislación, como
la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres,
la Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres,
la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres en el es-
tado de Quintana Roo, la Ley de Acceso a las Mujeres a
una Vida Libre de Violencia del estado de Quintana Roo, la
Ley del Instituto Quintanarroense de la Mujer así como
otras reformas que coadyuvan a garantizar condiciones de
igualdad respecto de los hombres.

Por lo que celebrar 60 años del sufragio femenino y ser
partícipes de los cambios generados a partir de 1953, nos
obliga a preservar en la memoria que la participación polí-
tica femenina es necesaria para el reconocimiento pleno de
los derechos de las personas.

En ese sentido, la Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión, nos hace un atento llamado a reali-
zar actividades para conmemorar el sexagésimo aniversa-
rio del derecho al voto de las mujeres en México, como un
claro compromiso que nos lleva a reflexionar, tanto a hom-
bres y mujeres, para dar continuidad a cada acción nece-
saria para la obtención de una total igualdad entre ambos
sexos.



Al respecto, es menester informarle a la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión que en Sesión
Ordinaria número 10 del Primer Período del Primer Año de
Ejercicio Constitucional de esta Legislatura celebrada en
fecha 17 de octubre de 2013, la Diputada Maritza Aracelly
Medina Díaz, presidenta de la Comisión de Equidad y Gé-
nero, hizo uso de la tribuna a efecto de emitir un pronun-
ciamiento con motivo del sexagésimo aniversario del dere-
cho al voto de las mujeres en México, en el cual reafirmó
el reconocimiento oficial del derecho de las mujeres a vo-
tar y ser votadas, como resultado de años de lucha que con
empeño y convicción muchas mujeres realizaron. Y reiteró
el compromiso para continuar trabajando en conjunto con
los diputados integrantes de la Comisión de Equidad y Gé-
nero así como los demás que forman parte de la XIV Le-
gislatura, para coadyuvar en la implementación de mejores
acciones legislativas tendentes a la obtención de una mayor
igualdad entre hombres y mujeres.

Asimismo, en la sede del Poder Legislativo del Estado, el
día 25 de octubre de 2013 se llevó a cabo el Conversatorio:
“Presupuestos Y la Importancia de Legislar con Perspecti-
va de Género” siendo la ponente la Senadora Diva Hada-
mira Gastélum Bajo.

Otro acto para conmemorar el sexagésimo aniversario del
derecho al voto de las mujeres en México fue el foro de de-
bate De cara a la reforma política, teniendo como panelis-
tas a las diputadas federales Francisca Elena Corrales Corra-
les (PRI), Blanca Jiménez Castillo (PAN), Carmen Lucía
Pérez Camarena (PAN), Martha Lucía Mícher Camarena
(PRD), Ruth Zavaleta Salgado (PVEM), Martha Tagle Mar-
tínez (MC), Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT), y
María San Juan Cerda Franco (NA), celebrado el día 28 de
octubre en la sede del Poder Legislativo del estado.

Como puede observarse, el Poder Legislativo del estado de
Quintana Roo coincidió en recordar a quienes alzaron la
voz y abrieron camino para que las mujeres mexicanas si-
gamos avanzando en el reconocimiento de nuestros dere-
chos. Por todo lo anteriormente expuesto, los integrantes
de esta Comisión de Equidad y Género de la honorable
XIV Legislatura del estado de Quintana Roo, nos permiti-
mos emitir los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La honorable XIV Legislatura del estado de
Quintana Roo informa a la Cámara de Diputados del hono-

rable Congreso de la Unión de las actividades realizadas
por este Poder Legislativo con motivo de la conmemora-
ción del sexagésimo aniversario del derecho al voto de las
mujeres en México.

Segundo. Remítase el presente Acuerdo a la Cámara de
Diputados del honorable Congreso de la Unión, para los
efectos legales correspondientes.

Tercero. Se ordena el archivo del presente documento por
tratarse de un asunto concluido.

Sala de comisiones Constituyentes de 1974, del Poder Legislativo, en
la ciudad de Chetumal, capital del estado de Quintana Roo, al primer
día del mes de abril del año dos mil catorce.— La Comisión de Equi-
dad y Género, diputados: Maritza Aracelly Medina Díaz (rúbrica), Je-
sús de los Ángeles Pool Moo (rúbrica), Marcia Alicia Fernández Piña
(rúbrica), Arlet Mólgora Glover (rúbrica), Jorge Carlos Aguilar Osorio
(rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Se remi-
te a la Comisión de Igualdad de Género, para su cono-
cimiento.

ACCIONES DESTINADAS A LA PREVENCION, 
LA DETECCION TEMPRANA, EL TRATAMIENTO 

Y LA REHABILITACION INTEGRAL DEL
CANCER DE MAMA

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Salud con los siguientes puntos de acuerdo:

Primero. El Senado de la República manifiesta su reco-
nocimiento a los esfuerzos realizados por el Sistema
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia por la
capacitación de 40 fisioterapeutas para la atención de
pacientes con cáncer de mama.
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Segundo. El Senado de la República exhorta respetuo-
samente al Poder Ejecutivo y Legislativo, en sus órde-
nes federal, estatal y municipal, para que, en el ámbito
de sus competencias, fortalezcan las acciones necesarias
destinadas a la prevención, detección temprana, trata-
miento y rehabilitación integral del cáncer de mama.

Tercero. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la titular de la Secretaría de Salud a fin de re-
forzar acciones como la adquisición de mastógrafos, re-
alización de las campañas de prevención ‘enfocadas a la
realización de mastografías, y en el uso de la autoexplo-
ración como técnica de detección de lesiones palpables;
así como la implementación de políticas públicas y
campañas de difusión para la práctica de la lactancia
materna y promoción de la lactancia prolongada entre
las mujeres y sus hijos recién nacidos.

Cuarto. El Senado de la República exhorta respetuosa-
mente a la titular de la Secretaría de Salud a coordinar
políticas públicas con las Secretarías de Salud de las en-
tidades federativas, con enfoque al combate de las di-
versas problemáticas a causa del cáncer de mama en la
República Mexicana.

Atentamente

México, DF, a 23 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a la Comisión de Salud, para su atención.

LEY GENERAL DE EDUCACION

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Educación y de Estudios Legislativos, Primera, por
el que no se aprueba el proyecto de decreto por el que se

adicionan diversas disposiciones a la Ley General de Edu-
cación, en materia de evaluación del desempeño docente.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

Atentamente

México, DF, a 23 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Educación Pública y Servicios Educa-
tivos, para dictamen.

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA
Y DEPORTE - LEY FEDERAL PARA PREVENIR 

Y ELIMINAR LA DISCRIMINACION

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Juventud y Deporte y de Estudios Legislativos, Pri-
mera, por el que no se aprueba el proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley General de Cultura Física y Deporte y de la Ley Fede-
ral para Prevenir y Eliminar la Discriminación.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

México, DF, a 23 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.



LEY GENERAL DE EDUCACION - 
LEY PARA LA PROTECCION DE LOS DERECHOS

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

El Secretario diputado Ángel Cedillo Hernández: «Es-
cudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que en sesión celebrada
en esta fecha, se aprobó dictamen de las Comisiones Uni-
das de Educación, de Atención a Grupos Vulnerables, y de
Estudios Legislativos, por el que no se aprueba el proyec-
to de decreto que reforma los artículos 7o. y 42 de la Ley
General de Educación y 32 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

En consecuencia, para los efectos de lo dispuesto por la
fracción d) del artículo 72 constitucional, me permito de-
volver a ustedes el expediente respectivo.

México, DF, a 23 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Educación Pública y Servi-
cio Educativos y de Atención a Grupos Vulnerables, pa-
ra dictamen.

SERVICIO DE ADMINISTRACION 
Y ENAJENACION DE BIENES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secretaría
de Hacienda y Crédito Público.

Diputado José González Morfín, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

Por medio del presente, y en cumplimiento de lo dispuesto
por el artículo 145, penúltimo párrafo, de la Ley Aduanera
vigente, le informo que el Servicio de Administración Tri-
butaria (SAT), a través de las aduanas, como las unidades
competentes para dar destino a las mercancías de comercio
exterior, durante el mes de marzo de 2014, únicamente des-

tinaron mercancías perecederas, de fácil descomposición o
deterioro y aquellas que no son transferibles al Servicio de
Administración y Enajenación de Bienes.

Entre los bienes que fueron destinados por el SAT por con-
ducto de las aduanas, se encuentran los siguientes:

• Alimentos y bebidas sin alcohol; artículos de limpieza
y aseo; pinturas, barnices, solventes y lubricantes; pro-
ductos agrícolas y agropecuarios; productos farmacéuti-
cos y material de curación; productos químicos, entre
otros.

El total de bienes destinados en el mes de marzo de 2014
fue de 93 mil 796 bienes; los cuales se encuentran contabi-
lizados en unidades de medida, tales como: pieza, cabeza,
kilogramo, par y litro, se anexa al presente el informe res-
pectivo.

Atentamente

México, DF, a 24 de abril de 2014.— Maestro Juan Carlos Garduño
Gamboa (rúbrica), administrador central de Destino de Bienes.»
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El Presidente diputado José González Morfín: Remíta-
se a la Comisión de Economía, para su conocimiento.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma y adiciona la Ley General de Pesca y Acua-
cultura Sustentables.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de

Decreto por el que se reforma y adiciona la Ley Gene-
ral de Pesca y Acuacultura Sustentables

Artículo Único. Se adicionan las fracciones IV Bis y IV
Ter al artículo 4o; las fracciones II Bis, II Ter y VII al artí-
culo 78; y se reforma la fracción V del artículo 78, todos de
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, para
quedar como sigue:

Artículo 4o. Para los efectos de esta ley, se entiende por:

I. a IV. …

IV Bis. Acuacultura industrial: Sistema de producción
de organismos acuáticos a gran escala, con alto nivel de
desarrollo empresarial y tecnológico, y gran inversión
de capital de origen público o privado.



IV Ter. Acuacultura rural: Sistema de producción de or-
ganismos acuáticos a pequeña escala, realizada de for-
ma familiar o en pequeños grupos rurales, llevada a ca-
bo en cultivos extensivos o semi-intensivos, para el
autoconsumo o venta parcial de los excedentes de la co-
secha.

V. a LI. …

Artículo 78. En materia de acuacultura, son objetivos de
esta ley:

I. a II. …

II Bis. Fortalecer el programa de acuacultura rural, que
atienda la demanda alimentaria de las comunidades de
escasos recursos, se mejore el ingreso de las mismas y
se incentive el arraigo en la localidad;

II Ter. Fortalecer los programas de capacitación de acua-
cultura rural, para los productos de localidades rurales;

III. a IV. …

V. Aprovechar de manera responsable, integral y susten-
table recursos acuícolas, para asegurar su producción
óptima y su disponibilidad;

VI. Fomentar y promover la calidad y la diversidad de
los recursos acuícolas, y

VII. Fomentar la transferencia y uso de tecnología en
los procesos de producción acuícola en poblaciones ru-
rales y de escasos recursos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama
(rúbrica), Secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Pesca, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción II del artículo 64 de la Ley Ge-
neral de Salud.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo, vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de

Decreto por el que se reforma la fracción II, del artícu-
lo 64 de la Ley General de Salud

Artículo Único. Se reforma la fracción II, del artículo 64
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 64. …

I. …

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional,
capacitación y fomento para la lactancia materna y ama-
mantamiento, incentivando a que la leche materna sea
alimento exclusivo durante seis. meses y complementa-
rio hasta avanzado el segundo año de vida y, en su caso,
la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el esta-
do nutricional del grupo materno infantil,’ además de
impulsar, la instalación de lactarios en los centros de tra-
bajo de los sectores público y privado;

II Bis a IV. …

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.
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Segundo. En un plazo que no excederá de ciento ochenta
días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del pre-
sente decreto, la Secretaría de Salud establecerá la norma-
tividad para la instalación y funcionamiento de los lacta-
rios.

Asimismo las acciones que deban realizar las dependencias
o entidades de la administración pública federal para dar
cumplimiento a lo dispuesto en el presente decreto, en tér-
minos de la normatividad que la Secretaría de Salud emita
para tal efecto, deberán sujetarse a la disponibilidad presu-
puestaria que se apruebe para dichos fines en el Presupues-
to de Egresos de la Federación.

Salón de sesiones, México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana
Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa
Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes el expediente que contiene el proyecto de decreto por
el que se reforma y adiciona la Ley General de Salud.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se reforma y adiciona la Ley General de Sa-
lud

Artículo Único. Se reforma la fracción I y se adiciona la
fracción VIII, recorriéndose la actual para ser la fracción

IX, todas del artículo 73 de la Ley General de Salud, para
quedar como sigue:

Artículo 73. …

I. El desarrollo de actividades educativas, sociocultura-
les y recreativas con carácter nacional y permanente que
contribuyan a la salud mental, preferentemente a grupos
en situación de vulnerabilidad.

II. a VI. …

VII. La participación de observadores externos para vi-
gilar el pleno respeto de los derechos humanos de las
personas con trastornos mentales y del comportamiento
que son atendidas en los establecimientos de la red del
sistema nacional de salud;

VIII. La detección de los grupos poblacionales en ries-
go de sufrir trastornos mentales y del comportamiento,
preferentemente niñas, niños y adolescentes; y

IX. Las demás acciones que directa o indirectamente
contribuyan a la prevención, atención y fomento de la
salud mental de la población.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 22 de
abril de 2014.—  Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vice-
presidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

GUBERNAMENTAL - LEY GENERAL
DE DERECHOS LINGÜISTICOS DE 

LOS PUEBLOS INDIGENAS

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: «Escudo
Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara de
Senadores.— México, DF.



Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos constitucionales, me permito remitir a us-
tedes expediente que contiene proyecto de decreto por el
que se adicionan los artículos 20, 24, 25, 40, 44, 49 y 55 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental y los artículos 13 y 14 de la Ley
General de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indíge-
nas.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 20,
24, 25, 40, 44, 49 Y 55 DE LA LEY FEDERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMA-
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL Y LOS ARTÍ-
CULOS 13 Y 14 DE LA LEY GENERAL DE DERE-
CHOS LINGÜÍSTICOS DE LOS PUEBLOS
INDÍGENAS. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 20,
fracción primera; 24, primer párrafo; 25; 40, tercer párrafo;
44, primer y segundo párrafo; 49 y 55, fracción tercera, de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental, para quedar como sigue: 

Artículo 20. ... 

I. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y
responder las solicitudes de acceso y corrección de da-
tos, en español y en su caso, en lengua indígena, así co-
mo capacitar a los servidores públicos y dar a conocer
información sobre sus políticas en relación con la pro-
tección de tales datos, de conformidad con los linea-
mientos que al respecto establezca el Instituto o las ins-
tancias equivalentes previstas en el artículo 61; 

II. a la VI. ... 

Artículo 24. Sin perjuicio de lo que dispongan otras leyes,
sólo los interesados o sus representantes podrán solicitar a
una unidad de enlace o su equivalente, en español y en su

caso, en lengua indígena, previa acreditación, que les pro-
porcione los datos personales que obren en un sistema de
datos personales. Aquella deberá entregarle, en un plazo de
diez días hábiles contados desde la presentación de la soli-
citud, en formato comprensible para el solicitante, la infor-
mación correspondiente, o bien, le comunicará por escrito
que ese sistema de datos personales no contiene los referi-
dos al solicitante.

Artículo 25. Las personas interesadas o sus representantes
podrán solicitar, previa acreditación, ante la unidad de en-
lace o su equivalente, que modifiquen sus datos que obren
en cualquier sistema de datos personales. Con tal propósi-
to, el interesado deberá entregar una solicitud de modifica-
ciones a la unidad de enlace o su equivalente, en español y
en su caso, en lengua indígena, que señale el sistema de da-
tos personales, indique las modificaciones por realizarse y
aporte la documentación que motive su petición. Aquélla
deberá entregar al solicitante, en un plazo de 30 días hábi-
les desde la presentación de la solicitud, una comunicación
en español y en su caso, en lengua indígena, que haga cons-
tar las modificaciones o bien, le informe de manera funda-
da y motivada, las razones por las cuales no procedieron
las modificaciones. 

Artículo 40. ... 

I. a la IV. ... 

…

Las unidades de enlace auxiliarán a los particulares en la
elaboración de las solicitudes de acceso a la información,
en particular en los casos en que el solicitante no sepa leer
ni escribir o hablen una lengua indígena. Cuando la infor-
mación solicitada no sea competencia de la entidad o de-
pendencia ante la cual se presente la solicitud de acceso, la
unidad de enlace deberá orientar debidamente al particular
sobre la entidad o dependencia competente. 

…

…

Artículo 44. La respuesta a la solicitud deberá ser notifi-
cada al interesado en el menor tiempo posible, que no po-
drá ser mayor de veinte días hábiles, contados desde la pre-
sentación de aquélla. Cuando la solicitud se haya
presentado en lengua indígena la notificación se realizará
en la lengua indígena respectiva. Además, se precisará el
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costo y la modalidad en que será entregada la información,
atendiendo en la mayor medida de lo posible a la solicitud
del interesado. Excepcionalmente, este plazo podrá am-
pliarse hasta por un periodo igual cuando existan razones
que lo motiven, siempre y cuando éstas se le notifiquen al
solicitante. 

La información deberá entregarse dentro de los diez días
hábiles siguientes al que la unidad de enlace le haya notifi-
cado la disponibilidad de aquélla. Tratándose de informa-
ción cuya solicitud se haya presentado en lengua indígena,
la respuesta deberá de entregarse de la misma forma cuan-
do ésta así lo permita y dentro de los veinte días en que la
unidad de enlace le haya realizado la notificación, siempre
que el solicitante compruebe haber cubierto el pago de los
derechos correspondientes. 

…

Artículo 49. El solicitante a quien se le haya notificado,
mediante resolución de un Comité: la negativa de acceso a
la información, o la inexistencia de los documentos solici-
tados, podrá interponer, en español y, en su caso, en lengua
indígena, por sí mismo o a través de su representante, el re-
curso de revisión ante el Instituto o ante la unidad de enla-
ce que haya conocido el asunto, dentro de los quince días
hábiles siguientes a la fecha de la notificación. La unidad
de enlace deberá remitir el asunto al Instituto al día si-
guiente de haberlo recibido. 

Artículo 55. …

I. y II. …

III. Durante el procedimiento deberá aplicarse la su-
plencia de la queja a favor del recurrente y asegurarse de
que las partes puedan presentar, de manera oral o escri-
ta, los argumentos que funden y motiven sus pretensio-
nes, así como formular sus alegatos. Tratándose de indí-
genas, el Instituto vigilará que éstos sean asistidos por
un traductor o intérprete certificado que tenga conoci-
miento de su lengua y cultura; 

IV. a la VI. ... 

…

…

ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona una fracción XIII
al artículo 13 y un inciso j) al artículo 14, recorriéndose en
su orden las y los subsecuentes, ambos de la Ley General
de Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, para
quedar como sigue: 

ARTÍCULO 13. ... 

I. a la XII. … 

XIII. Desarrollar estrategias y acciones que permitan a
la población indígena acceder a la información pública
gubernamental con respeto y observancia a la lengua in-
dígena de la que sean hablantes; 

XIV. Establecer políticas, acciones y vías para proteger
y preservar el uso de las lenguas y culturas nacionales
de los migrantes indígenas en el territorio nacional y en
el extranjero; 

XV. Propiciar y fomentar que los hablantes de las len-
guas indígenas nacionales participen en las políticas que
promuevan los estudios que se realicen en los diversos
órdenes de gobierno, espacios académicos y de investi-
gación, y 

XVI. Instrumentar las medidas necesarias para que en
los municipios indígenas del país, las señales informati-
vas de nomenclatura oficial así como sus topónimos, se-
an inscritos en español y en las lenguas originarias de
uso en el territorio. 

ARTÍCULO 14. ... 

a) a i). ... 

j) Coadyuvar cuando le sea requerido para atender y dar
respuesta a las solicitudes de acceso a la información
pública y de protección de datos personales que sean
presentadas en lenguas indígenas. 

k) Informar sobre la aplicación de lo que dispone la
Constitución, los tratados internacionales ratificados
por México y esta Ley, en materia de lenguas indígenas,
y expedir a los tres órdenes de gobierno las recomenda-
ciones y medidas pertinentes para garantizar su preser-
vación y desarrollo. 

l) Promover y apoyar la creación y funcionamiento de
institutos en los estados y municipios, conforme a las le-



yes aplicables de las entidades federativas, según la pre-
sencia de las lenguas indígenas nacionales en los terri-
torios respectivos. 

m) Celebrar convenios, con apego a la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, con personas
físicas o morales y con organismos públicos o privados,
nacionales, internacionales o extranjeros, con apego a
las actividades propias del Instituto y a la normatividad
aplicable. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

Salón de sesiones, México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana
Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vicepresidenta; senadora Rosa
Adriana Díaz Lizama (rúbrica), Secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Gobernación y de Asuntos
Indígenas, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se re-
forman y adicionan diversas disposiciones de la Ley
General de Salud, en materia de bebidas alcohólicas.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

PROYECTO DE DECRETO

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DI-
VERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL
DE SALUD, EN MATERIA DE BEBIDAS ALCOHÓ-
LICAS

ARTICULO UNICO. Se REFORMAN los artículos 30,
fracción XIX; 184 Bis, primer párrafo; 185, primer párrafo
y fracción II; 186, primer párrafo y la denominación del
Capítulo II del Título Décimo Primero; se ADICIONAN
las fracciones IV y V al artículo 185; los artículos 185 Bis,
185 Bis 1, 185 Bis 2 y 186 Bis; un Capítulo II Bis al Títu-
lo Décimo Primero, que se denominará “Protección de la
salud de terceros y de la sociedad frente al uso nocivo del
alcohol”, con los artículos 187 Bis y 187 Bis 1 a la Ley Ge-
neral de Salud, para quedar como sigue: 

Artículo 3o. ... 

I. a XVIII. …

XIX. El programa para la prevención, reducción y trata-
miento del uso nocivo del alcohol, la atención del alco-
holismo y la prevención de enfermedades derivadas del
mismo, así como la protección de la salud de terceros y
de la sociedad frente al uso nocivo del alcohol; 

XX. a XXVIII. ... 

Artículo 184 Bis. Se crea el Consejo Nacional Contra las
Adicciones, que tendrá por objeto promover y apoyar las
acciones de los sectores público, social y privado tendien-
tes a la prevención y combate de los problemas de salud
pública causados por las adicciones que regula la presente
Ley, así como proponer y evaluar los programas a que se
refieren los Artículos 185 y 191 de esta Ley, así como el
Programa contra el Tabaquismo previsto en la Ley General
para Control del Tabaco. Dicho Consejo estará integrado
por el Secretario de Salud, quien lo presidirá, por los titu-
lares de las dependencias y entidades de la Administración
Pública Federal cuyas atribuciones tengan relación con el
objeto del Consejo y por representantes de organizaciones
sociales y privadas relacionadas con la salud. El Secretario
de Salud podrá invitar, cuando lo estime conveniente, a los
titulares de los gobiernos de las entidades federativas a
asistir a las sesiones del Consejo.

…
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CAPÍTULO II 
Programa para la prevención, reducción y 

tratamiento del uso nocivo del alcohol, 
la atención del alcoholismo y la prevención 

de enfermedades derivadas del mismo

Artículo 185. La Secretaría de Salud, los gobiernos de las
entidades federativas y el Consejo de Salubridad General,
en el ámbito de sus respectivas competencias, se coordina-
rán para la ejecución del programa para la prevención, re-
ducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la aten-
ción del alcoholismo y la prevención de enfermedades
derivadas del mismo que comprenderá, entre otras, las si-
guientes acciones:

I. ... 

II. La educación sobre los efectos del alcohol en la sa-
lud y en las relaciones sociales, dirigida especialmente a
menores de edad y grupos vulnerables, a través de mé-
todos individuales, sociales o de comunicación masiva; 

III. El fomento de actividades cívicas, deportivas y cul-
turales que coadyuven en la lucha contra el alcoholismo,
especialmente en zonas rurales y en los grupos de po-
blación considerados de alto riesgo; 

IV. La promoción de los servicios de prevención, detec-
ción temprana, orientación, atención, derivación y trata-
miento a personas y grupos con uso nocivo del alcohol,
y 

V. El fomento de la protección de la salud considerando
la educación, promoción de actitudes, factores de pro-
tección, habilidades y conductas que favorezcan estilos
de vida activa y saludable en los individuos, la familia,
la escuela, el trabajo y la comunidad. 

Artículo 185 Bis. Para efectos de esta Ley, se entenderá
por uso nocivo del alcohol:

I. El consumo de bebidas alcohólicas en cualquier can-
tidad por menores de edad; 

II. El consumo en exceso de bebidas alcohólicas por
mujeres embarazadas; 

III. El consumo en cualquier cantidad de alcohol en per-
sonas que van a manejar vehículos de transporte públi-
co de pasajeros, así como automotores, maquinaria o

que se van a desempeñar en tareas que requieren habili-
dades y destrezas, especialmente las asociadas con el
cuidado de la salud o la integridad de terceros; 

IV. El consumo de alcohol en exceso, definido por la Se-
cretaría de Salud en el programa para la prevención, re-
ducción y tratamiento del uso nocivo del alcohol, la
atención del alcoholismo y la prevención de enfermeda-
des derivadas del mismo; 

V. El consumo en personas con alguna enfermedad cró-
nica como hipertensión, diabetes, enfermedades hepáti-
cas, cáncer y otras, siempre y cuando haya sido indica-
do por prescripción médica, y 

VI. Aquel que sea determinado por la Secretaría de Sa-
lud. 

Artículo 185 Bis 1. Las acciones que se desarrollen en la
ejecución del programa para la prevención, reducción y
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del al-
coholismo y la prevención de enfermedades derivadas del
mismo tendrán las siguientes finalidades: 

I. Proteger la salud y el bienestar de la población frente
al uso nocivo del alcohol y prevenir los riesgos a la sa-
lud que éste genera; 

II. Promover medidas para evitar el consumo de bebidas
alcohólicas por menores de edad o por personas incapa-
ces, en términos del Código Civil Federal; 

III. Promover la detección temprana, la atención opor-
tuna y el tratamiento efectivo en los casos de uso noci-
vo del alcohol y de su dependencia; 

IV. Fomentar las acciones de promoción y de educación
para conservar y proteger la salud, así como la difusión
de la información sobre daños, riesgos y costos atribui-
bles al uso nocivo del alcohol, con base en evidencia
científica; 

V. Fomentar el establecimiento de medidas para preve-
nir el uso nocivo del alcohol en grupos vulnerables, y 

VI. Establecer los lineamientos generales para el diseño
y evaluación de programas y políticas públicas contra el
uso nocivo del alcohol, basadas en evidencia yen expe-
riencia aplicada. 



Artículo 185 Bis 2. Para la ejecución del Programa para la
prevención, reducción y tratamiento del uso nocivo del al-
cohol, la atención del alcoholismo y la prevención de en-
fermedades derivadas del mismo, la Secretaría de Salud
promoverá que en los establecimientos públicos, privados
y sociales del Sistema Nacional de Salud, en los que se
presten servicios de prevención y atención contra el uso
nocivo del alcohol, se realicen las siguientes acciones: 

I. La promoción de la salud y de estilos de vida activa y
saludable, para prevenir y combatir el uso nocivo del al-
cohol; 

II. La prevención, detección temprana, diagnóstico
oportuno, derivación, tratamiento efectivo y rehabilita-
ción del individuo, a causa del uso nocivo del alcohol y
de los padecimientos originados por él, evitando toda
forma de estigmatización y discriminación; 

III. El fomento de la creación de redes de apoyo de la
sociedad civil, para miembros de la familia y otros
miembros de la comunidad que pudieran resultar afec-
tados directa o indirectamente por dicho uso nocivo; 

IV. La educación que promueva el conocimiento sobre
los efectos del uso nocivo del alcohol en la salud y en
las relaciones sociales, dirigida a la población en gene-
ral, especialmente a la familia, niñas, niños, adolescen-
tes, jóvenes, mujeres embarazadas, comunidades indí-
genas y otros grupos vulnerables; 

V. El establecimiento de un sistema de monitoreo inter-
no y un programa de seguimiento y evaluación de me-
tas y logros internos del Programa para la prevención y
reducción del uso nocivo del alcohol que incluya al me-
nos el uso nocivo del alcohol, las conductas relaciona-
das al uso nocivo del alcohol y su impacto en la salud,
y 

VI. El fomento a la aplicación de intervenciones breves;
de servicios de cesación y otras opciones terapéuticas
que ayuden a dejar de beber alcohol en forma nociva,
combinadas con consejería, grupos de ayuda mutua y
apoyo terapéutico a familiares. 

Artículo 186. La Secretaría de Salud fomentará las activi-
dades de investigación que permitan obtener la informa-
ción que oriente las acciones contra el alcoholismo y el uso
nocivo del alcohol, en los siguientes aspectos: 

I. a IV. ... 

Artículo 186 Bis. Para poner en práctica las acciones del
Programa para la prevención, reducción y tratamiento del
uso nocivo del alcohol, la atención del alcoholismo y la
prevención de enfermedades derivadas del mismo, se ten-
drán en cuenta los siguientes aspectos: 

I. El uso de la evidencia científica acumulada a nivel in-
ternacional y nacional y la generación del conocimiento
sobre las causas y las consecuencias del uso nocivo del
alcohol, intervenciones efectivas y evaluación de pro-
gramas o estrategias; 

II. La vulnerabilidad de los diferentes grupos de pobla-
ción, por género, edad y etnicidad, y 

III. La vigilancia e intercambio de información y cum-
plimiento de normas y acuerdos entre los sectores y ni-
veles de gobierno involucrados. 

CAPÍTULO II BIS 
Protección de la salud de terceros y de la sociedad

frente al uso nocivo del alcohol 

Artículo 187 Bis.- Son facultades de la Secretaría de Salud
en el marco de la protección de la salud de terceros y de la
sociedad frente al uso nocivo del alcohol: 

I. Establecer los límites de alcohol en sangre y en aire
expirado para conducir vehículos automotores, los cua-
les deberán ser tomados en cuenta por las autoridades
federales y por las de las entidades federativas, en sus
respectivos ámbitos de competencia. Tratándose de ve-
hículos que presten un servicio público, personas que
hagan uso de mecanismos, instrumentos, aparatos o
substancias peligrosas por sí mismos, por la velocidad
que desarrollen, por su naturaleza explosiva o inflama-
ble, por la energía de la corriente eléctrica que conduz-
can o por otras causas análogas, así como los profesio-
nales, técnicos y auxiliares de la salud que participen en
la atención médico-quirúrgica de un usuario, los límites
de alcohol en sangre y aire expirado serán cero; 

II. Promover la participación de la sociedad civil en la
ejecución del programa para la prevención, reducción y
tratamiento del uso nocivo del alcohol, la atención del
alcoholismo y la prevención de enfermedades derivadas
del mismo, con base en las disposiciones que para tales
efectos establezca la Secretaría de Salud; 
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III. Proponer al Ejecutivo Federal las políticas públicas
y fiscales para la prevención y disminución del uso no-
civo del alcohol, y 

IV. Promover ante las autoridades competentes federa-
les y de las entidades federativas, la implementación de
medidas y acciones que favorezcan la disminución del
uso nocivo del alcohol y de los efectos de éste en terce-
ros, tales como: 

a) Limitar los horarios para consumo del alcohol, y 

b) Otras que sirvan o prevengan los fines a que se re-
fiere este artículo. 

Artículo 187 Bis 1. Para el tratamiento de enfermedades
derivadas del alcoholismo, las dependencias y entidades de
la administración pública en materia de salubridad general,
tanto federales como locales, fomentaran la creación de
centros especializados en tratamiento, atención y rehabili-
tación, con base en sistemas modernos de tratamiento y re-
habilitación, fundamentados en el respeto a la integridad y
a la libre decisión de la persona que padece alguna enfer-
medad derivada del alcoholismo. 

Los centros especializados en tratamiento, atención y reha-
bilitación deberán: 

I. Crear un padrón de instituciones y organismos públi-
cos y privados que realicen actividades de prevención,
tratamiento, atención y reinserción social en materia de
alcoholismo, que contenga las características de aten-
ción, condiciones y requisitos para acceder a los servi-
cios que ofrecen, y 

II. Celebrar convenios de colaboración con instituciones
nacionales e internacionales de los sectores social y pri-
vado, y con personas físicas que se dediquen a la pre-
vención, tratamiento, atención y reinserción social en
materia de alcoholismo, con el fin de que quienes re-
quieran de asistencia, puedan, conforme a sus necesida-
des, características, posibilidades económicas, acceder a
los servicios que todas estas instituciones o personas fí-
sicas ofrecen. 

La ubicación de los centros, se basara en estudios epide-
miológicos de las enfermedades derivadas del alcoholismo
en cada región del país. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración. 

SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en la fracción II
del artículo 187 Bis, la Secretaría de Salud contará con un
plazo de 180 días naturales a partir de la entrada en vigor
del presente decreto para emitir las disposiciones que re-
sulten aplicables. 

TERCERO. Los gobiernos federal, de las entidades fede-
rativas y de los municipios, desarrollarán de manera coor-
dinada, las políticas públicas previstas en el presente de-
creto a partir de los recursos presupuestarios disponibles,
para lograr de manera progresiva, el cumplimiento del mis-
mo. 

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica),
vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción VIII al artículo 148 de la Ley Federal
del Derecho de Autor.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»



«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona la fracción VIII al artículo 148 de
la Ley Federal del Derecho de Autor.

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo
148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, para quedar
como sigue:

Artículo 148. …

I. a V. …

VI. Reproducción para constancia en un procedimiento
judicial o administrativo;

VII. Reproducción, comunicación y distribución por
medio de dibujos, pinturas, fotografías y procedimien-
tos audiovisuales de las obras que sean visibles desde
lugares públicos; y

VIII. Publicación de obra artística y literaria sin fines de
lucro para personas con discapacidad. .

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF, a
22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vi-
cepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese a
la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene proyecto de decreto por el que se
adiciona la fracción VII al artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Por el que se adiciona la fracción VII al artículo 15 de
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección
al Ambiente

Artículo Único. Se adiciona la fracción VII, recorriéndose
las actuales fracciones VII a XX para quedar como frac-
ciones VIII a XXI del artículo 15 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, para
quedar como sigue:

Artículo 15. ...

I. a V1. …

VII. Con el fin de proteger el Ambiente, el Estado Me-
xicano deberá aplicar el enfoque de precaución confor-
me a sus capacidades y bajo criterios económicamente
razonables, técnicamente factibles y ambientalmente
adecuados o pertinentes, tomando en cuenta los com-
promisos establecidos en los tratados y acuerdos inter-
nacionales en los que los Estados Unidos Mexicanos sea
parte;

VII1. El aprovechamiento de los recursos naturales re-
novables debe realizarse de manera que se asegure el
mantenimiento de su diversidad y renovabilidad;

IX. Los recursos naturales no renovables deben utilizar-
se de modo que se evite el peligro de su agotamiento y
la generación de efectos ecológicos adversos;
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X. La coordinación entre las dependencias y entidades
de la administración pública y entre los distintos niveles
de gobierno y la concertación con la sociedad, son in-
dispensables para la eficacia de las acciones ecológicas;

XI. El sujeto principal de la concertación ecológica son
no solamente los individuos, sino también los grupos y
organizaciones sociales. El propósito de la concertación
de acciones ecológicas es reorientar la relación entre la
sociedad y la naturaleza;

XII. En el ejercicio de las atribuciones que las leyes
confieren al Estado, para regular, promover, restringir,
prohibir, orientar y, en general, inducir las acciones de
los particulares en los campos económico y social, se
considerarán los criterios de preservación y restauración
del equilibrio ecológico;

XIII. Toda persona tiene derecho a disfrutar de un am-
biente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar.
Las autoridades en los términos de esta y otras leyes, to-
marán las medidas para garantizar ese derecho;

XIV. Garantizar el derecho de las comunidades, inclu-
yendo a los pueblos indígenas, a la protección, preser-
vación, uso y aprovechamiento sustentable de los recur-
sos naturales y la salvaguarda y uso de la biodiversidad,
de acuerdo a lo que determine la presente Ley y otros
ordenamientos aplicables;

XV. La erradicación de la pobreza es necesaria para el
desarrollo sustentable;

XVI. Las mujeres cumplen una importante función en la
protección, preservación y aprovechamiento sustentable
de los recursos naturales y en el desarrollo. Su comple-
ta participación es esencial para lograr el desarrollo sus-
tentable;

XVII. El control y la prevención de la contaminación
ambiental, el adecuado aprovechamiento de los elemen-
tos naturales y el mejoramiento del entorno natural en
los asentamientos humanos, son elementos fundamenta-
les para levar la calidad de vida de la población;

XVIII. Es interés de la nación que las actividades que se
lleven a cabo dentro del territorio nacional y en aquellas
zonas donde ejerce su soberanía y jurisdicción, no afec-
ten el equilibrio ecológico de otros países o de zonas de
jurisdicción internacional;

XIX. Las autoridades competentes en igualdad de cir-
cunstancias ante las demás naciones, promoverán la pre-
servación y restauración del equilibrio de los ecosiste-
mas regionales y globales;

XX. A través de la cuantificación del costo de la conta-
minación del ambiente y del agotamiento de los recur-
sos naturales provocados por las actividades económi-
cas en un año determinado, se calculará el Producto
Interno Neto Ecológico. El Instituto Nacional de Esta-
dística y Geografía integrará el Producto Interno Neto
Ecológico al Sistema de Cuentas Nacionales, y

XXI. La educación es un medio para valorar la vida a
través de la prevención del deterioro ambiental, preser-
vación, restauración y el aprovechamiento sostenible de
los ecosistemas y con ello evitar los desequilibrios eco-
lógicos y daños ambientales.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores. México, DF,
a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica),
vicepresidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secreta-
ria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

LEY GENERAL DE PESCA Y
ACUACULTURA SUSTENTABLES

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos de lo dispuesto en la fracción e) del artícu-
lo 72 constitucional, me permito devolver a ustedes el ex-
pediente que contiene el proyecto de decreto que reforma y



adiciona la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, en materia de inspección y vigilancia.

Atentamente

México, DF, a 22 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Proyecto de Decreto

Que reforma y adiciona la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, en materia de inspección y
vigilancia

Artículo Único. Se reforman los artículos 127, párrafos
primero y segundo, 128 y 130, párrafo segundo; y se adi-
ciona un tercer párrafo al artículo 127, recorriendo el ac-
tual párrafo tercero a cuarto, y un segundo párrafo al artí-
culo 130, recorriendo el actual párrafo segundo a tercero,
todos de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustenta-
bles, para quedar como sigue:

Artículo 127. En toda visita de inspección se levantará ac-
ta, en la que se harán constar en forma circunstanciada los
hechos que se hubiesen presentado durante la diligencia,
cumpliendo las formalidades previstas para tal efecto en la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

Concluido el levantamiento del acta, el inspector o verifi-
cador proporcionará al visitado o a la persona con quien se
entienda la diligencia la información respecto a la autori-
dad que emitió la orden de visita de inspección o verifica-
ción; asimismo, hará de su conocimiento el plazo o térmi-
no con que cuenta para manifestar lo que a su derecho
convenga ante dicha autoridad, y los demás datos sobre las
consecuencias jurídicas de la visita de inspección o verifi-
cación.

Los hechos, omisiones o irregularidades administrativas
detectadas en las visitas de inspección que estén debida-
mente asentados en el acta respectiva se tendrán por cier-
tos, salvo prueba en contrario.

A continuación se procederá a firmar el acta por la persona
con quien se entendió la diligencia, por los testigos y por el
personal autorizado, quien entregará copia del acta al inte-
resado. Si la persona con quien se entendió la diligencia o

los testigos se negaren a firmar el acta, o el interesado se
negare a aceptar copia de la misma, dichas circunstancias
se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor
probatorio.

Artículo 128. La persona con quien se entienda la diligen-
cia estará obligada a permitir al personal autorizado el ac-
ceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos
previstos en la orden escrita a que se hace referencia en el
artículo 126, así como a proporcionar toda clase de infor-
mación que conduzca a la verificación del cumplimiento de
esta ley y demás disposiciones que de ella deriven. La in-
formación deberá mantenerse por la autoridad en absoluta
reserva, si así lo solicita el interesado, salvo en caso de re-
querimiento judicial.

Artículo 130. …

Si el visitado, en el plazo que señala el primer párrafo de
este artículo, ofrece pruebas, la autoridad, en el término de
tres días hábiles, acordará su admisión y en el mismo pro-
veído fijará fecha para la audiencia de desahogo de prue-
bas, la que deberá celebrarse dentro de los cinco días hábi-
les siguientes a la fecha en que se notifique, y de la cual se
levantará acta, que será suscrita por los que hayan interve-
nido.

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el inte-
resado, o habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el
primer párrafo de este artículo sin que haya hecho uso de
ese derecho, se pondrán a su disposición las actuaciones
para que en un plazo tres días hábiles presente por escrito
sus alegatos.

Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el término pa-
ra presentarlos, la secretaría procederá, dentro de los vein-
te días siguientes, a dictar por escrito la resolución respec-
tiva, misma que se notificará al interesado, personalmente
o por correo certificado con acuse de recibo.

En los casos en que proceda, la secretaría hará del conoci-
miento del Ministerio Público Federal la realización de ac-
tos u omisiones constatados en el ejercicio de sus faculta-
des que pudieran configurar uno o más delitos.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.
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Salón de sesiones de la Cámara de Senadores. México, DF, a 22 de
abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica), vice-
presidenta; senadora Rosa Adriana Díaz Lizama (rúbrica), secretaria.»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Pesca, para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a usted que en sesión celebrada en
esta fecha, el senador Martín Orozco Sandoval, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó ini-
ciativa con proyecto de decreto por el que se deroga la frac-
ción XXX del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta. 

La Presidencia, con fundamento en los artículos 66, párra-
fo 1, inciso a) y 67, párrafo 1, inciso b), de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos; 174, 175, párrafo 1, 176, 177, párrafo 1, y 178 del
Reglamento del Senado, dispuso que dicha iniciativa, mis-
ma que se anexa, se turna a la Cámara de Diputados. 

Atentamente

México, DF, a 24 de abril de 2014.— Senadora Ana Lilia Herrera An-
zaldo (rúbrica), vicepresidenta.»

«Martín Orozco Sandoval, senador de la República para la
LXII Legislatura del Congreso de la Unión e Integrante del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, con
fundamento en el artículo 71, fracción II, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como
los artículos 8, numeral 1, fracción I, 164, numeral 1, 169
y 172 del Reglamento del Senado de la República, someto
a la consideración de esta soberanía, la siguiente iniciativa
con proyecto de decreto por la que se deroga la fracción
XXX del artículo 28 de la Ley del Impuesto sobre la Ren-
ta, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Uno de los cambios que trajo la reforma fiscal 2014 y que
desafortunadamente afecta a las empresas generadoras de
mano de obra, es la limitante prevista en el artículo 28 frac-
ción XXX de la Ley del Impuesto sobre la Renta, que sólo
permite la deducción parcial de determinadas prestaciones
laborales. Dicho fundamento expresamente señala lo si-
guiente:

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán de-
ducibles:

XXX. Los pagos que a su vez sean ingresos exentos
para el trabajador, hasta por la cantidad que resulte de
aplicar el factor de 0.53 al monto de dichos pagos. El
factor a que se refiere este párrafo será del 0.47 cuando
las prestaciones otorgadas por los contribuyentes a favor
de sus trabajadores que a su vez sean ingresos exentos
para dichos trabajadores, en el ejercicio de que se trate,
no disminuyan respecto de las otorgadas en el ejercicio
fiscal inmediato anterior.

La nueva limitante a la deducibilidad de las prestaciones
laborales está afectando aquellos pagos que el patrón reali-
za en beneficio de sus empleados, que a la vez son ingre-
sos exentos para éstos, prestaciones que se encuentran en-
listadas en el artículo 93 de la Ley del Impuesto sobre la
Renta, entre las cuales señalamos entre otras las siguientes:

1. Las prestaciones distintas del salario únicamente pa-
ra los casos en que el trabajador perciba un salario mí-
nimo general (SMG) para una o varias áreas geográfica,
cuando no excedan de los mínimos señalados por la le-
gislación laboral;

2. Las remuneraciones por concepto de tiempo extraor-
dinario o de prestación de servicios que se realice en los
días de descanso sin disfrutar de otros en sustitución:

a. Hasta el límite establecido en la legislación laboral,
para los trabajadores que perciben únicamente un SMG.

b. Tratándose de los demás trabajadores, el 50% de di-
chas remuneraciones, que no exceda el límite previsto
en la legislación laboral y sin que esta exención exceda
de 5 SMG del área geográfica del trabajador por cada
semana de servicios;



3. Las indemnizaciones por riesgos de trabajo o enfer-
medades, que se concedan de acuerdo con las leyes;

4. Los subsidios por incapacidad, becas educacionales,
guarderías infantiles, actividades culturales y deportivas
y otras prestaciones de previsión social de naturaleza
análoga;

5. Los ingresos obtenidos por fondos de ahorro;

6. Las primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u
otros pagos por separación;

7. Las gratificaciones anuales (Aguinaldo y otros), has-
ta el equivalente de 30 SMG del área geográfica del tra-
bajador, cuando dichas gratificaciones se otorguen en
forma general;

8. Las primas vacacionales, hasta por el equivalente a 15
SMG del área geográfica del trabajador;

9. La participación de los trabajadores en las utilidades
de las empresas, hasta por el equivalente a 15 SMG del
área geográfica del trabajador;

10. Las primas dominicales hasta por el equivalente a 1
SMG del área geográfica del trabajador por cada do-
mingo que se labore.

Es importante comentar que en este mes de abril el Juzga-
do Primero de Distrito en materia Administrativa en el Dis-
trito Federal, otorgó un amparo a una empresa en contra del
artículo 28, fracción XXX, de la Ley del Impuesto sobre la
Renta 2014.

El juzgado concedió el amparo al considerar que la frac-
ción citada es inconstitucional, debido a que violan el prin-
cipio de proporcionalidad tributaria, contenido en el artícu-
lo 31, fracción IV, de la carta magna.

La referida fracción XXX, limita la deducción de eroga-
ciones por remuneraciones otorgadas a los trabajadores que
están total o parcialmente exentos del Impuesto sobre la
Renta, acotando la deducción de hasta el 47% o en su caso
el 53% según sea el caso.

Esta sentencia precisa que la limitante es desproporcional,
pues se trata de una restricción a la deducción de un gasto
necesario e indispensable, que impide que se les reconozca
el carácter de erogaciones que intervienen en detrimento de

la riqueza objeto del ingreso obtenido por el contribuyente.
Por tanto, son susceptibles de disminuir la base gravable, lo
que contraviene lo establecido por el artículo 31 fracción
IV constitucional.

La desproporcionalidad consiste en la creación de una li-
mitación al derecho del contribuyente de deducir aquellos
gastos necesarios e indispensables para la generación de
sus ingresos, como algunas prestaciones relacionadas con
la mano de obra, por lo que afecta gravemente la base del
impuesto a pagar.

Lo anterior se traduce en una tributación que no se basa en
la verdadera capacidad contributiva del patrón afectado, si-
no en una capacidad contributiva alterada por la nueva li-
mitante establecida en la ley, la cual vulnera la esfera legal
de los derechos fundamentales de los contribuyentes y
amerita una defensa adecuada a través del juicio de ampa-
ro.

Adicionalmente, la resolución considera que esta limitante
está encaminada a desincentivar el otorgamiento de ese ti-
po de prestaciones a favor de los trabajadores, afectándolos
en la mejora de su calidad de vida y en la de su familia, sin
que se aprecie una causa que justifique una limitante en la
deducción del concepto para el empleador.

Por lo anterior, la empresa demandante podrá hacer dedu-
cibles del impuesto sobre la renta la totalidad de los gastos
de previsión social o de aquellos que la empresa realice a
nombre de sus trabajadores.

Sabemos que esta resolución aún puede ser impugnada por
el gobierno federal mexicano a través de la revisión del
amparo, sin embargo, en primera instancia nos viene a con-
firmar cuáles fueron las grandes inconsistencias de la re-
forma fiscal.

Además del aspecto de inconstitucionalidad de la reforma,
el hecho de que sólo se permita la deducción del 47% o el
53%, según sea el caso, tendrá diversos efectos negativos,
tanto a los patrones como a los trabajadores, entre los prin-
cipales son:

1. Mayor pago de impuesto sobre la renta anual y men-
sual para las empresas. Al no poder deducir una gran
parte de pagos a trabajadores, generará un pago mayor
de ISR, pero además las empresas verán afectado su flu-
jo de efectivo mensual, ya que la Ley del Impuesto so-
bre la Renta obliga a la realización de pagos mensuales
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de ISR, mismos que se determinan con base en un coe-
ficiente de utilidad y como ese coeficiente es mayor por
no permitir la deducción de diversos conceptos, se verá
afectada la operación normal de las empresas al verse
mermado su capital de trabajo. 

No debemos de perder de vista que en México la carga
tributaria es considerable, ya que se paga el 30% de ISR
sobre una utilidad fiscal, el 10% de la Participación de
los Trabajadores en las utilidades de la empresa, la lla-
mada PTU, y ahora con la reforma propuesta en caso de
decretar dividendos se deberá de pagar un 10% más de
ISR, lo que conlleva a que las empresas lleguen a pagar
hasta el 50% de cargas tributarias, además en caso de
que no puedan deducir una parte de pagos de sueldos y
prestaciones, provocará que la tasa efectiva tributaria se
pueda incrementar en más del 55%.

2. Se obtendrá una menor cuenta de utilidad fiscal neta
la llamada (Cufin) para las empresas. ¿Qué es la Cufin?
Es la cuenta que determina el monto de utilidades fisca-
les que ya pagaron ISR y por ende es el monto por el
cual los accionistas pueden distribuir un dividendos a
sus socios sin el pago adicional de impuestos, sin em-
bargo, al tener conceptos que no se pueden deducir por
la mecánica establecida para determinar la Cufin, se ve-
rá afectado el monto del decreto de dividendos.

3. Eliminación de prestaciones adicionales a los trabaja-
dores. Lo más sencillo para el patrón al ver limitadas sus
deducciones es no pagar prestaciones sociales y demás
conceptos y por consecuencia los trabajadores verán
mermado directamente su sueldo. Hoy en México exis-
ten empresas en las que más del 30% de los sueldos de
los trabajadores son prestaciones sociales, imaginemos
lo escandaloso que puede ser la disminución de los in-
gresos para los trabajadores.

4. Mayor pago de impuesto sobre la renta por parte de
los trabajadores. Si el patrón decide quitar las prestacio-
nes sociales y los demás conceptos por los cuales el tra-
bajador no paga impuestos y sustituirlos por el concep-
to de sueldo, traería como consecuencia que
directamente el trabajador pagará un mayor ISR, ya que
todos sus ingresos serán gravados, lo que antes no lo era
y por consecuencia recibirá menos monto de sueldo.
¿Quién va a resarcir a los trabajadores por la disminu-
ción del monto de sus sueldos y salarios?

Por todo lo anteriormente expuesto, someto a la considera-
ción de esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se deroga la fracción XXX del artículo
28 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 28. Para los efectos de este Título, no serán de-
ducibles:

I. a XXIX...

XXX. Derogado

XXXI. …

…

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

México, DF, a 21 de abril de 2014.— Senadores: Martín Orozco San-
doval, Francisco Salvador López Brito (rúbricas).»

El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen.

LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA
DE SEGURO POPULAR

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en mate-
ria de seguro popular. 

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con proyecto de de-
creto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Salud, en materia de Seguro Po-
pular



Honorable Asamblea:

La Comisión de Salud de la LXII Legislatura de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 y 45, nu-
merales 6, incisos e) y f), y 7, y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, y 80, 82, numeral 1, 85, 157, numeral 1, fracción
I, y 158, numeral 1, fracción IV, del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y demás relativos de dicho ordena-
miento, presentan el siguiente

Dictamen

I. Metodología

La Comisión de Salud encargada del análisis y dictamen de
la minuta en comento, desarrollaron los trabajos corres-
pondientes conforme al procedimiento que a continuación
se describe: 

En el apartado denominado “Antecedentes”, se da constan-
cia del trámite de inicio del proceso legislativo, así como
de la recepción y turno para el dictamen de la minuta.

En el apartado “Contenido de la minuta”, se exponen los
objetivos y se hace una descripción de la proposición en la
que se resume su contenido, motivos y alcances.

En las “Consideraciones”, los integrantes de la comisión
dictaminadora expresan los razonamientos y argumentos
por cada una de las adiciones planteadas, con base en los
cuales se sustenta el sentido del presente dictamen. 

II. Antecedentes

1. Con fecha 8 de septiembre de 2013, el Ejecutivo Fe-
deral presentó Iniciativa que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Dé-
cimo Octavo de la Ley General de Salud.

2. Con la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva dispuso que dicha Iniciativa fuera turnada a la
Comisión de Salud, para su análisis y dictamen corres-
pondiente 

3. Con fecha 22 de octubre de 2013, el Dictamen fue
presentado a discusión al pleno de la Cámara de Dipu-
tados, el cual fue aprobado por 390 votos en pro, 20 en
contra y 25 abstenciones. Pasó a la Cámara de Senado-

res para efectos del Apartado A del artículo 72 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

4. Minuta recibida en Cámara de Senadores el 23 de Oc-
tubre de 2013.

5. Con la misma fecha, la mesa directiva, turnó a las Co-
misiones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, la
minuta de mérito para realizar su estudio y dictamen co-
rrespondiente. 

6. Con fecha 08 de abril de 2014 se sometió ante el Ple-
no de la Cámara de Senadores, el dictamen de la Comi-
siones Unidas de Salud y de Estudios Legislativos, el
Proyecto de decreto aprobado por 103 votos en pro y 2
abstenciones. Pasa a la Cámara de Diputados para los
efectos del Apartado E del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

7. En sesión celebrada 10 de abril de 2014 de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión
dio cuenta con el oficio de la Cámara de Senadores, con
el que devuelve de conformidad con lo que establece la
fracción D) del artículo 72 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, en el cual dicto trámite
para que se turnara a la Comisión de Salud, para análi-
sis y dictamen. 

III. Contenido de la minuta

Establecer que se entenderá por “Regímenes Estatales de
Protección Social”, indicando la manera en que garantiza-
rán la protección social en salud. Indicar la forma en que
las entidades federativas aplicarán los recursos transferidos
por la federación. Establecer que los gobiernos recabarán,
custodiarán y conservarán por conducto del Régimen Esta-
tal de Protección Social en Salud, la documentación justi-
ficante de las erogaciones de recursos que les sean transfe-
ridos. Indicar lo mínimo que debe estipularse en los
acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de
Protección Social en Salud. Indicar cuáles serán las bases a
las que se sujetarán los Regímenes Estatales de Protección
Social. Establecer la forma en que se deberán realizar las
transferencias de recursos del gobierno federal a los go-
biernos de las entidades federativas por concepto de cuota
social y de aportación solidaria, indicando la sanción en ca-
so de no haberlos destinado a esos fines, para lo cual habrá
la debida supervisión. Obligar a las entidades federativas a
llevar contabilidad e información financiera de dichos re-
cursos conforme a lo dispuesto en la Ley General de Con-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2014 169



Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2014 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados170

tabilidad Gubernamental. La Secretaría establecerá precios
de referencia a los que se deberán sujetar las entidades fe-
derativas que reciban los recursos en numerario para la ad-
quisición de medicamentos. Eliminar al Consejo Nacional

de Protección Social en Salud. Sancionar con prisión de
cuatro a siete años y con multa de mil a quinientos mil dí-
as de salario mínimo general vigente, a la persona que des-
víe los recursos del objeto para el cual fueron entregados.
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IV. Consideraciones

Primera. Nuestra Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos consagra el derecho a la salud en su  pá-
rrafo tercero del artículo 4o.: 

“Toda persona tiene derecho a la protección de la sa-
lud… y establecerá la concurrencia de la federación y
las entidades federativas en materia de salubridad gene-
ral, conforme a lo que dispone la fracción XVI del artí-
culo 73 de esta Constitución”.

Del precepto antes mencionado deriva el sistema de nor-
mas jurídicas de derecho social, que busca regular los me-
canismos y acciones para lograr que la protección de la sa-
lud sea un bien tutelado por los diversos órdenes de
gobierno, a través de la delimitación del campo de la acti-
vidad gubernamental, social e individual, siendo ésta uno
de los principales elementos de justicia social.

El derecho a la protección de la salud, es un derecho social
y universal, independiente de la situación de vulnerabilidad
de sus destinatarios, ya que, además, es un elemento esen-
cial para que el Estado pueda sentar las bases para eliminar
la desigualdad existente entre los miembros de una socie-
dad.

En la exposición de motivos de la reforma mediante la cual
se elevó en 1983 a rango constitucional el derecho a la pro-
tección de la salud, se considera a éste como una responsa-
bilidad compartida entre los diversos órdenes de gobierno,
el individuo y la sociedad en su conjunto.

Segunda. Con fecha 22 de octubre de 2013, el pleno de la
Cámara de Diputados aprobó entre otras modificaciones la
que tiene que ver con los siguientes artículos:

77 Bis 2 que incorpora a la Secretaría de Salud como par-
te de la definición del Sistema de Protección Social en Sa-
lud (SPSS); además, incorpora una definición de los Regí-
menes Estatales de Protección Social en Salud (REPSS) y
separa las funciones de los REPSS a los de la prestación de
servicio.

Estas modificaciones permiten que la Secretaria de Salud
se consolide como instancia rectora y articuladora del
SPSS; también hacen más clara la definición de los
REPSS, ya que anteriormente se confundía con la defini-
ción de SPSS y por último desvincula la función de admi-
nistración de los recursos, de la prestación de los servicios

de salud a los usuarios, evitando con esto, la confusión del
papel que debe desempeñar cada instancia;

77 Bis 5, inciso A) fracción I que elimina la referencia al
artículo 77 Bis 33 por medio del cual se constituye el Con-
sejo de Protección Social en Salud (CPSS), ya que este úl-
timo se deroga, al igual que el 77 Bis 34 que norma la cons-
titución de CPSS.

Esta modificación elimina la figura del CPSS con la finali-
dad de no duplicar instancias de coordinación con los ser-
vicios estatales de salud, toda vez que al día de hoy existe
el Consejo Nacional de Salud, como el mecanismo de co-
ordinación de acciones con las entidades federativas en
materia de salud, que sesiona con regularidad en el año,
siendo el foro idóneo para tratar los asuntos vinculados al
Sistema de Protección Social en Salud.

77 Bis 5, inciso A) fracción IV, que homologa el término
de entidad federativa y especifica el destino de los recursos
a que hacen referencia el artículo 77 Bis 15 y las demás
disposiciones aplicables del Capítulo III del Título al que
pertenece la Protección Social en Salud.

La homologación del término entidad federativa y la elimi-
nación de “estado y Distrito Federal”, al igual que en los
artículos 77 Bis 5, inciso A) fracción VIII, IX, XII, XVI,
77 Bis 5, inciso B), 77 Bis 6, 77 Bis 9, 77 Bis 11, 77 Bis
12, 77 Bis 13, 77 Bis 14, 77 Bis 15, 77 Bis 16, 77 Bis 18,
77 Bis 20, 77 Bis 31 y 77 Bis 32 fracciones I, II, III.

Por otra parte, el puntualizar cuál es el destino específico
de los recursos evitará que estos sean destinados a otros fi-
nes, como ha ocurrido en algunos estados, y sentará las ba-
ses para la aplicación de las penas y sanciones, que se pro-
ponen aplicar, del artículo 469 Bis de esta misma ley
incrementando la pena de 4 a 7 años, para evitar en medi-
da de lo posible el desvío del objeto para el cual fueron
transferidos o entregados los recursos.

77 Bis 5, inciso A) fracción XV, que incorpora el término
establecimientos de salud, para sustituir a centros públicos
que se pueden acreditar para ser inscritos al SPSS.

Así se dará certeza jurídica a los convenios que se suscri-
ban con hospitales diferentes a los del sector salud, y se de-
linean las bases de la portabilidad en los servicios de salud.

77 Bis 5, inciso A) fracción XVII, Incorpora a los órganos
de fiscalización federal y local a la redacción del texto.
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Esto hace más claro quiénes son los encargados de la fis-
calización de los recursos transferidos, lo que fortalece la
Ley al permitir que los involucrados lo entiendan más fá-
cilmente y evita las interpretaciones particulares.

77 Bis 5, inciso B) fracción III, precisa la forma y los
tiempos en que los recursos, una vez radicados en la enti-
dad federativa, deben ser transferidos a los REPSS, además
los REPSS deberán informar a la secretaría de Salud sobre
los montos recibidos por parte de las entidades.

Unas de las más recurrentes observaciones en las revisio-
nes de la Auditoría Superior de la Federación a los recur-
sos del seguro popular, son que los recursos son Transferi-
dos a cuentas bancarias de otros fondos o programas y que
estos no son transferidos con oportunidad a los REPSS.1

77 Bis 6, estipula los requisitos mínimos que deben conte-
ner los acuerdos de coordinación, incorporando el perfil
que debe cubrir el titular del REPSS.

Lo anterior evitará que los encargados de los REPSS sean
designados por compadrazgos, filias partidistas o el pago
de favores, esta medida apoyará la profesionalización de la
función.

77 Bis 9, enumera las bases a las que se ajustarán los
REPSS.

Esto facilitará la estructuración funcional de los REPSS y
evitará confusiones y duplicidad de funciones en lo relati-
vo a quién se encargará de lo administrativo y quién de la
prestación de los servicios de salud.

77 Bis 15, hace mención de que los recursos también pue-
den ser transferidos en especie y que la tesorería podrá ha-
cer pagos a terceros por cuenta y orden de los REPSS, ade-
más abunda en que la Secretaría podrá saldar adeudos de
un REPSS por los servicios prestados por algún estableci-
miento de salud del sector público de carácter federal.

77 Bis 22, 77 Bis 23 y 77 Bis 24, eliminan el destino espe-
cífico de las cuotas hacia la adquisición de medicamentos,
equipo y otros insumos de la salud, estipulan que los line-
amientos para erogación serán definidas en disposiciones
reglamentarias.

77 Bis 30, incluye, además de a los centros regionales, a los
demás prestadores públicos de salud de alta especialidad,
como aptos para recibir recursos del Fondo de Protección

contra Gastos Catastróficos para el fortalecimiento de su
infraestructura.

Esta reforma incluye a los prestadores públicos de salud de
alta especialidad como aptos para recibir recursos del Fon-
do de Protección contra Gastos Catastróficos para el forta-
lecimiento de su infraestructura, esto ayudará a mejorar la
calidad y ampliar la oferta de  los servicios de alta especia-
lidad que ofrece el SPSS.

77 Bis 31 y 77 Bis 32,  da consistencia entre la Ley Gene-
ral de Salud y lo previsto en la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, respecto a la información que se debe
rendir en materia de recursos humanos.

Artículo 469 Bis.- Se establece como un delito específico
en materia el desvío del objeto para el cual fueron transfe-
ridos o entregados los recursos en numerario o en especie,
según el caso, si por razón de las funciones o actividades
de quien los hubiere recibido en administración o por cual-
quier causa, los destinara a fines distintos.

Tercera. Con relación a la modificación al Artículo 77 Bis
6, en el que se pretende agregar “tomando en consideración
la opinión de las entidades federativas”, esta comisión dic-
taminadora la considera conveniente, ya que se dará opor-
tunidad a las entidades federativas de que expresen sus par-
ticularidades, evitando así que las decisiones sobre los
convenios sean exclusivamente del poder central.

Cuarta.  En cuanto al Art. 77 Bis 15 fracción III, la cole-
gisladora propone adicionar dos párrafos, con la finalidad
de dar certeza e inclusión a las entidades federativas en
cuanto a los precios de referencia que deberán ser estable-
cidos por la SSA y a los recursos que se transfieran en es-
pecie, con ello dar mayor transparencia en el propio siste-
ma. En la Comisión de Salud estamos de acuerdo con estas
adiciones ya que evitarán la discrecionalidad en cuanto a
los recursos transferidos en especie y a los precios de las
transferencias de medicamentos a las entidades federativas.

Quinta. En lo que respecta a la modificación del Artículo
77 Bis 16, en esta comisión dictaminadora concordamos en
la adición del texto “sin que se suspendan, parcial o total-
mente, los servicios de salud a la persona”, garantizando
con esto el otorgamiento de los servicios de atención mé-
dica a los derechohabientes.

Sexta. Por lo anterior, los integrantes de esta Comisión,
consideramos que la minuta en estudio es viable debido a
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que la propuesta impulsa medidas para fomentar una ma-
yor eficiencia en los servicios estatales de salud, sobre to-
do las que aseguran que los recursos que se transfieran a
los Sistemas de Protección Social en Salud, se utilicen de
la mejor manera y para los fines para los que fueron trans-
feridos; por otro lado, establece claramente la separación
de funciones entre el financiamiento que se debe realizar
por conducto de los Regímenes Estatales de Protección So-
cial en Salud y la prestación de servicios; además, fortale-
ce los mecanismos de información y los marcos de rendi-
ción de cuentas.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de
la LXII Legislatura sometemos a consideración del pleno
el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Único. Se reforman los artículos 77 Bis 2; 77 Bis
5, inciso A), fracciones I, IV, VIII, IX, XII, XV, XVI y
XVII, así como el inciso B), párrafo primero y las fraccio-
nes I, II y III VIII; 77 Bis 6; 77 Bis 9, párrafo segundo; 77
Bis 10; 77 Bis 11; 77 Bis 12, párrafo tercero; 77 Bis 13, pá-
rrafo primero, así como la fracción I; 77 Bis 14; 77 Bis 15;
77 Bis 16; 77 Bis 18, párrafos primero a tercero; 77 Bis 19;
77 Bis 20, párrafos primero y segundo; 77 Bis 22; 77 Bis
23; 77 Bis 24; 77 Bis 30, párrafos primero, tercero y quin-
to; 77 Bis 31; 77 Bis 32, párrafo primero, así como las frac-
ciones I, II, párrafo primero, III y IV, párrafos primero, se-
gundo y tercero; 77 Bis 35, así como la denominación de
los capítulos VII y VIII, del Título Tercero Bis; se adicio-
nan al artículo 77 Bis 13, un párrafo quinto y el artículo
469 Bis, y se derogan los artículos 77 Bis 33 Y 77 Bis 34,
de la Ley General de Salud, para quedar como sigue:

Artículo 77 Bis 2. Para los efectos de este Título, se en-
tenderá por Sistema de Protección Social en Salud a las ac-
ciones que en esta materia provean la Secretaría de Salud y
los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud en-
tendiéndose por éstos, a las estructuras administrativas que
provean dichas acciones, que dependan o sean coordinadas
por la encargada de conducir la política en materia de salud
en las entidades federativas.

La Secretaría de Salud coordinará las acciones de protec-
ción social en salud, que lleven a cabo los Regímenes Es-
tatales de Protección Social en Salud en sus respectivas ju-
risdicciones, los cuales contarán con la participación
subsidiaria y coordinada de la Federación, de conformidad

con lo dispuesto en este Título y demás disposiciones apli-
cables.

Los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud ga-
rantizarán las acciones a que se refiere el párrafo anterior,
mediante el financiamiento y la coordinación eficiente,
oportuna y sistemática de la prestación de los servicios de
salud a la persona del Sistema de Protección Social en Sa-
lud, los cuales deberán realizar su actividad de manera in-
dependiente de la prestación de servicios de salud.

Artículo 77 Bis 5. ...

A)...

I. Desarrollar, coordinar, supervisar y establecer las ba-
ses para la regulación de los Regímenes Estatales de
Protección Social en Salud, para lo cual formulará el
plan estratégico de desarrollo del Sistema y aplicará, en
su caso, las medidas correctivas que sean necesarias, to-
mando en consideración la opinión de las entidades fe-
derativas a través del Consejo Nacional de Salud;

II. y III. ...

IV. Transferir con oportunidad a las entidades federati-
vas, los recursos que les correspondan para operar, por
conducto de los Regímenes Estatales de Protección So-
cial en Salud, las acciones del Sistema de Protección
Social en Salud, en los términos del artículo 77 Bis 15 y
demás disposiciones aplicables del Capítulo III de este
Título.

V. a VII. ...

VIII. Definir el marco organizacional del Sistema de
Protección Social de Salud en los ámbitos federal y lo-
cal;

IX. Diseñar, desarrollar y suministrar el instrumento pa-
ra evaluar la capacidad de pago de los beneficiarios pa-
ra efectos del esquema de cuotas familiares a que se re-
fiere el artículo 77 Bis 21, en las entidades federativas;

X. y XI. ...

XII. Establecer la forma y términos de los convenios
que suscriban las entidades federativas, entre sí y con
las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud
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con la finalidad de optimizar la utilización de sus insta-
laciones y compartir la prestación de servicios;

XIII. y XIV. ...

XV. Definir los requerimientos mínimos para la acredi-
tación de los establecimientos de salud prestadores de
los servicios inscritos en el Sistema de Protección So-
cial en Salud;

XVI. Definir las bases para la compensación económi-
ca entre entidades federativas, instituciones y estableci-
mientos del Sistema Nacional de Salud por concepto de
prestación de servicios de salud, previa opinión de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Asimismo, para el caso en que proceda una compensa-
ción económica por incumplimiento a las obligaciones
de pago entre entidades federativas, destinar al Régimen
Estatal de Protección Social en Salud acreedor, el mon-
to del pago que resulte por la prestación de servicios de
salud que correspondan, con cargo a los recursos que en
términos del presente Título deben transferirse directa-
mente a las entidades federativas, o entregarse a la enti-
dad federativa cuyo Régimen Estatal de Protección So-
cial en Salud, sea considerado deudor, y

XVII. Evaluar el desempeño de los Regímenes Estata-
les de Protección Social en Salud y coadyuvar con los
órganos competentes federales y locales en el control y
la fiscalización de los recursos que se les transfieran o
entreguen, para llevar a cabo las acciones del Sistema de
Protección Social en Salud en su respectiva jurisdicción,
incluyendo aquéllos destinados al mantenimiento y de-
sarrollo de infraestructura y equipamiento.

B) Corresponde a los gobiernos de las entidades federati-
vas, dentro de sus respectivas circunscripciones territoria-
les:

I. Proveer los servicios de salud en los términos de este
Título y demás disposiciones de esta Ley, así como de
los reglamentos aplicables, disponiendo de la capacidad
de insumos y del suministro de medicamentos necesa-
rios para su oferta oportuna y de calidad;

II. Identificar e incorporar por conducto del Régimen
Estatal de Protección Social en Salud, beneficiarios al
Sistema de Protección Social en Salud, para lo cual ejer-
cerán actividades de difusión y promoción, así como las

correspondientes al proceso de incorporación, incluyen-
do la integración, administración y actualización del pa-
drón de beneficiarios en su entidad, conforme a los li-
neamientos establecidos para tal efecto por la Secretaría
de Salud;

III. Aplicar, de manera transparente y oportuna, los re-
cursos que sean transferidos por la Federación y las
aportaciones propias, para la ejecución de las acciones
del Sistema de Protección Social en Salud, en los térmi-
nos de este Título, las demás disposiciones aplicables y
los acuerdos de coordinación que para el efecto se cele-
bren.

Para tal efecto, las entidades federativas estarán a lo dis-
puesto en la Ley General de Contabilidad Gubernamen-
tal y demás disposiciones jurídicas aplicables, así como
a lo siguiente:

a) Una vez transferidos por la federación los recur-
sos que corresponda entregar directamente a la enti-
dad federativa de que se trate en los términos del ar-
tículo 77 Bis 15, fracción I de esta Ley, los mismos
deberán ser ministrados íntegramente, junto con los
rendimientos financieros que se generen al Régimen
Estatal de Protección Social en Salud, dentro de los
cinco días hábiles siguientes, y

b) El Régimen Estatal de Protección Social en Sa-
lud, deberá informar a la Secretaría de Salud, dentro
de los tres días hábiles siguientes el monto, la fecha
y el importe de los rendimientos generados que le
hayan sido entregados por la tesorería de la entidad
federativa.

IV. a VII. ...

VIII. Recabar, custodiar y conservar por conducto del
Régimen Estatal de Protección Social en Salud, la do-
cumentación justificante y comprobatoria original de las
erogaciones de los recursos en numerario que le sean
transferidos, en términos del presente Título, la Ley Ge-
neral de Contabilidad Gubernamental y demás disposi-
ciones aplicables, y proporcionar a la Secretaría de Sa-
lud y a los órganos de fiscalización competentes, la
información que les sea solicitada, incluyendo los mon-
tos y conceptos de gasto, y

IX. ...
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Artículo 77 Bis 6. El Ejecutivo federal, por conducto de la
Secretaría de Salud, y las entidades federativas celebrarán
acuerdos de coordinación para la ejecución del Sistema de
Protección Social en Salud. Para esos efectos, la Secretaría
de Salud establecerá el modelo nacional a que se sujetarán
dichos acuerdos, tomando en consideración la opinión de
las entidades federativas.

En dichos acuerdos se estipulará como mínimo lo si-
guiente:

I. Las modalidades orgánicas y funcionales de los Regí-
menes Estatales de Protección Social en Salud;

II. Los conceptos de gasto;

III. El destino de los recursos;

IV. Los indicadores de seguimiento a la operación y los
términos de la evaluación integral del Sistema, y

V. El perfil que los titulares de los Regímenes Estatales
de Protección Social en Salud deben cubrir.

Artículo 77 Bis 9. ...

La Secretaría de Salud y las entidades federativas, promo-
verán las acciones necesarias para que las unidades médi-
cas de las dependencias y entidades de la administración
pública, tanto federal como local, que se incorporen al Sis-
tema de Protección Social en Salud provean como mínimo
los servicios de consulta externa y hospitalización para las
especialidades básicas de medicina interna, cirugía gene-
ral, ginecoobstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al
nivel de atención, y acrediten previamente su calidad.

...

Artículo 77 Bis 10. Los Regímenes Estatales de Protec-
ción Social en Salud se ajustarán a las bases siguientes:

I. Tendrán a su cargo la administración y gestión de los
recursos que en términos de los Capítulos III y IV de es-
te Título, se aporten para el financiamiento del Sistema
de Protección Social en Salud; en el caso de los recur-
sos transferidos por la federación a que se refiere el ar-
tículo 77 Bis 15, fracción I de esta ley, deberán abrir
cuentas bancarias productivas específicas para su ma-
nejo;

II. Verificarán que se provean de manera integral los
servicios de salud, los medicamentos y demás insumos
para la salud asociados, siempre que los beneficiarios
cumplan con sus obligaciones;

III. Fortalecerán el mantenimiento y desarrollo de in-
fraestructura en salud, a partir de los recursos que reci-
ban en los términos de este Título, destinando los recur-
sos necesarios para la inversión en infraestructura
médica, de conformidad con el plan maestro que para el
efecto elabore la Secretaría de Salud;

IV. Deberán rendir cuentas y proporcionar la informa-
ción establecida respecto a los recursos que reciban, en
los términos de esta ley y las demás aplicables, y

V. Las demás que se incluyan en los acuerdos de coor-
dinación que se celebren.

Artículo 77 Bis 11. El Sistema de Protección Social en Sa-
lud será financiado de manera solidaria por la federación,
las entidades federativas y los beneficiarios en los términos
de este Capítulo y el Capítulo V.

Los recursos que se transfieran por la Federación para el fi-
nanciamiento del Sistema de Protección Social en Salud,
en cualquiera de sus modalidades, deberán computarse co-
mo parte de la cuota social o de la aportación solidaria fe-
deral a que se refieren los artículos 77 Bis 12 Y 77 Bis 13
de esta ley, respectivamente.

En los casos de incumplimiento a las obligaciones de pago
por la prestación de servicios de salud a la persona, esta-
blecidas en los convenios de colaboración celebrados entre
las entidades federativas, la federación, por conducto de la
Secretaría de Salud, de los recursos a los que se refiere el
presente Título, correspondientes a la entidad federativa
deudora, podrá destinar a la entidad federativa acreedora,
el monto que representa el pago de los casos validados y no
rechazados por concepto de compensación económica.

Artículo 77 Bis 12. ...

...

La aportación a que se refiere este artículo se entregará a
las entidades federativas, cuando cumplan con lo previsto
en el artículo siguiente.
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Artículo 77 Bis 13. Para sustentar el Sistema de Protección
Social en Salud, el Gobierno Federal y los gobiernos de las
entidades federativas efectuarán aportaciones solidarias por
persona beneficiaria conforme a los siguientes criterios:

I. La aportación mínima de las entidades federativas por
persona será equivalente a la mitad de la cuota social
que se determine con base en el artículo anterior, y

II. ...

...

...

...

La composición y forma de entrega de los recursos co-
rrespondientes a las aportaciones a que hace referencia
este artículo se determinarán en las disposiciones regla-
mentarias y serán incluidos en los acuerdos respectivos.

Artículo 77 Bis 14. Cualquier aportación adicional a la es-
tablecida en el artículo anterior de los gobiernos de las en-
tidades federativas para las acciones de protección social
en salud, tendrán que canalizarse directamente a través de
las estructuras de los servicios estatales de salud.

Artículo 77 Bis 15. El gobierno federal transferirá a los
gobiernos de las entidades federativas, los recursos que por
concepto de cuota social y de aportación solidaria le co-
rrespondan, con base en las personas afiliadas, que no go-
cen de los beneficios de las instituciones de seguridad so-
cial, validados por la Secretaría de Salud.

La transferencia de recursos a que se refiere el párrafo an-
terior, podrá realizarse en numerario directamente a las en-
tidades federativas, en numerario mediante depósitos en las
cuentas que constituyan los Regímenes Estatales de Pro-
tección en Salud en la Tesorería de la Federación, o en es-
pecie, conforme los lineamientos que para tal efecto emi-
tan la Secretaría de Salud y la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, y adicionalmente, se sujetará a lo siguiente:

I. La transferencia de los recursos en numerario que se re-
alice directamente a las entidades federativas, se hará por
conducto de sus respectivas tesorerías, en los términos que
determinen las disposiciones reglamentarias de esta Ley y
demás disposiciones aplicables;

II. La Tesorería de la Federación, con cargo a los depósitos
a la vista o a plazos a que se refiere este artículo, podrá rea-
lizar pagos a terceros, por cuenta y orden del Régimen Es-
tatal de Protección Social en Salud, quedando éste obliga-
do a dar aviso de las disposiciones que realice con cargo a
estos depósitos a la tesorería de su entidad para los efectos
contables y presupuestarios correspondientes, y

Los recursos en especie se entregarán a los servicios esta-
tales de salud, quedando obligados a dar aviso de dicha en-
trega a la tesorería de su entidad para los efectos contables
y presupuestarios correspondientes.

Los recursos que se transfieran en especie se acordarán en
el Anexo correspondiente.

La Secretaría establecerá precios de referencia a los que se
deberán sujetar las entidades federativas que reciban los re-
cursos en numerario para la adquisición de medicamentos.

Cuando una persona elegible beneficiaria del Sistema de
Protección Social en Salud sea atendida en cualquier esta-
blecimiento de salud del sector público de carácter federal,
la Secretaría de Salud canalizará directamente a dicho es-
tablecimiento, el monto correspondiente a las intervencio-
nes prestadas, con cargo a los recursos a transferirse al res-
pectivo Régimen Estatal de Protección Social en Salud, de
acuerdo a los lineamientos que para tal efecto emita la pro-
pia Secretaría.

Artículo 77 Bis 16. Los recursos en numerario o en espe-
cie de carácter federal a que se refiere el presente Título,
que se transfieran o entreguen, según sea el caso, a las en-
tidades federativas, no serán embargables, ni los gobiernos
de las mismas podrán, bajo ninguna circunstancia, gravar-
los, afectarlos en garantía, ni destinarlos a fines distintos a
los expresamente previstos en el mismo.

Dichos recursos se administrarán y ejercerán por las enti-
dades federativas, conforme a esta Ley y, en lo que no se
oponga a la misma, de acuerdo con sus respectivas leyes,
así como con base en los acuerdos de coordinación que se
celebren para el efecto. Los gobiernos de las entidades fe-
derativas deberán incluir en sus respectivas leyes de ingre-
sos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalen-
tes, los recursos destinados específicamente a los fines
establecidos en el presente Título.

En caso de que alguna entidad federativa no haya compro-
bado que los recursos a que se refiere este artículo se des-

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 28 de abril de 2014 199



tinaron a los fines específicos para los que le fueron trans-
feridos o entregados, las autoridades que tengan conoci-
miento de esta situación tendrán la obligación de informar-
lo a las autoridades competentes para que procedan a su
investigación y sanción correspondiente. Lo anterior, sin
perjuicio de que la entidad federativa reintegre los recursos
a la Tesorería de la Federación, sin que se suspendan, par-
cial o totalmente, los servicios de salud a la persona.

El control y la fiscalización del manejo de los recursos a
que se refiere este Capítulo se realizará conforme a los tér-
minos establecidos en el Capítulo VII de este Título y de-
más disposiciones aplicables.

Las entidades federativas llevarán la contabilidad y presen-
tarán la información financiera respecto a los recursos a
que se refiere este Título, conforme a lo dispuesto en la Ley
General de Contabilidad Gubernamental.

Artículo 77 Bis 18. De la cuota social y de las aportacio-
nes solidarias a que se refieren los artículos 77 Bis 12 y 77
Bis 13, la Secretaría de Salud canalizará anualmente el 3%
de dichos recursos para la constitución de una previsión
presupuestal, aplicando, a través de un fondo sin límite de
anualidad, dos terceras partes para las necesidades de in-
fraestructura para atención primaria y especialidades bási-
cas preferentemente en las entidades federativas con mayor
marginación social, y una tercera parte, sujeta a anualidad,
para atender las diferencias imprevistas en la demanda de
servicios durante cada ejercicio fiscal.

Con cargo a esta previsión presupuestal, que será adminis-
trada por la Secretaría de Salud, se realizarán transferen-
cias a las entidades federativas conforme a las reglas que
fije el Ejecutivo Federal mediante disposiciones reglamen-
tarias.

En caso de que al concluir el ejercicio fiscal correspon-
diente, existan remanentes en la previsión presupuestal
destinada a la atención de las diferencias imprevistas en la
demanda de servicios, la Secretaría de Salud canalizará di-
chos remanentes al Fondo de Protección contra Gastos Ca-
tastróficos establecido en el Capítulo VI de este Título.

...

Artículo 77 Bis 19. Será causa de responsabilidad admi-
nistrativa el incumplimiento en tiempo y forma de las obli-
gaciones establecidas en el presente Título.

Artículo 77 Bis 20. El gobierno federal establecerá un
Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud a la Co-
munidad, mediante el cual se aportarán recursos que serán
ejercidos, en los términos que disponga el Reglamento, por
la Secretaría de Salud y las entidades federativas para lle-
var a cabo las acciones relativas a las funciones de rectoría
y la prestación de servicios de salud a la comunidad, con-
forme a los objetivos estratégicos establecidos en el Plan
Nacional de Desarrollo y el Programa Sectorial de Salud, y
de conformidad con los acuerdos de coordinación que para
el efecto se suscriban.

La Secretaría de Salud determinará el monto anual de este
fondo, así como la distribución del mismo con base en la
fórmula establecida para tal efecto en las disposiciones re-
glamentarias de esta Ley. Dicha fórmula deberá tomar en
cuenta la población total de cada entidad federativa y un
factor de ajuste por necesidades de salud asociadas a ries-
gos sanitarios y a otros factores relacionados con la presta-
ción de servicios de salud a la comunidad.

...

Artículo 77 Bis 22. Las cuotas familiares se recibirán, ad-
ministrarán y aplicarán conforme a las disposiciones de es-
ta Ley y serán destinadas específicamente a los conceptos
de gasto que determinen las disposiciones reglamentarias
de la misma y que sean necesarios para el Sistema de Pro-
tección Social en Salud.

Artículo 77 Bis 23. Las cuotas familiares y reguladoras,
que en su caso se establezcan, serán recibidas, administra-
das y ejercidas por los servicios estatales de salud, a través
de los Regímenes Estatales de Protección Social en Salud,
conforme a lo dispuesto en las disposiciones reglamenta-
rias de esta Ley.

Artículo 77 Bis 24. Los Regímenes Estatales de Protec-
ción Social en Salud deberán presentar a la Secretaría de
Salud, conforme a los lineamientos que la misma establez-
ca, los informes que sean necesarios respecto del destino,
manejo y comprobación del ejercicio de los recursos co-
rrespondientes a las cuotas familiares.

Artículo 77 Bis 30. Con el objetivo de fortalecer la in-
fraestructura médica de alta especialidad y su acceso o dis-
ponibilidad regional, la Secretaría de Salud, mediante un
estudio técnico, determinará aquellas unidades médicas de
las dependencias y entidades de la administración pública,
tanto federal como local, que por sus características y ubi-
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cación puedan ser reconocidos como centros regionales de
alta especialidad o la construcción con recursos públicos de
nueva infraestructura con el mismo propósito, que provean
sus servicios en las zonas que determine la propia depen-
dencia.

...

Los centros regionales y demás prestadores públicos de
servicios de salud de alta especialidad podrán recibir re-
cursos del fondo a que se refiere este Capítulo para el for-
talecimiento de su infraestructura, de conformidad con los
lineamientos que establezca la Secretaría de Salud, en los
que se incluirán pautas para operar un sistema de compen-
sación y los elementos necesarios que permitan precisar la
forma de sufragar las intervenciones que provean los cen-
tros regionales.

...

No se considerarán elegibles para la participación en los re-
cursos del fondo que se establezca en los términos del pre-
sente Capítulo las instalaciones médicas de alta especiali-
dad que no cuenten con el Certificado de Necesidad que
para el efecto expida la Secretaría de Salud, en congruen-
cia con el plan maestro a que se refiere el párrafo anterior.

Capítulo VII
De la transparencia, supervisión, control 

y fiscalización del manejo de los recursos del 
Sistema de Protección Social en Salud

Artículo 77 Bis 31. Los recursos del Sistema de Protección
Social en Salud estarán sujetos a lo siguiente:

A) Considerando el financiamiento solidario del Sistema
de Protección Social en Salud, la Federación y las entida-
des federativas, en el ámbito de sus respectivas competen-
cias, dispondrán lo necesario para transparentar su gestión
de conformidad con las normas aplicables en materia de
acceso y transparencia a la información pública guberna-
mental.

Para estos efectos, tanto la federación como los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud, a través de los ser-
vicios estatales de salud, difundirán toda la información
que tengan disponible respecto de universos, coberturas,
servicios ofrecidos, así como del manejo financiero del
Sistema de Protección Social en Salud, entre otros aspec-
tos, con la finalidad de favorecer la rendición de cuentas a

los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempe-
ño del Sistema.

Asimismo, los Regímenes Estatales de Protección Social en
Salud dispondrán lo necesario para recibir y evaluar las pro-
puestas que le formulen los beneficiarios respecto de los re-
cursos que éstos aporten y tendrán la obligación de difundir,
con toda oportunidad, la información que sea necesaria res-
pecto del manejo de los recursos correspondientes.

B) Para efectos del presente Título, la supervisión tendrá
por objeto verificar el cumplimiento de las acciones que se
provean en materia de protección social en salud, así como
solicitar en su caso, la aclaración o corrección de la acción
en el momento en que se verifican, para lo cual se podrá so-
licitar la información que corresponda. Estas actividades
quedan bajo la responsabilidad en el ámbito federal, de la
Secretaría de Salud, y en el local, de las entidades federati-
vas, sin que ello pueda implicar limitaciones, ni restriccio-
nes, de cualquier índole, en la administración y ejercicio de
dichos recursos.

C) Además de lo dispuesto en esta ley y en otros ordena-
mientos, las entidades federativas deberán presentar la in-
formación a que se refiere el artículo 74 de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental.

La Secretaría de Salud dará a conocer al Congreso de la
Unión, semestralmente de manera pormenorizada la infor-
mación y las acciones que se desarrollen con base en este
artículo.

Artículo 77 Bis 32. El control y la fiscalización del mane-
jo de los recursos federales que sean transferidos a las en-
tidades federativas en los términos de este Título quedará a
cargo de las autoridades siguientes, en las etapas que se in-
dican:

I. Desde el inicio del proceso de presupuestación, en tér-
minos de la legislación presupuestaria federal y hasta la
entrega de los recursos correspondientes a las entidades
federativas, corresponderá a la Secretaría de la Función
Pública;

II. Recibidos los recursos federales por las entidades fe-
derativas, hasta su erogación total, corresponderá a las
autoridades competentes de control, supervisión y fisca-
lización, sean de carácter federal o local.

...
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III. La fiscalización de las cuentas públicas de las enti-
dades federativas, será efectuada por el Congreso Local
que corresponda, por conducto de su órgano de fiscali-
zación conforme a sus propias leyes, a fin de verificar
que las dependencias y entidades del Ejecutivo Local
aplicaron dichos recursos para los fines previstos en es-
ta Ley, y

IV. La Auditoría Superior de la Federación, al fiscalizar
la Cuenta Pública Federal, verificará que las dependen-
cias del Ejecutivo Federal cumplieron con las disposi-
ciones legales y administrativas federales, y por lo que
hace a la ejecución de los recursos a que se refiere este
Título, la misma se realizará en términos de la Ley de
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación.

Cuando las autoridades federales o locales que en el ejerci-
cio de sus atribuciones de control y supervisión, conozcan
que los recursos federales señalados no han sido aplicados
a los fines que señala la Ley, deberán hacerlo del conoci-
miento de la Auditoría Superior de la Federación y de la
Secretaría de la Función Pública en forma inmediata y, en
su caso, del Ministerio Público de la Federación.

Por su parte, cuando el órgano de fiscalización de un Con-
greso Local detecte que los recursos federales señalados no
se han destinado a los fines establecidos en esta Ley, debe-
rá hacerlo del conocimiento inmediato de las autoridades a
que se refiere el párrafo anterior.

...

Capítulo VIII
De la Comisión Nacional 

de Protección Social en Salud

Artículo 77 Bis 33. Se deroga.

Artículo 77 Bis 34. Se deroga.

Artículo 77 Bis 35. El Sistema de Protección Social en Sa-
lud contará con una Comisión Nacional, como órgano des-
concentrado de la Secretaría de Salud, con la estructura y
funciones que le asigne su reglamento interno. El titular de
la Comisión Nacional será designado por el presidente de
la República a propuesta del Secretario de Salud, que dis-
pondrá para la operación de la comisión de los recursos
previstos para la misma en el presupuesto de la Secretaría
de Salud.

Artículo 469 Bis. Se impondrá pena de cuatro a siete años
de prisión, y multa de mil a quinientos mil días de salario
mínimo general vigente en el Distrito Federal, a cualquier
persona que desvíe del objeto para el cual fueron transferi-
dos o entregados los recursos en numerario o en especie,
según el caso, a que se refiere el Título Tercero Bis de la
presente Ley o para la prestación de servicios en materia de
salubridad general, si por razón de sus funciones o activi-
dades los hubiere recibido en administración o por cual-
quier otra causa.

La pena prevista en el presente artículo es sin perjuicio de
las sanciones administrativas u otras penas que puedan de-
terminarse conforme a lo dispuesto en la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos, así como en la Ley General de Contabilidad Guber-
namental y demás disposiciones jurídicas aplicables.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opon-
gan al presente Decreto.

Tercero. Las obligaciones pendientes de pago que a la fe-
cha de la entrada en vigor del presente decreto, existan por
la prestación de servicios de salud a la persona y se en-
cuentren reconocidas en términos de los convenios de co-
laboración celebrados entre entidades federativas, serán
pagadas conforme a las disposiciones jurídicas vigentes al
momento en que se generaron.

Cuarto. Los asuntos relativos a las responsabilidades ad-
ministrativas, civiles y penales, en que se hubiere incurrido
con motivo de la desviación de recursos federales recibidos
y que al entrar en vigor este Decreto se encuentren en trá-
mite o pendientes de resolución, deberán sustanciarse con-
forme a las disposiciones legales aplicables con anteriori-
dad a la entrada en vigor del presente decreto.

Quinto. El Ejecutivo federal deberá emitir las disposicio-
nes reglamentarias a que se refiere el presente decreto, en
un plazo que no excederá de los 180 días siguientes al de
la entrada en vigor del mismo.

Sexto. La Secretaría de Salud deberá emitir los lineamien-
tos, previa opinión de la Secretaría de Hacienda y Crédito
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Público, a que alude el presente Decreto, en un plazo que
no excederá de los 180 días siguientes al de la entrada en
vigor del mismo.

Séptimo. Los acuerdos de coordinación a que se refiere el
artículo 77 Bis 6 de la Ley General de Salud, deberán ser
suscritos dentro de los 90 días siguientes al de la publica-
ción de las disposiciones reglamentarias a que se refiere el
presente decreto.

Nota:

1 Informe del Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica 2011, marco de referencia del Seguro Popular, pág. 16, consulta-
do en internet el día 10 de octubre a las 10:19 a.m., http://www.asf.
gob.mx/Trans/Informes/IR2011i/Indice/iGeneral.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de abril de 2014.

La Comisión de Salud, diputados: Isaías Cortés Berumen (rúbrica),
presidente; Leobardo Alcalá Padilla (rúbrica), Francisco Javier Fer-
nández Clamont (rúbrica), María de las Nieves García Fernández (rú-
brica), Rosalba Gualito Castañeda (rúbrica), Alma Marina Vitela Ro-
dríguez (rúbrica), Mario Alberto Dávila Delgado (rúbrica), Eva Diego
Cruz (rúbrica), Antonio Sansores Sastré, Carla Alicia Padilla Ramos
(rúbrica), secretarios; Miguel Ángel Aguayo López (rúbrica), Alliet
Mariana Bautista Bravo (rúbrica), José Enrique Doger Guerrero (rú-
brica), Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Guadalupe Socorro Flo-
res Salazar, Lizbeth Loy Gamboa Song (rúbrica), Héctor García Gar-
cía, Blanca Jiménez Castillo (rúbrica), Raquel Jiménez Cerrillo
(rúbrica), María Elia Cabañas Aparicio (rúbrica), María del Carmen
Martínez Santillán (rúbrica), Martha Lucía Mícher Camarena (rúbri-
ca), Ernesto Núñez Aguilar (rúbrica), Marcelina Orta Coronado (rúbri-
ca), Guadalupe del Socorro Ortega Pacheco (rúbrica), Leslie Pantoja
Hernández (rúbrica), Zita Beatriz Pazzi Maza (rúbrica), Ernesto Al-
fonso Robledo Leal (rúbrica), Jéssica Salazar Trejo (rúbrica), Juan Ig-
nacio Samperio Montaño (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Para fun-
damentar el dictamen por la comisión tiene el uso de la voz
el diputado Mario Alberto Dávila Delgado.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Dígame,
diputado. Ya le di palabra al diputado para fundamentar el
dictamen. Al término del dictamen, con mucho gusto, si me
permite, diputado. No sabía que usted estaba pidiendo el uso
de la voz. Al terminar la votación, con muchísimo gusto.

El diputado Mario Alberto Dávila Delgado: Muchas
gracias, diputado presidente. Proyecto de decreto que re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de los Tí-
tulos Tercero Bis y Décimo Octavo de la Ley General de
Salud.

Con fecha 22 de octubre de 2013 este pleno aprobó pro-
yecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones de los Títulos Tercero Bis y Décimo Octavo
de la Ley General de Salud.

Entre los cambios propuestos destacan los siguientes: la
Secretaría de Salud se consolida como instancia rectora y
articuladora del Sistema de Protección Social en Salud.
También se hace más clara la definición de los Regímenes
Estatales de Protección Social en Salud, ya que anterior-
mente se confundía con la definición del Sistema de Pro-
tección Social en Salud. Y por último desvincula la función
de administración de los recursos de la prestación de los
servicios de salud a los usuarios, evitando con esto la con-
fusión del papel que debe desempeñar cada instancia.

La transferencia de los recursos federales podrá hacerse en
numerario o en especie, a fin de garantizar que la población
cuente con los medicamentos y demás insumos para su
atención.

Tratándose de los recursos en numerario, estos serán admi-
nistrados por las autoridades locales mediante cuentas ban-
carias productivas específicas para dicho fin, y a través de
depósitos de la Tesorería de la Federación, quien mediante
instrucción de los Regímenes Estatales de Protección en
Salud podrá realizar los pagos a los proveedores de los bie-
nes y servicios que determinen dichos regímenes con car-
go a los referidos depósitos.

Desaparece la figura del Consejo Nacional de Protección
en Salud, a fin de no duplicar instancias de coordinación
con los servicios estatales, toda vez que el día de hoy exis-
te el Consejo Nacional de Salud como el mecanismo de co-
ordinación de acciones con las entidades federativas en la
materia, que sesiona con regularidad en el año, siendo el
foro idóneo para tratar los asuntos vinculados con el Siste-
ma de Protección Social en Salud.

Se fortalece la portabilidad de los beneficios que otorga la
afiliación en el Sistema de Protección Social en Salud, to-
da vez que da mayor certeza respecto del pago por presta-
ción de servicios que se brinde entre entidades federativas
y los que se otorgan por las instituciones federales.
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Se da consistencia entre la Ley General de Salud y lo pre-
visto de la Ley General de Contabilidad Gubernamental
respecto a la información que se debe rendir en materia de
recursos humanos.

En caso de que alguna entidad federativa no haya compro-
bado que los recursos se destinaron a los fines específicos
para los que fueron transferidos o entregados, las autorida-
des que tengan conocimiento de dicha situación tendrán la
obligación de informarlo a las autoridades competentes pa-
ra que procedan a su investigación y a su sanción.

Además, se establece como un delito específico en materia
del desvío del objeto para el cual fueron transferidos o en-
tregados los recursos en numerario o en especie, según el
caso, si por razón de las funciones o actividades de quienes
los hubieran recibido en administración o por cualquier
causa los destinara a fines distintos.

La iniciativa antes mencionada, una vez aprobada, se envió
a la colegisladora, donde el pleno de la Cámara de Sena-
dores aprobó un dictamen con modificaciones. Entre las
modificaciones destaca la del artículo 77-Bis-6, en el que
se agrega un texto para que en la elaboración del modelo
nacional a que se sujetarán los acuerdos de coordinación
para la ejecución del Sistema de Protección Social en Sa-
lud, la Secretaría de Salud tomará en consideración la opi-
nión de las entidades federativas.

Esto dará la oportunidad a los estados de que expresen sus
particularidades, evitando así que las decisiones sobre los
convenios sean poder exclusivamente central.

Por otra parte, en el artículo 77-Bis-15, fracción III, la co-
legisladora propone adicionar dos párrafos con la finalidad
de dar certeza e inclusión a las entidades federativas en
cuanto a los precios de referencia, que deberán ser estable-
cidos por la Secretaría de Salud, y a los recursos que se
transfieran en especie y con ello dar mayor transparencia al
propio sistema. Esto evitará la discrecionalidad en cuanto a
los recursos transferidos en especie y a los precios de las
transferencias de medicamentos en las entidades federativas.

Es importante recordar que el derecho a la protección de la
salud es para todos y no solo un derecho laboral, por lo cual
todas las autoridades en el ámbito de sus competencias te-
nemos la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo
y garantizarlo de acuerdo con los principios de universali-
dad.

Por lo anterior, solicitamos su aprobación a las reformas,
debido a que en ellas se impulsan medidas para fomentar
una mayor eficiencia de los servicios estatales de salud, so-
bre todo los que aseguran que los recursos que se transfie-
ran a los Sistemas de Protección Social en Salud se utilicen
de la mejor manera y para los fines que fueron transferidos.

Por otro lado, establece claramente la separación de fun-
ciones entre los Regímenes Estatales de Protección Social
en Salud y la prestación de servicios. Además fortalece los
mecanismos de información y los marcos de rendición de
cuentas.

Es cuanto, diputado presidente. A nombre de la Comisión
de Salud solicitamos su voto a favor. Es cuanto, muchas
gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Está a discusión el dictamen. Para fijar la
posición del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza, tiene
el uso de la voz el diputado Rubén Benjamín Félix Hays.

El diputado Rubén Benjamín Félix Hays: Con el permi-
so de la Presidencia. Compañeras y compañeros diputados.
El respeto y cumplimiento del derecho a la salud son asun-
tos prioritarios en la agenda del Grupo Parlamentario Nue-
va Alianza. Es por eso que hoy refrendamos el compromi-
so en favor del fortalecimiento al Sistema de Protección
Social en Salud.

La protección de la salud es un derecho fundamental y una
necesidad básica de las personas. Es por eso que nos preo-
cupamos por las condiciones necesarias para el mejora-
miento al acceso a un sistema de salud con eficiencia y pro-
fesionalismo.

En la presente minuta se consideran pertinentes los cam-
bios que nuestra colegisladora aporta, ya que garantiza la
coordinación eficiente entre la federación y las entidades
federativas. Es decir, financiar y coordinar oportuna y sis-
temáticamente la prestación de servicios de salud, ya que
sin la coordinación de ambas instancias serían del todo in-
eficaces.

Entre las modificaciones aportadas también se precisan las
responsabilidades del Ejecutivo federal y de los gobiernos
de los estados en la transferencia de los recursos, cuidando
que los recursos transferidos a los sistemas de protección
social en salud se utilicen de manera correcta y que cum-
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plan con el objetivo de brindar servicios de calidad a la so-
ciedad y en caso de que alguna entidad federativa no haya
comprobado que los recursos se destinaron a los fines es-
pecíficos para los que fueron transferidos o entregados, se
procederá a su investigación y sanción correspondiente, sin
que se suspendan parcial o totalmente los servicios de sa-
lud a la persona, garantizando así el otorgamiento de los
servicios de atención médica de los derechohabientes.

Sin lugar a dudas, estas aportaciones constituyen una me-
jora en el otorgamiento de servicios de atención médica a
los derechohabientes y consideramos que es de suma im-
portancia seguir cumpliendo con una constante revisión y
actualización del marco jurídico que rige esta materia, ya
que se atiende a la necesidad de la sociedad y se fortalece
un acceso equitativo a los servicios de salud de toda la po-
blación.

Es por ello que las diputadas y los diputados de Nueva
Alianza estamos de acuerdo con las aportaciones en la mi-
nuta en comento, que contribuye al fortalecimiento del Sis-
tema de Protección Social en Salud, en el cual habrá una
coordinación con las entidades federativas. Además que los
recursos que se transfieren en especie serán acordados en-
tre los estados y la federación, beneficiando así la transpa-
rencia y rendición de cuentas.

Compañeras diputadas y compañeros diputados, la protec-
ción social a la salud es un bien jurídico tutelado por nues-
tra Constitución y su materialización es responsabilidad de
los tres órdenes gobierno. La eficacia del Sistema de Pro-
tección Social en Salud radica en la capacidad de coordi-
nación entre la federación, las entidades federativas y mu-
nicipios para mejorar el acceso y la calidad de los servicios
de salud.

Un componente central de este sistema es y debe ser la
transparencia en el manejo de los recursos, ya que la opa-
cidad, redunda en una deficiente atención a la salud de las
y los mexicanos. Sin embargo, en Nueva Alianza estamos
convencidos de que el derecho a la salud en México aún re-
quiere mayores esfuerzos para contar con servicios oportu-
nos, pertinentes y de calidad, que contribuyan a evitar la
desigualdades que existen en la atención a la salud en la so-
ciedad mexicana.

Por ello, consideramos urgente avanzar en la construcción
de un verdadero sistema universal de salud basado no sólo
en el acceso de las personas a las instituciones públicas de

salud, sino en la calidad en la gestión de los servicios y la
mejora de la atención médica clínica. Sólo de esta forma
podemos hacer frente al reto de garantizar el derecho a la
salud de todas y todos los mexicanos. Es cuanto, señor pre-
sidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene
ahora la palabra el diputado Juan Ignacio Samperio Mon-
taño, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano.

El diputado Juan Ignacio Samperio Montaño: Con su
venia, señor presidente. El derecho a la salud es una pre-
rrogativa reconocida a favor de todas y todos los mexica-
nos, consagrado en el párrafo tercero del artículo 4o. cons-
titucional.

En este sentido, dicho precepto obliga al Estado, a través
de los diferentes órdenes de gobierno, a la máxima protec-
ción y garantía de este derecho fundamental.

Si bien es cierto que después de 1983, año en el que se ele-
vó a rango constitucional este derecho, experimentamos un
importante desarrollo de los servicios de salud a través de
la consolidación de una amplia infraestructura de centros
de atención médica, así como la implementación de pro-
gramas de salud pública para la atención individual o co-
lectiva de diversos padecimientos, hoy por hoy hemos sido
testigos del debilitamiento sistemático de las instituciones
públicas de salud.

Hechos como la disminución de los recursos financieros, la
utilización de los fondos en otras áreas fuera de sus fines
propios, la corrupción, la burocratización, la saturación de
sistemas y el despilfarro en las administraciones constitu-
yen sólo algunas de las causas del decadente sistema de sa-
lud que actualmente permea en todo el país.

Lo anterior ha traído como consecuencia inmediata el que
aún no exista una cobertura universal del derecho a la sa-
lud. El sistema, tal y como ha evolucionado hasta el pre-
sente, ha impedido que esta circunstancia de universalidad
y equidad se vislumbre como una realidad aunque sea de
manera progresiva.

Ante la evidente denigración de las instituciones públicas
de salud frente a la población, ésta se ha visto obligada a
buscar servicios médicos privados en perjuicio de su eco-
nomía familiar, en los cuales también concurren importan-
tes deficiencias entre las que sobresalen la enorme diversi-
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dad en la calidad, sus altos costos, la baja cobertura que se
alcanza y la tendencia creciente al modelo conocido como
medicina administrada, el cual genera una distorsión de la
realidad médico-paciente, con un predominio de los facto-
res financieros y administrativos por encima de los del or-
den médico.

Imposible sería tratar de negar que el sistema de salud en
el país necesita una modificación integral, así como tam-
bién lo es tratar de negar que los convenios de descentrali-
zación de los servicios de salud en los estados ha generado
una enorme corrupción en la compra de medicamentos.

No obstante, consideramos que la reforma en la materia no
ataca el verdadero problema. Lo verdaderamente necesario
en este tema es que se deben de transparentar las transac-
ciones, las licitaciones y operaciones del sector. Muy en
concreto, el destino de los recursos al abasto de medica-
mentos, equipos y otros insumos para la salud en los hos-
pitales públicos.

El hecho es que se está tomando una medida centralista y
nos preocupa, porque nosotros sabemos que a través de su
aplicación no se podrán extinguir las prácticas de corrup-
ción que existen hasta estos momentos en el sector salud de
nuestro país. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra el diputado Er-
nesto Núñez Aguilar, del Grupo Parlamentario del Partido
Verde.

El diputado Ernesto Núñez Aguilar: Con su permiso,
diputado presidente. Compañeras diputadas, compañeros
diputados, como ya se ha mencionado aquí, el Estado debe
sentar las bases para eliminar la desigualdad que existe en-
tre los miembros de una sociedad, por lo cual, con la refor-
ma de 1983 se elevó a rango constitucional el derecho a la
protección de la salud, siendo ésta una responsabilidad de
los gobiernos federal, estatal y, por supuesto, también co-
participan siempre los municipios, también el individuo y
la sociedad en su conjunto.

El 22 de octubre de 2013 el pleno de esta Cámara de Di-
putados aprobó la reforma que permite transformar la ar-
quitectura del sistema de salud, para garantizar el uso or-
denado de los recursos disponibles y hacer efectiva la
protección social de salud para toda la población, y garan-
tizar que cada peso invertido genere los mayores beneficios
posibles en la salud de la población. Sin duda alguna ésta

es la reforma que viene a revolucionar la salud en los últi-
mos tiempos.

La instrumentación y la efectividad de las políticas en el
sector dependen del desarrollo institucional y organizacio-
nal del sistema. El sistema de salud no puede operar sin un
marco rector claro, es necesario precisar su figura y las
funciones en la rectoría del manejo de ésta. La rectoría es
una función necesaria para conducir y velar el cumpli-
miento de los objetivos del sistema de salud.

Con la reforma de octubre se estableció que la Secretaría
de Salud se consolide como una instancia rectora y articu-
ladora del sistema popular de seguridad social. Con una
rectoría unificada se logrará mayor congruencia en las po-
líticas de materia da salud y la reducción significativa de
costos administrativos, así como una mayor transparencia
y rendición de cuentas a la sociedad, que además hoy tan-
to nos exigen.

En el Partido Verde valoramos que las reformas que se pro-
ponen en el presente dictamen resulten muy necesarias pa-
ra evitar que se continúe con los desvíos que hemos cono-
cido todos del Seguro Popular, que se dé mayor certeza
respecto al pago por prestación de servicios de salud que se
brinden en entidades federativas, y los que se otorgan por
las instituciones federales.

Con este nuevo diseño se evitará fraccionar el sistema de
salud, provocando que los recursos se aprovechen en for-
ma adecuada y se diluyan responsabilidades. La presente
iniciativa que nos ocupa establece como principales cam-
bios los siguientes: Se permitirá a la Secretaría de Salud
que se consolide como instancia rectora y articuladora del
Seguro Popular de seguridad social y desvincula la función
de administración de los recursos de la prestación de los
servicios de salud a los usuarios, evitando con esto la con-
fusión del papel que desempeña cada instancia.

Asimismo se establece transferir con oportunidad a las en-
tidades federativas los recursos que les correspondan para
operar. De igual manera definirá el marco organizacional
del Sistema de Protección Social en Salud en el ámbito fe-
deral y local. También diseñará, desarrollará y suministra-
rá el instrumento para evaluar la capacidad de pago de los
beneficiarios para efectos del esquema de cuotas familiares
a que se refiere el artículo 77 Bis 21.

Además establece las obligaciones que les corresponden a
los gobiernos de las entidades federativas de sus respecti-
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vas circunscripciones territoriales, proveyendo de los ser-
vicios de salud en los términos de la Ley de Salud, identi-
ficando e incorporando por conducto de Régimen Estatal
de Protección Social en Salud beneficiarios al Sistema de
Protección Social en Salud.

En el mismo sentido le da consistencia entre la Ley Gene-
ral de Salud y lo previsto en la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental respecto a la información que se debe
rendir en materia de recursos humanos. Esto es algo tam-
bién mucho muy importante y que abona a la transparen-
cia.

De igual manera se fortalece la posibilidad de los benefi-
cios que otorga la afiliación al Sistema de Protección So-
cial en Salud, toda vez que se da mayor certeza respecto al
pago por prestación de servicios.

En este mismo sentido se establecen los Regímenes Estata-
les de Protección Social en Salud, estableciendo que ten-
drán a su cargo la administración y gestión de los recursos
que se aporten para el financiamiento del sistema. En el ca-
so de los transferidos por la federación deberán abrir una
cuenta bancaria, asimismo se fortalecerá el mantenimiento
y desarrollo de la infraestructura de salud a partir de los re-
cursos que se reciben.

Para tener un mayor control rendirán cuantas y proporcio-
narán la información respecto a los recursos que se reciban,
además se establece que el gobierno federal trasferirá a los
gobiernos de las entidades federativas los recursos que por
concepto de cuota social y de aportación solidaria les co-
rrespondan con base a las personas afiliadas que no gocen
de los beneficios de las instituciones de seguridad social.
Este se realizará mediante transferencia de recursos en nu-
merario directamente, con un número mediante depósito en
las cuentas que constituyen los Regímenes Estatales de
Protección en Salud, o en especie.

Otorga una protección a estos recursos que ya no podrán ser
embargables ni los gobiernos de las entidades federativas
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlos, afectarlos en
garantía ni destinarlos a fines distintos a los previstos.

Es así que estas reformas permitirán que los recursos otor-
gados al sistema de protección social sean aplicados y se
les dé un uso eficiente, dando certeza jurídica y protección
financiera en salud a la población, y así el Estado podrá ga-
rantizar el acceso oportuno a los recursos, porque sin duda

alguna se optimizará mucho más cada peso que se destine
el sector salud.

Con estas reformas se dará un paso crucial hacia un siste-
ma de protección social más efectivo y equitativo. Es cuan-
to, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputado. Tiene ahora la palabra para hablar a
nombre del Grupo Parlamentario del PRD, la diputada Eva
Diego Cruz.

La diputada Eva Diego Cruz: Gracias, señor presidente.
Hablar de salud es hablar de uno de los temas más impor-
tantes y sensibles para los mexicanos. Con la creación del
tan conocido Seguro Popular se pretendió otorgar cobertu-
ra de servicios de salud a aquellas personas que no son de-
rechohabientes de ninguna institución de seguridad social
o que no cuentan con empleo o trabajan por cuenta propia,
reto que a la fecha no ha sido cumplido.

Los más de 50 millones de afiliados al Seguro Popular no
han visto a la fecha garantizado el acceso a servicios médi-
co-quirúrgicos, hospitalarios y mucho menos de medica-
mentos. Es evidente que el Seguro Popular ha sido insufi-
ciente para garantizar la salud de los grupos más
necesitados.

Después de la descentralización en el país ha existido una
gran descoordinación en los servicios de salud, que ha tra-
ído efectos negativos. En más de una ocasión nos hemos
enterado de casos de desvíos de recursos del Seguro Popu-
lar, de compra de medicamentos a sobreprecios, erogacio-
nes sin comprobación y un desorden administrativo gene-
ralizado.

Para la solución de este desvío de recursos el Grupo Parla-
mentario del PRD ha hecho propuestas legislativas en el
marco de contralorías ciudadanas. Este dictamen sobre to-
do lo resuelve con una mayor centralización, que aunque
no es la solución óptima, no deja de ser un avance ante las
repetidas situaciones de corrupción que se han dado en el
manejo de los recursos que la Federación transfiere a las
entidades federativas para el Seguro Popular.

Es urgente ordenar la casa, unir esfuerzos para combatir la
corrupción y emprender el gran desafío de proteger, garan-
tizar y aterrizar en las comunidades el tan anhelado dere-
cho a la salud.
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El propósito central de este dictamen no es cuestionar la
existencia misma del Seguro Popular, sino procurar la con-
secución de sus fines con todas sus limitaciones, mediante
la transparencia y eficiente aplicación de los recursos que
se le destinen, de forma que hasta el último peso se aplique
en el servicio de salud, que tiene como sujeto de beneficios
a las personas de más bajos recursos de nuestro país. Es in-
admisible que se omita una legal aplicación de recursos
destinados a los sectores más pobres.

Con este dictamen se establecen elementos que permiten
consolidar a la Secretaría de Salud como instancia rectora
y articuladora del Servicio de Protección Social en Salud,
se mejora la transparencia, supervisión, control y fiscaliza-
ción del manejo de los recursos.

Este dictamen, además de establecer el concepto de Regí-
menes Estatales de Protección Social, ante todo regula la
forma en que las entidades federativas aplicarán los recur-
sos transferidos por la federación. Establece que los go-
biernos recabarán, custodiarán y conservarán, por conduc-
to del Régimen Estatal de Protección Social en Salud la
documentación justificante de las erogaciones de recursos
que les sean transferidos.

Norma la forma en que se deberán realizar las transferen-
cias de recursos del gobierno federal a los gobiernos de las
entidades federativas por concepto de cuota social y de
aportaciones solidarias, indicando la sanción en caso de no
haberlo destinado a estos fines, para lo cual habrá de ha-
cerse una debida supervisión.

Obliga a las entidades federativas a llevar la contabilidad e
información financiera de dichos recursos, conforme a lo
dispuesto por la Ley General de Contabilidad Guberna-
mental.

La Secretaría de Salud establecerá precios de referencia a
los que deberán sujetarse las entidades federativas que re-
ciban los recursos en numerario para la adquisición de me-
dicamentos.

Finalmente, se establece pena de prisión de cuatro a siete
años y multa de mil a 500 mil días de salario mínimo ge-
neral vigente a la persona que desvíe los recursos del obje-
to para el cual fueron entregados.

En el PRD tenemos claro que no es suficiente la voluntad
de los funcionarios públicos. Sabemos que tenemos que

frenar la corrupción que ha habido en materia de salud. Sa-
bemos que el derecho a la salud es un derecho básico para
todos los mexicanos y que no se ha podido garantizar este
derecho a la gente más pobre y más necesitada de nuestro
país. Sabemos que requerimos en estos momentos de un
marco jurídico que promueva la transparencia, la supervi-
sión, la fiscalización de los recursos públicos que van en-
caminados a la salud de los mexicanos.

Por eso, aunque no estamos de acuerdo con la centraliza-
ción, sabemos que tenemos que combatir la corrupción y la
tenemos que combatir ya. Por eso nuestro Grupo Parla-
mentario del PRD votará a favor de este dictamen. Es
cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias, diputada. Tiene la palabra el diputado José Enrique
Doger Guerrero, para fijar la posición del Grupo Parla-
mentario del PRI.

El diputado José Enrique Doger Guerrero: Señor presi-
dente, con su venia. Compañeras y compañeros diputados,
en el Grupo Parlamentario del PRI hemos subrayado, con
énfasis, la importancia del papel del Estado como promo-
tor y garante del ejercicio del derecho a la salud. Realce
que, desde luego, es necesario, pero que quizá es insufi-
ciente para apreciar en toda su dimensión la importancia de
los asuntos que hoy discutimos.

Pensemos en algunos de los derechos que integran el con-
junto de garantías que reconoce la Constitución y los trata-
dos internacionales de los que el Estado mexicano es par-
te. Por ejemplo, de igualdad ante la ley, de libertad
personal, del trabajo, de imprenta, de tránsito y residencia,
o bien, en el conjunto específico de los llamados derechos
sociales tales como el derecho a la educación, a la seguri-
dad social, a un medio ambiente adecuado, a la vivienda,
etcétera.

Entre éstos, quizá ninguno como el derecho a la salud cum-
ple a cabalidad el rasgo esencial que lo define como dere-
cho humano, que es el de ser una condición básica para la
realización de la persona, tal vez, incluso, sea más apro-
piado decir que se trata de una condición indispensable, ir
a la escuela, trabajar, caminar libremente, contar con re-
cursos para el esparcimiento y la recreación, etcétera, son
posibilidades sobre las que el derecho a la salud tiene un
impacto determinante.
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En los últimos 15 años avanzamos, efectivamente, en la
construcción del andamiaje normativo e institucional para
transitar de una situación, en que si bien existió un impor-
tante aparato de servicios públicos de salud, la cobertura
estaba dirigida de manera casi exclusiva a la población asa-
lariada, quedando fuera de ella un importante número de
personas y que generaba con ello un condicionamiento in-
compatible con un Estado social de derechos.

De acuerdo con estimaciones del Coneval, pasamos de un
porcentaje de 58.6 de población con carencia por acceso a
los servicios de salud en el 2000, a 51.4 en 2005, 33.3 en
2010 y 21.5 por ciento en 2012, lo cual equivale a 25.3 mi-
llones de mexicanos.

En 2003, que se aprobó la creación del Sistema de Protec-
ción Social en Salud, conocido mejor como Seguro Popu-
lar, como un mecanismo por medio del cual el gobierno, a
través de un sistema coordinado que incorpora sus tres ni-
veles, garantiza el acceso oportuno de calidad y sin discri-
minación a los servicios para atender las necesidades de sa-
lud de sus afiliados.

En los años recientes se han emprendido las revisiones ne-
cesarias para el mejoramiento de dicho sistema en cuanto a
su cobertura, servicios que presta, esquemas de financia-
miento, etcétera.

Tomando en cuenta que como señala el propio Coneval,
entre 2008 y 20011, la carencia por acceso a los servicios
de salud disminuyó considerablemente, lo cual se debió,
principalmente, al incremento en la afiliación del Seguro
Popular. Es cierto también que la calidad y disponibilidad
son aún insuficientes para que la población ejerza plena-
mente su derecho a la protección a la salud, por lo cual el
trabajo en este sentido cobra la mayor relevancia.

La reforma que discutimos en esta ocasión no es menor,
impacta de manera profunda el diseño del sistema, con el
fin de generar dispositivos para que su funcionamiento
pueda ser supervisado, controlado y fiscalizado de manera
más eficiente, logrando con ello que sus beneficios sean
más efectivos frente a la población.

Es de reconocerse el trabajo realizado por la colegisladora
para abonar, a fin de contar con un instrumento regulatorio
que siente las bases para dar mayor eficiencia en los servi-
cios estatales de salud. Para que los recursos que se transfie-
ran a los sistemas de protección social en salud de los esta-
dos se utilicen de la mejor manera, para la adecuada

separación de funciones y el fortalecimiento de los mecanis-
mos de información y los marcos de rendición de cuentas.

Conviene señalar que fue la fracción parlamentaria del PRI
que propuso que se aumentaran las penas, con el fin de que
los desvíos en el recurso del Seguro Popular no dieran lu-
gar a mayor impunidad.

Evitar duplicidades funcionales, lograr que los recursos se-
an destinados a los fines que son dispuestos, sancionar con
mayor severidad las faltas a este respecto y crear mecanis-
mos para que los recursos lleguen con oportunidad son ob-
jetivos de la mayor relevancia en términos de la buena ges-
tión administrativa y resultan doblemente relevantes al
tratarse del aparato encargado de atender la salud de los
mexicanos.

Por ello, estamos seguros que todos los representantes po-
pulares, y particularmente las diputadas y los diputados del
PRI, buscamos una mayor transparencia en el ejercicio de
los recursos de salud. Hacer más eficientes los recursos pa-
ra el abasto de medicamentos e insumos y que la atención
médica sea permanente y con calidad y con calidez.

Por ello, compañeras y compañeros diputados, reiteramos
los diputados y diputadas del Grupo Parlamentario del PRI
el voto a favor del derecho a la salud y a una atención a la
salud con calidad y calidez. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Tiene ahora la palabra para hablar en contra el
diputado Ricardo Monreal Ávila.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: Ciudadano presi-
dente. Ciudadanos legisladores, desde septiembre de 1999,
aproximadamente, por ahí a finales del siglo pasado, mu-
chos insistimos en la descentralización de los servicios de
salud, que había venido insistiéndose en que era importan-
te otorgarle a los estados y a los municipios mayor autono-
mía. Incluso, modificaciones a la Constitución y a la ley
que le otorgaban descentralización.

Algunos se referían a estas medidas como el nuevo federa-
lismo. El Gobierno de la República presumía, hacía una
gran alharaca de que por vez primera en materia educativa
y en materia de salud se otorgaban las facultades originales
a los estados, a las entidades federativas y a los municipios,
y que era el primer paso para consolidar un nuevo federa-
lismo.
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Nosotros lo combatimos desde entonces, no es nueva nues-
tra posición, y hablábamos, simple y sencillamente del fe-
deralismo. Porque la Constitución preveía, desde 1857,
después en 1917, y posterior, reformas constitucionales
también importantes, preveía que el Estado mexicano era
un Estado federado, era una república federal, con entida-
des libres y autónomas, con facultades que no podían ser,
de ninguna manera, arrebatadas por la federación.

La práctica nos ha dado una gran lección, nosotros estamos
todavía convencidos que la única manera de sacar adelan-
te al país es con un federalismo real. Hoy estas medidas es-
tán dando al traste con todo, porque estamos volviendo ha-
cia atrás. Son reformas legislativas regresivas porque lo
que se está consolidando, lo que se está generando es un
centralismo ominoso y abusivo por parte de la federación
so pretexto de que en la asignación de medicamentos, en la
compra de medicamentos los recursos que la federación
destinaba a las entidades federativas para su adquisición in-
tervino la corrupción de manera indiscriminada y de mane-
ra ilimitada; ésa es la razón por la que se apoyó a estas re-
formas en materia de la Ley General de Salud y en materia
de Seguro Popular.

Sí hay una gran corrupción, tiene décadas esta corrupción
en la Secretaría de Salud, en las direcciones de salud o se-
cretarías de salud en las entidades federativas, y alrededor
de la adquisición de medicamentos también existe una gran
mafia en esta materia que lamentablemente no se ha elimi-
nado, ni se va a eliminar con este tipo de reformas.

Déjenme decirles porque use la tribuna el día de ahora, en
este dictamen que nosotros votamos en contra en esa fecha,
en octubre, septiembre-octubre de 2013 por la actitud de
estar legislando para un centralismo que se está reinstalan-
do o restaurando en el país.

Pero en aquella ocasión nosotros alegábamos, proponía-
mos, que era conveniente establecer en la Ley General de
Salud candados para que no pudiese generarse la continua-
ción de la corrupción, y para que dejasen a salvo las facul-
tades de las entidades federativas. Proponíamos modifica-
ciones a varios artículos, que en ese momento se estaban
discutiendo. Pues bien, las modificaciones que planteába-
mos ustedes las rechazaron, como lo hacen siempre cuan-
do proponemos alguna modificación, y resulta que ahora
vienen en la minuta que nos envía el Senado.

Lo que planteábamos en aquella ocasión, en septiembre de
2013, ustedes no lo aceptaron, pero el Senado les corrigió

la plana y ahora estamos discutiendo lo que en aquél mo-
mento estábamos proponiendo. Por esa razón el diputado
Samperio, con tino y con certeza señala, que esto no resol-
verá el problema de fondo de la corrupción.

Porque ustedes recordarán que se señalaba por uno de los
políticos más audaces que ha tenido la historia, que señala-
ba que en los actuales tiempos quienes quisieran fundar
una república les sería más fácil conseguirlo con hombres
montaraces y sin civilización alguna, que con ciudadanos
que con corrompidas costumbres continúan con privile-
gios.

Esto que les comento es —concluyo, presidente—, para-
fraseando a este político florentino, es que la corrupción
continúa, no se está resolviendo el problema de la corrup-
ción en el país. Aun cuando hagan intentos frágiles, tibios,
tenues de intentar combatir la corrupción.

Pero lean los discursos de Tito Livio, comentados por Ma-
quiavelo, y verán que están repitiendo lo mismo. La co-
rrupción entronizada en nuestro país es la madre de todos
los males. Y aquí, en este gobierno, la corrupción sigue
siendo la madre de todos los males. Mientras no se tenga
un gobierno distinto se seguirá profundizando en la deca-
dencia política que padecemos.

Les daría muchas otras razones para votar en contra de es-
te dictamen, pero debido a los gritos que no faltan en los
Bronx de los grupos parlamentarios y que sólo vienen a vo-
tar como se les ordena, es inútil...

El Presidente diputado José González Morfín: Dipu-
tado, le pediría que pudiera concluir su intervención.

El diputado Ricardo Monreal Ávila: ... es inútil, los ar-
gumentos por serios que éstos sean. No tienen remedio, no
representan a nadie. Son parte del basurero de la historia.

El Presidente diputado José González Morfín: Tiene la
palabra también para hablar en contra, el diputado Ricardo
Mejía Berdeja. Doy la más cordial bienvenida a los alum-
nos del CCH Sur de la UNAM, que nos acompañan hoy
aquí en la sesión. Bienvenidas y bienvenidos todos.

El diputado Ricardo Mejía Berdeja: Gracias, compañe-
ro presidente. Compañeras y compañeros legisladores.
Coincidiendo con mi coordinador parlamentario, Ricardo
Monreal, advertimos en estas reformas a la Ley General de
Salud una inminente intención centralista de acaparar el
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control de la adquisición de medicinas y su distribución en
los estados a cargo del gobierno federal.

La política de salud en México ha estado sujeta a los ca-
prichos sexenales. El hoy integrante del consejo de admi-
nistración de Citigroup, como de todas las empresas priva-
tizadas, el ex presidente Ernesto Zedillo promovió la
federalización de la salud, y hoy lo que estamos viviendo
con esta reforma de Enrique Peña Nieto es volver a centra-
lizar el control de la salud, como ya se está haciendo con la
educación a través del control de la nómina magisterial.

Es decir, temas muy sensibles y socialmente relevantes co-
mo la salud y la educación, centralizados para ser contro-
lados desde la Secretaría de Educación Pública y desde la
Secretaría de Salud. En el caso de la Secretaría de Salud,
con la mano también de la Secretaría de Hacienda.

El argumento es la corrupción. Evitar la corrupción en las
dependencias estatales, y nosotros coincidimos en que hay
que combatir la corrupción, ¿pero qué nos garantiza que la
centralización de la adquisición de medicamentos va a aca-
bar con este cáncer? Al contrario, nosotros vemos el riesgo
inminente de que sea un gran negocio sexenal.

Además, debemos recordar que la minuta de la Comisión
Anticorrupción duerme el sueño de los justos en esta Cá-
mara de Diputados. Ya se turnó desde hace tiempo a la Co-
misión de Puntos Constitucionales y a la Comisión de
Transparencia, y más allá de foros, que no se hacen en otras
reformas, no se ha avanzando sobre el tema, lo que nos de-
ja de manifiesto que no hay voluntad para ir por una ver-
dadera Comisión Anticorrupción.

De esta manera cae el argumento de esta postura centralis-
ta. Se puede federalizar y se puede combatir la corrupción,
no hay contradicción, lo que vemos es que se utiliza como
argumento.

Porque hay también otras dependencias sensibles en temas
sociales que son utilizadas también de manera corrupta y la
corrupción no solo es el desvío directo de recursos, sino
desviarlos de sus propósitos. Por ejemplo Liconsa, que de-
be distribuir la leche con un programa de abasto social, es-
tá dedicada a hacer una institución electoral para beneficio
de su actual director Héctor Pablo Ramírez Puga Leyva.

Es decir, la corrupción sigue a nivel central, nada nos dice
que con esta reforma se va a combatir la corrupción en el
tráfico de medicinas. Por esta razón, voy a votar en contra

de este dictamen que nos parece que sigue consolidando un
centralismo autoritario en el país. Es cuanto.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Agotada la lista de oradores y no habiendo artí-
culo reservado, ábrase el sistema electrónico de votación,
por cinco minutos, para recoger la votación nominal en lo
general y en lo particular en un solo acto.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Há-
ganse los avisos a que se refiere el artículo 144, numeral 2,
del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase el sis-
tema electrónico por cinco minutos para proceder a la vo-
tación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación. De viva voz.

El diputado Alberto Curi Naime (desde la curul): A fa-
vor.

El diputado José Sergio Manzur Quiroga (desde la cu-
rul): A favor.

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares: Se-
ñor presidente, se emitieron 373 votos a favor, 5 absten-
ciones y 40 en contra.

El Presidente diputado José González Morfín: Muchas
gracias. Aprobado en lo general y en lo particular el
proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud, en ma-
teria de Seguro Popular. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

MARIA ESPERANZA CHANONA MARTINEZ

El Presidente diputado José González Morfín: Compa-
ñeras y compañeros, a nombre de los integrantes de esta
Legislatura, quiero expresar mi más sentidas condolencias
a la diputada Sonia Rincón Chanona, por el lamentable de-
ceso de su señora madre doña María Esperanza Chanona
Martínez. A nombre de los integrantes de la Mesa Directi-
va le expresamos nuestra más sincera solidaridad en estos
momentos, tanto a ella como a su familia.
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HUELGA EN LA UNIVERSIDAD DE SONORA

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Alfonso Durazo.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño (desde
la curul): Señor presidente, gracias por su comprensión.
Presidente, para insistir en un tema que ya plantee en la se-
sión pasada relacionado con la segunda huelga más exten-
sa en la historia de la Universidad de Sonora.

Mientras que la indiferencia de las autoridades del estado y
de las autoridades educativas resiste, la universidad cumple
hoy 59 días en huelga. Tal vez la estrategia de las autorida-
des estatales y federales —porque dada la dimensión del
conflicto deberían estar ya participando otras instancias—
tal vez la estrategia sea dejar que los problemas se pudran,
pero al dejar que los problemas se pudran se pudren tam-
bién las ilusiones de 40 mil estudiantes y los esfuerzos de
40 mil padres de familia que con largas penalidades tienen
a sus hijos en la universidad.

En virtud de ello, aprovecho esta oportunidad para reiterar
mi llamado a las autoridades estatales y de rectoría para
que retomen el diálogo y lleguen a una solución.

Quiero decir que en esta convocatoria no prejuzgo que el
sindicato tenga la razón, sin embargo, el gobierno del esta-
do, con independencia del origen y naturaleza del conflic-
to, dada su extensión y que afecta a 40 mil estudiantes, tie-
ne la responsabilidad de construir con las partes el
consenso para encontrar una solución.

Por supuesto que mi llamado también es al sindicato a
aportar la parte que le corresponde para que junto con las
autoridades encuentren ya una solución a un conflicto que
no se le puede dar un día más, sin seguir afectando de ma-
nera definitiva a 40 mil sonorenses. Gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. 

VIOLENCIA EN TAMAULIPAS

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Germán Pacheco. Dígame, dipu-
tado.

El diputado Germán Pacheco Díaz (desde la curul): Se-
ñor presidente, hace aproximadamente tres semanas, muy
amablemente usted me cedió la palabra, el tema es el mis-
mo. El día de hoy se cumplen 24 días de inseguridad en
Tamaulipas y en especial en el sur de Tamaulipas.

El día de ayer, aproximadamente como a las 10 de la noche
transitaba con mi familia y me quedé a escasos 30 metros
de un enfrentamiento.

Hoy en la mañana, en Reynosa quisieron levantar, un gru-
po de armados, al senador Francisco García Cabeza de Va-
ca.

Hace tres semanas pedí el exhorto, le pedí al Ejecutivo, al
presidente Enrique Peña Nieto y al secretario de Goberna-
ción, hace aproximadamente 20 días estuvo el procurador
Murillo Karam, y fue muy claro y él dijo así: Tamaulipas
tiene una estrategia, medida con precisión para Tamauli-
pas. Pero no dijo cuando se va a aplicar esta estrategia.

Ayer hablé con el secretario de gobierno de Tamaulipas, pi-
diéndole que le pasara mi mensaje al gobernador, donde
hoy en día comenzaban las clases en Tamaulipas, y yo le
dije que no estaban las cosas garantizadas para que los
alumnos fueran a las escuelas, ellos son los expertos —le
dije— nada más espero, y pásenle el mensaje al goberna-
dor, que espero que primeramente Dios no pase un suceso
de un padre de familia, de un trayecto de la casa a la es-
cuela o de la escuela a la casa o pase un suceso con un me-
nor de edad.

Estoy esperando la reunión que pedí hace tres semanas con
el secretario de Gobernación para ver estos temas. Señor
presidente, muchísimas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Sonido en la curul del diputado Enrique Cárde-
nas. Dígame, diputado.

El diputado Enrique Cárdenas del Avellano (desde la
curul): Muchas gracias, señor presidente. Simplemente pa-
ra hacer una aclaración, con que desde hace tres años en
Tamaulipas la policía es militar. No hay preventivos, no
hay rurales, y eso es lo que ha estado trabajando desde el
inicio el señor gobernador del estado de Tamaulipas, o po-
licías militares y federales.

El estado de Tamaulipas gasta más de mil 200 millones de
pesos en la seguridad pública, precisamente para tener ese
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orden, y se están clasificando a los nuevos policías. Ya con-
tamos con 2 mil 700. Nada más que en los dos primeros
años no se contó con la fuerza ni con el apoyo del gobier-
no federal.

Hoy estamos contando con el apoyo del señor presidente,
precisamente para que Tamaulipas pueda poner orden en lo
que estamos teniendo dificultades. Muchas gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Sonido nuevamente en la curul del diputado Ger-
mán Pacheco. Dígame, diputado.

El diputado Germán Pacheco Díaz (desde la curul): Sí,
nada más para decirle a mi buen amigo Enrique que el go-
bierno actual lleva más de 6 mil millones de pesos en prés-
tamos para el programa de la seguridad, y realmente no se
ha visto el reflejo en Tamaulipas, y quiero decirle que ahí
está la ciudadanía, que es la que está pidiendo a gritos el
apoyo de las fuerzas federales en Tamaulipas, como se te-
nía hace tres, cuatro o cinco años, o hace dos años.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Finalmente sonido en la curul del diputado Enri-
que Cárdenas.

El diputado Enrique Cárdenas del Avellano (desde la
curul): Por alusiones personales, señor presidente. Prime-
ramente quiero aclarar al diputado Pacheco que no es prés-
tamo, es un presupuesto federal, son inversiones que se es-
tán haciendo en el C4, C3, que él puede conocerlo. Creo
que la información no hay que hacerla a medias, hay que
hacerla completa. Eso es lo que hoy en Tamaulipas se está
trabajando, y se está trabajando con el apoyo del gobierno
federal. Muchas gracias, presidente.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. 

DESPLEGADO DE ALFONSO CUARON 
EN QUE HACE 10 PREGUNTAS 

SOBRE LA REFORMA ENERGETICA

El Presidente diputado José González Morfín: Sonido
en la curul del diputado Belaunzarán. Dígame, diputado,
¿con qué objeto?

El diputado Fernando Belaunzarán Méndez (desde la
curul): Simplemente para que no nos pase de largo, de no-
che, una importante carta que hoy se publica en la prensa
nacional.

El cineasta Alfonso Cuáron, ciudadano mexicano, y ade-
más muy reconocido, además justamente premiado por sus
grandes trabajos, le envía hoy una carta a Enrique Peña
Nieto con unas dudas y, me parece, muy pertinentes pre-
guntas sobre la reforma energética, preguntas que, incluso,
algunos que somos legisladores también nos hacemos y
que creo que no sólo debiera responder Enrique Peña Nie-
to, sino también quienes respaldaron la reforma energética.

Es una carta muy respetuosa que sí merece una respuesta y
que además de alguna manera o, diría, de manera directa
reconoce e impulsa también la necesidad de hacer una con-
sulta popular sobre este tema tan importante y tan sentido
para los mexicanos.

Entonces, simplemente que no nos pase de noche la carta,
que creo es respetuosa y muy importante, va al corazón de
las cosas y por esas mismas dudas que tenemos muchos
mexicanos estamos demandando esa consulta popular en
2015 para la reforma energética. Simplemente que quede
establecido en el Diario de los Debates, y ojalá que si hay
algún legislador que no ha leído la carta la pueda encontrar
en la prensa nacional. Gracias.

El Presidente diputado José González Morfín: Gracias,
diputado. Queda, por supuesto, registrada cabalmente su
intervención.

LEY GENERAL DE PROTECCION CIVIL

El Presidente diputado José González Morfín: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión del dictamen
con proyecto de decreto que reforma los artículos 2 y 82; y
adiciona la fracción XXI al artículo 2o., recorriendo el or-
den de las fracciones subsecuentes, y un segundo y tercer
párrafos al artículo 20 de la Ley General de Protección Ci-
vil. 

La Secretaria diputada Angelina Carreño Mijares:
«Dictamen de la Comisión de Protección Civil, con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 2 y 82; y adicio-
na la fracción XXI al artículo 2, recorriendo el orden de las
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fracciones subsecuentes, y un segundo y tercer párrafos al
artículo 20 de la Ley General de Protección Civil

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Protección Civil fue turnada para su es-
tudio, análisis y dictamen correspondiente, la minuta con
proyecto de decreto que reforma los artículos 2 y 82; y adi-
ciona la fracción XXI del artículo 2, recorriendo el orden
de las fracciones subsecuentes, y un segundo y tercer pá-
rrafos al artículo 20 de la Ley General de Protección Civil.

Esta comisión, con fundamento en los artículos, 71, 72, in-
ciso D), de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, 39 y 45, numeral 6, incisos e) y f), y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 80, 82 Numeral
1, 84, 85 y 157, numeral 1, fracción I, 158 numeral 1, frac-
ción IV, 167 numeral 4 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, habiendo analizado la minuta referida, somete a
la consideración de esta soberanía el presente dictamen.

I. Antecedentes Legislativos

1. El 28 de febrero de 2013 el diputado Andrés Eloy
Martínez Rojas, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, presentó la iniciativa que
reforma los artículos 2o. y 82 de la Ley General de Pro-
tección Civil (LGPC).

2. Esta iniciativa fue turnada a la Comisión de Protec-
ción Civil el 28 de febrero de 2013.

3. El 23 de abril del 2013 la Comisión de Protección Ci-
vil aprobó el dictamen con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2 y 82 de la LGPC.

4. El 29 de abril del 2013 la Mesa Directiva de la Cá-
mara de Diputados emitió la declaratoria de publicidad
del citado dictamen.

5. El dictamen fue presentado a discusión al pleno de la
Cámara de Diputados el 29 de abril de 2013, donde fue
aprobado por 402 votos y pasó a la Cámara de Senado-
res para efectos el apartado A del artículo 72 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

6. La LXII Legislatura de la Cámara de Senadores reci-
bió la minuta el 30 de abril del 2013, misma que fue tur-

nada para su estudio y dictaminación a las comisiones
unidas de Protección Civil y Estudios Legislativos, Pri-
mera.

7. El 6 de febrero del 2014 se presentó en la Cámara de
Senadores el dictamen de primera lectura.

8. El 11 de febrero del 2014 fue presentado a discusión
en la Cámara de Senadores el proyecto de decreto, el
cual fue aprobado con 95 votos a favor, por lo que pasó
a la Cámara de Diputados para los efectos del apartado
E del artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos.

9. La minuta enviada por la Cámara de Senadores fue
recibida en la Cámara de Diputados el 13 de febrero del
2014, y en esa misma fecha fue turnada a esta comisión
para su discusión, análisis y posterior dictaminación.

II. Contenido de la minuta devuelta por la Cámara de
Senadores

Primero. Tanto ésta comisión como las comisiones dicta-
minadoras en la Cámara de Senadores, coinciden en que
los fenómenos astronómicos, sin duda, representan un ries-
go latente sobre la población, por lo que su conocimiento,
catalogación, análisis y monitoreo constante son acciones
necesarias que nuestro sistema de protección civil debe in-
corporar a su normatividad.

Segundo. No obstante ésta coincidencia, la minuta devuel-
ta por el Senado de la República, considera necesario rea-
lizar modificaciones a la minuta con proyecto de dictamen
enviado originalmente por esta colegisladora.

Tercero. Las modificaciones propuestas en la minuta en-
viada por el Senado de la República en cuestión, se resu-
men en dos áreas principales: 

– Modificar la definición de fenómenos astronómicos
propuesta en el artículo 2 de la LGPC, con base en la de-
finición propuesta por la Agencia Espacial Mexicana
(AEM); y 

– Ampliar la descripción de tareas preventivas, de aten-
ción  y difusión entre la población que las autoridades
tendrían que realizar ante los fenómenos astronómicos,
añadiendo en este sentido, un segundo y tercer párrafo
al artículo 20 de la LGPC.
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Para mayor claridad, se muestra una tabla comparativa del
proyecto de dictamen enviado por la Cámara de Diputados
y de la minuta devuelta por la Cámara de Senadores para
los efectos del Apartado E del artículo 72 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos:

Texto propuesto originalmente en la minuta enviada
por la Cámara de Diputados

Artículo Único. Se reforma el artículo 2, fracción XVI,
y el artículo 82, asimismo se adiciona la fracción XXI,
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes del
artículo 2, y se añade un segundo y tercer párrafo al ar-
tículo 20, de la Ley General de Protección Civil, para
quedar como sigue: 

Artículo 2. … 

I. a XV. ... 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o
más agentes perturbadores severos y o extremos, conca-
tenados o no, de origen natural, de la actividad humana
o aquellos provenientes del espacio exterior, que
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determi-
nada, causan daños y que por su magnitud exceden la
capacidad de respuesta de la comunidad afectada;

XVII. a XXVI. ... 

XXVII. Fenómeno astronómico: Agente perturbador
que se genera por la actividad del espacio exterior y
que al interactuar con la Tierra ocasiona fenómenos
destructivos, como pueden ser tormentas magnéticas
solares y meteoritos. 

[Se recorren las fracciones subsecuentes]

XXVIII. a LXI. …

Artículo 20. …

… 

Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de
las entidades federativas y el gobierno del Distrito Fe-
deral, deberán buscar concentrar la información clima-
tológica, geológica, meteorológica y astronómica de
que se disponga a nivel nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el siguiente
día al de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Texto propuesto en la minuta devuelta por la Cámara
de Senadores

Artículo Único. Se reforma el artículo 2, fracción XVI,
y el artículo 82, asimismo se adiciona la fracción XXI,
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes del
artículo 2, y se añade un segundo y tercer párrafo al ar-
tículo 20, de la Ley General de Protección Civil, para
quedar como sigue: 

Artículo 2. .. 

I. a XV. ... 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o
más agentes perturbadores severos y o extremos, conca-
tenados o no, de origen natural, de la actividad humana
o aquellos provenientes del espacio exterior, que
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determi-
nada, causan daños y que por su magnitud exceden la
capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

XVII. a XX. ...

XXI. Fenómeno astronómico: Eventos, procesos o
propiedades a los que están sometidos los objetos del
espacio exterior incluidos estrellas, planetas, come-
tas y meteoros. Algunos de éstos fenómenos interac-
túan con la tierra, ocasionándole situaciones que ge-
neran perturbaciones que pueden ser destructivas
tanto en la atmósfera como en la superficie terrestre,
entre ellas se cuentan las tormentas magnéticas y el
impacto de meteoritos. 

[Se recorren las fracciones subsecuentes]

XXII a LXI. … 

Artículo 20. ... 

En el caso de los fenómenos astronómicos, la Coor-
dinación Nacional de Protección Civil, el Centro Na-
cional de Prevención de Desastres y la Agencia Espa-
cial Mexicana, trabajarán conjuntamente y en el
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marco de sus atribuciones, a fin de crear y promover
las políticas públicas en materia de prevención o
atención de desastres ocasionados por objetos que
provengan del espacio exterior. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil
coadyuvará a realizar las acciones necesarias de pro-
tección civil, de forma coordinada y eficaz, entre el
gobierno federal, las entidades federativas, el Go-
bierno del Distrito Federal, los municipios, las dele-
gaciones, los sectores privado y social, así como la
población en general, ante el peligro o riesgo especí-
fico derivado de un agente perturbador espacial. 

…

Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de
las entidades federativas y el gobierno del Distrito Fe-
deral, deberán buscar concentrar la información clima-
tológica, geológica, meteorológica y astronómica de
que se disponga a nivel nacional.

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

III. Consideraciones de la comisión dictaminadora

La Comisión de Protección Civil, después de hacer un aná-
lisis exhaustivo de la minuta antes mencionada, ha llegado
a la conclusión de emitir un dictamen en sentido positi-
vo, tomando en cuenta las siguientes consideraciones:

Primero. Que la minuta devuelta por la Cámara de Sena-
dores, coincide con el espíritu del Proyecto de Dictamen
aprobado originalmente por la Cámara de Diputados, por
lo que las modificaciones que plantea buscan principal-
mente mejorar la redacción y fortalecer el objetivo de in-
cluir la prevención y atención de los fenómenos astronó-
micos en el país. 

Segundo. Que no existen cambios entre la redacción pro-
puesta por ambas Cámaras para la fracción XVI del artícu-
lo 2 de la LGPC, en la que se añade la frase “o aquellos
provenientes del espacio exterior”, por lo que se consi-
dera aprobar en sus términos la reforma a dicha fracción.

Tercero. La propuesta de inclusión y definición del con-
cepto fenómenos astronómicos dentro de las definiciones
del artículo 2 de la LGPC, presenta dos cambios en la mi-
nuta enviada por el Senado de la República:

a) En primer lugar, la propuesta enviada por la Cámara
de Diputados incluía dicha definición en la fracción
XXVII del citado artículo, recorriendo las fracciones
subsecuentes, mientras que la Minuta devuelta por el
Senado de la República propone añadir dicha definición
en la fracción XXI, recorriendo las fracciones subse-
cuentes. 

Aunque en el dictamen de las Comisiones Unidas de Pro-
tección Civil, y de Estudios Legislativos, Primera, del Se-
nado de la República, no se establecen las razones para ha-
cer dicho cambio, puede suponerse que obedece a un
criterio de ordenación alfabética en el que, si se ordenaran
alfabéticamente los diferentes fenómenos perturbadores
definidos en el artículo 2 de la LGPC, a los fenómenos as-
tronómicos les correspondería insertarse en la fracción
XXI. 

Mientras que esta comisión, en su dictamen original, había
considerado un criterio cronológico de ordenación de los
diferentes fenómenos perturbadores. De esta manera, a los
fenómenos astronómicos, los más recientemente inclui-
dos en la LGPC, les correspondería la parte final del lista-
do de fenómenos perturbadores, es decir, la fracción
XXVII.

La Comisión de Protección Civil considera igualmente
adecuados ambos criterios, y considera válido el cambio
propuesto en la minuta enviada por el Senado de la Repú-
blica, por lo que considera aprobar en los términos pro-
puestos, la inclusión de la definición del término fenóme-
nos astronómicos en la fracción XXI del artículo 2 de la
LGPC, recorriendo las fracciones subsecuentes.

b) En segundo lugar, la minuta enviada por el Senado de la
República propone una nueva redacción para la definición
de los fenómenos astronómicos incluidos en la LGPC.

Dicha definición está basada en la propuesta de la Agencia
Espacial Mexicana, por lo que, dada la experiencia y capa-
cidad técnica de la AEM en la materia espacial, ésta Comi-
sión considera adecuado mantener la definición de los fe-
nómenos astronómicos, en los términos propuestos en la
Minuta devuelta por el Senado de la República.
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Cuarto. Esta comisión reconoce la intención de la minuta
por mejorar la prevención y atención de los eventuales de-
sastres ocasionados por fenómenos astronómicos, al am-
pliar la descripción de la manera en la que deben atender-
se dichos fenómenos, adicionando un segundo y tercer
párrafo del artículo 20 de la LGPC.

Actualmente, el artículo 20 establece que la Coordinación
Nacional de Protección Civil “podrá integrar comités inte-
rinstitucionales para los diferentes agentes perturbado-
res, quienes apoyarán a las autoridades en el diagnóstico y
toma de decisión en la gestión del riesgo a fin de reducir al
máximo los posibles daños que pudiesen generar. Dichos
Comités Interinstitucionales, serán técnicamente apoyados
por los Comités Científicos Asesores u otras instancias téc-
nicas conforme el Manual de Organización del Sistema
Nacional”.

Si bien ésta Comisión consideró en su dictamen original,
no hacer explícitos los detalles de la atención a cada uno de
los fenómenos perturbadores, en este caso es pertinente
aprobar la adición de dos párrafos al artículo 20 propuestos
en la minuta enviada por el Senado, ya que clarifica los
protocolos de colaboración científica y entre los diferentes
órdenes de gobierno para atender eventuales desastres oca-
sionados por fenómenos astronómicos.

Por todas las consideraciones anteriores, esta comisión
dictamina en sentido positivo en sus términos, la minu-
ta con proyecto de decreto por el que se reforma el artícu-
lo 2, fracción XVI, y el artículo 82, asimismo se adiciona
la fracción XXI, recorriendo el orden de las fracciones
subsecuentes del artículo 2, y se adicionan un párrafo se-
gundo y tercero al artículo 20 de la Ley General de Pro-
tección Civil.

Ante lo expuesto anteriormente, la Comisión de Protección
Civil somete al pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de 

Decreto por el que se reforman los artículos 2 y 82; y se
adicionan la fracción XXI del artículo 2, recorriendo el
orden de las fracciones subsecuentes, y un segundo y
tercer párrafos al artículo 20 de la Ley General de Pro-
tección Civil

Artículo Único. Se reforma el artículo 2, fracción XVI, y
el artículo 82, asimismo se adiciona la fracción XXI, reco-
rriendo el orden de las fracciones subsecuentes del artículo

2 y se adicionan un párrafo segundo y tercero al artículo 20
de la Ley General de Protección Civil, para quedar como
sigue:

Artículo 2. … 

I. a XV. ... 

XVI. Desastre: Al resultado de la ocurrencia de uno o
más agentes perturbadores severos y o extremos, conca-
tenados o no, de origen natural, de la actividad humana
o aquellos provenientes del espacio exterior, que
cuando acontecen en un tiempo y en una zona determi-
nada, causan daños y que por su magnitud exceden la
capacidad de respuesta de la comunidad afectada; 

XVII. a XX. ...

XXI. Fenómeno astronómico: Eventos, procesos o
propiedades a los que están sometidos los objetos del
espacio exterior incluidos estrellas, planetas, come-
tas y meteoros. Algunos de éstos fenómenos interac-
túan con la tierra, ocasionándole situaciones que ge-
neran perturbaciones que pueden ser destructivas
tanto en la atmósfera como en la superficie terrestre,
entre ellas se cuentan las tormentas magnéticas y el
impacto de meteoritos. 

XXII a LXI. …

Artículo 20. ... 

En el caso de los fenómenos astronómicos, la Coordina-
ción Nacional de Protección Civil, el Centro Nacional
de Prevención de Desastres y la Agencia Espacial Mexi-
cana, trabajarán conjuntamente y en el marco de sus
atribuciones, a fin de crear y promover las políticas pú-
blicas en materia de prevención o atención de desastres
ocasionados por objetos que provengan del espacio ex-
terior. 

Asimismo, el Sistema Nacional de Protección Civil co-
adyuvará a realizar las acciones necesarias de protec-
ción civil, de forma coordinada y eficaz, entre el go-
bierno federal, las entidades federativas, el gobierno del
Distrito Federal, los municipios, las delegaciones, los
sectores privado y social, así como la población en ge-
neral, ante el peligro o riesgo específico derivado de un
agente perturbador espacial. 
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Artículo 82. El gobierno federal, con la participación de
las entidades federativas y el gobierno del Distrito Federal,
deberán buscar concentrar la información climatológica,
geológica, meteorológica y astronómica de que se dispon-
ga a nivel nacional.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el diario oficial de la federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 27 de febrero de 2014.

La Comisión de Protección Civil, diputados: Francisco Alfonso Du-
razo Montaño (rúbrica), presidente; David Cuauhtémoc Galindo Del-
gado (rúbrica), Raudel López López, Martha Gutiérrez Manrique (rú-
brica), Isela González Domínguez (rúbrica), Esther Angélica Martínez
Cárdenas (rúbrica), César Reynaldo Navarro de Alba, Ángel Abel Ma-
vil Soto (rúbrica), Antonio Sansores Sastré (rúbrica), Arturo Cruz Ra-
mírez (rúbrica), secretarios; Ana Isabel Allende Cano (rúbrica), José
Guillermo Anaya Llamas (rúbrica), Alma Jeanny Arroyo Ruiz (rúbri-
ca), Marco Antonio Barba Mariscal (rúbrica), Sergio Armando Chávez
Dávalos (rúbrica), Rodrigo González Barrios (rúbrica), Tomás López
Landero (rúbrica), Lorena Méndez Denis (rúbrica), María del Carmen
Ordaz Martínez (rúbrica), Francisco Pelayo Covarrubias (rúbrica),
Cristina Ruiz Sandoval (rúbrica).»

El Presidente diputado José González Morfín: Para fun-
damentar el dictamen por la comisión tiene el uso de la voz
el diputado Alfonso Durazo Montaño.

El diputado Francisco Alfonso Durazo Montaño: Gra-
cias, compañero presidente. Compañeras diputadas y com-
pañeros diputados, presento ante ustedes minuta con pro-
yecto de decreto que reforma los artículos 2 y 82; y
adiciona la fracción XXI al artículo 2o., recorriendo el or-
den de las fracciones subsecuentes, y agrega un segundo y
tercer párrafos al artículo 20 de la Ley General de Protec-
ción Civil.

Contra lo que pudiéramos pensar los riesgos de desastre por
el impacto de fenómenos espaciales en la tierra son relativa-
mente altos. Dichos fenómenos pueden generar —en la for-
ma de meteoritos y, sobre todo, de tormentas solares— súbi-
tas y graves alteraciones en la vida de las personas.

Cada año meteoritos de tamaño considerable impactan la tie-
rra, aún cuando la gran mayoría se desintegra en su paso por
la atmósfera no es descartable un impacto directo que ge-
nere consecuencias graves para la población.

Por sólo mencionar un ejemplo, en febrero de 2013 la caí-
da de un meteorito en una zona poblada de los Urales dejó
cerca de mil heridos. Este meteorito liberó una energía
equivalente a 500 kilotones, es decir, 30 veces la fuerza de
la bomba atómica lanzada en Hiroshima.

Así es que no es ocioso atender este tema por remoto que
parezca, el gobierno debe estar mejor preparado para aten-
der las consecuencias específicas de este tipo de fenóme-
nos, y eso es lo que precisamente se propone con estas ade-
cuaciones a la Ley General de Protección Civil.

Aún más, en el medio científico es cada vez mayor la pre-
ocupación por las consecuencias de las tormentas solares
en los sistemas eléctricos y de telecomunicaciones. Una
fuerte radiación de energía solar, consecuencia de estas
tormentas, puede afectar severamente la comunicación sa-
telital, celular y todos los sistemas industriales y domésti-
cos que usen energía eléctrica, lo que a su vez puede pro-
ducir incidentes masivos.

Como ejemplo de lo anterior, en marzo de 1989 el impacto
de intensas tormentas solares en Quebec, Canadá, dejaron a
millones de personas sin energía eléctrica por días y afecta-
ron por semanas las comunicaciones radiales de la región.

La misma ONU, mediante su Comité de Uso Pacífico del
Espacio, destacó recientemente la necesidad de incremen-
tar la coordinación internacional entre organismos y go-
biernos para monitorear y generar acciones de prevención
y protección civil a la población en casos de desastre de es-
te tipo.

En esta línea, el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, del
PRD, tuvo el acierto de presentar iniciativa para reformar
los artículos 2 y 82 de la Ley General de Protección Civil,
con el fin de incorporar de forma explícita a los fenómenos
astronómicos. En su momento este pleno aprobó el dicta-
men correspondiente.

Una vez en el Senado, la Cámara alta hizo modificaciones
al dictamen que depuran la definición de fenómenos astro-
nómicos propuesta en el artículo 2 de la Ley General de
Protección Civil, amplió igualmente la descripción de tare-
as preventivas que las autoridades se verían obligadas a
realizar ante la presencia de fenómenos astronómicos per-
turbadores.

Una vez devuelta y después del análisis de las modifica-
ciones propuestas por el Senado, la Comisión de Protec-
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ción Civil emitió un dictamen en sentido positivo bajo los
siguientes argumentos: La minuta devuelta por la Cámara
de Senadores mantiene en lo fundamental la línea del pro-
yecto de dictamen aprobado por la Cámara de Diputados.

La Comisión considera que la propuesta de inclusión y de-
finición del concepto fenómeno astronómico dentro de las
definiciones del artículo 2 de la Ley de Protección Civil es
más certera y deja menos espacio a la ambigüedad. Esto se
ve fortalecido por el hecho de que dicha definición está ba-
sada en una propuesta de la Agencia Espacial Mexicana,
cuya experiencia y capacidad técnica y científica favoreció
la redacción del texto del artículo en cuestión.

Con esta depuración y adiciones, la Ley General de Pro-
tección Civil se ve fortalecida. Por tales consideraciones,
esta Comisión dictaminó en sentido positivo y en sus tér-
minos la minuta con proyecto de decreto que reforma los
artículos 2 y 82; y adiciona la fracción XXI al artículo 2,
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes, y agre-
ga un segundo y tercer párrafo al artículo 20 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil que hoy se somete a la conside-
ración de este pleno. Gracias por su atención. Gracias,
señor presidente.

Presidencia del diputado 
Marcelo de Jesús Torres Cofiño

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Durazo. Está a discusión en lo gene-
ral. Tiene el uso de la voz la diputada Cristina Olvera Ba-
rrios, para fijar postura en representación del Grupo
Parlamentario del Partido Nueva Alianza.

La diputada Cristina Olvera Barrios: Con la venia de la
Presidencia. Compañeras y compañeros diputados, en las
últimas décadas hemos sido testigos del aumento de los de-
sastres naturales en todo el planeta. Esto se ha incrementa-
do en frecuencia, intensidad y, por consiguiente, en las con-
secuencias y devastación que deja a su paso por la Tierra,
situación que es un motivo de preocupación para toda la co-
munidad internacional, por su impacto económico, ambien-
tal, pero sobre todo desde su perspectiva humanitaria.

Si bien estamos de acuerdo en que no podemos saber a
ciencia cierta el momento exacto en que un fenómeno as-
tronómico impactará la Tierra, es necesario que estemos
mejor preparados posible para su aparición. De esta mane-
ra se podría evitar que los eventos así cobren numerosas
vidas humanas, además de aminorar los daños causados

por la devastación que puedan ocasionar al medio ambien-
te.

Debemos ser conscientes que los fenómenos especiales y
astronómicos son reales, existen y son peligrosos por las
afectaciones directas sobre la Tierra y sobre su población.
Como ejemplos muy claros tenemos los daños ocasionados
por la caída de un asteroide en una ciudad rusa, donde mi-
les de personas resultaron dañadas.

Por su parte, las tormentas solares son una bomba de partí-
culas y radiaciones que viajan en el espacio y han impacta-
do al planeta, lo que puede provocar tormentas electro-
magnéticas, que eventualmente afecten a las comunidades
satelitales. Además, este tipo de eventos interviene directa-
mente las variaciones del nivel del mar, las mareas y los
cambios de oleajes, que están ocasionados por varios de es-
tos fenómenos, provocando tsunamis, tornados y huraca-
nes.

En este sentido, son destacables los esfuerzos para mejorar
la comprensión de las causas, pero también es necesario in-
corporar a la legislación conceptos que contemplen a los
diversos fenómenos especiales, como riesgos para la inte-
gridad física de la población del país.

Por ello, en el Grupo Parlamentario Nueva Alianza votare-
mos a favor del presente dictamen, a fin de incorporar en la
Ley General de Protección Civil dichos fenómenos espa-
ciales, que son riesgos para la población mexicana. Esto a
fin de motivar su estudio, catalogación, elaboración de ma-
pas de riesgo, análisis y monitoreo constante, así como de-
sarrollar los planes de emergencia que se requieren para
hacer frente a este tipo de eventos.

Por ello, es necesario que todas estas acciones estén con-
templadas en el Sistema Nacional de Protección Civil. Del
mismo modo, se hace indispensable dejar perfectamente
delineadas las esferas de competencias, atribuciones y res-
ponsabilidades de cada instancia o dependencia relaciona-
da con la prevención, información y atención de los daños
ocasionados por un impacto de desastre natural que pro-
venga del espacio exterior.

Así como la participación del gobierno federal. Las entida-
des federativas y el gobierno federal, trabajando de mane-
ra transversal, podrán hacer frente a una emergencia y brin-
dar la mejor y mayor ayuda a la población que se ve
afectada en caso de un eventual fenómeno de este tipo. Es
cuanto.
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El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada Olvera Barrios. Tiene el uso de la
voz para fijar postura, en representación del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, el diputado Manuel Huer-
ta Ladrón de Guevara.

El diputado Manuel Rafael Huerta Ladrón de Gueva-
ra: Es loable la preocupación del Poder Legislativo en la
reforma a la Ley General de Protección Civil para el caso
de atender situaciones provocadas por fenómenos astronó-
micos, determinando la Coordinación Nacional de Protec-
ción Civil, el Centro Nacional de Prevención de Desastres
y la Agencia Espacial Mexicana, con el objeto de crear y
promover las políticas públicas en materia de prevención o
atención de desastres ocasionados por objetos que proven-
gan del espacio exterior, situación que con el debido respe-
to a la propuesta, y quien conoce la película no me negará
la visión, esta propuesta trae la imágenes de la película de
ciencia ficción y cine catástrofe Armageddon, en la que
participa, por cierto, el actor Bruce Willis y dirige Michael
Bay.

El tema refiere a un grupo de perforadores de plataformas
petrolíferas que son enviados por la NASA a un enorme as-
teroide que amerita una amenaza al planeta Tierra, con la
idea de que ellos taladren la superficie y poderlo destruir
con una bomba.

Repito, es loable la propuesta y su objeto atiende a la pre-
ocupación por la afectación de la población, el Grupo Par-
lamentario del PT, sin duda, la va a votar a favor. No obs-
tante, quiero señalar, que ojalá esta sensibilidad por la
afectación provocada por objetos del espacio exterior, se
viera mínimamente reflejada en problemas más inmediatos
al compromiso del Poder Legislativo para con la pobla-
ción.

Estamos en un sistema económico, depredador, que atien-
de al principio de acumulación de la riqueza en cuyo afán
no preocupa ni ocupa la necesidad de atender los proble-
mas que genera la explotación irracional de los recursos
naturales, en particular el gas y el petróleo.

Es innegable e inevitable el vincular la propuesta con la pe-
lícula de Armageddon, traer a colación otra película que re-
fiere el espacio exterior, Gravity, que ha sido reconocida y
premiada en el mundo cinematográfico. Película, cuyo di-
rector, Alfonso Cuarón, ha manifestado su preocupación
por la afectación al medio ambiente por prácticas de ex-
plotación masiva del petróleo y los riesgos que conllevan

no sólo al medio ambiente, sino, además yo agregaría, a la
población.

La desinformación que señala en una carta publicada hoy
el director Alfonso Cuarón atiende a la desinformación de
políticas económicas que depredan el medio ambiente y
ponen en riesgo a la población.

Esta preocupación por los objetos que provienen del espa-
cio exterior, con un mínimo grado de sensibilidad, debería
de adoptarse por el Poder Legislativo, por el riesgo de ac-
tos de los hombres que afectan al medio ambiente y ponen
en riesgo a la población.

La extracción del gas shale a través de la técnica de fractu-
ra hidráulica, que muchos llaman fracking, técnica que par-
te de la perforación de un pozo vertical, la cual una vez al-
canzada la profundidad deseada viene acompañada de una
perforación horizontal que puede extenderse entre uno y
uno punto y medio kilómetros, perforación que se repite en
diferentes direcciones, partiendo del mismo pozo de perfo-
ración vertical inicial, fracturando la roca con la inyección
de una mezcla de agua, arena y sustancias químicas que
elevan la presión para permitir el flujo y salida del gas,
siendo necesario para mantener la producción, es necesario
realizar continuamente el procedimiento de fractura hi-
dráulica en un mismo pozo.

Esto es, se usan grandes cantidades de agua que quedan in-
utilizadas al ser fuertemente contaminantes.

Esta técnica es parte de la desinformación de la que se que-
ja Cuarón en su carta de hoy, y que manifiesta a través de
10 preguntas hechas a Enrique Peña Nieto.

El llamado de atención está presentado para el caso de las
emergencias que provocarán las técnicas de explotación de
gas e hidrocarburos en el país. Esperamos sensibilidad an-
te la inminencia de la reforma secundaria en hidrocarburos
para atender estos problemas de protección civil.

Y recomendamos a Enrique Peña Nieto que responda de
inmediato las preguntas que hizo Cuarón y que está en es-
pera urgente, el pueblo de México, de saber sus respuestas.

Sobre todo la primera, ¿cuándo bajarán los precios del gas,
gasolina, combustóleo y energía eléctrica? ¿Qué otros be-
neficios tangibles se esperan de la reforma? ¿Cuál es el
cronograma de estos beneficios?
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También urgiría que respondiera la pregunta cinco. Las
trasnacionales petroleras en el mundo tienen tanto poder
como muchos gobiernos. ¿Qué medidas se tomarán para
evitar que el proceso democrático de nuestro país quede
atrapado por financiamientos ilícitos y otras presiones de
los grandes intereses, como ha sido cuestionado el propio
Peña Nieto?

La siete. ¿Cómo asegurar que la reforma incremente la pro-
ductividad de Pemex si no se enfrenta el problema de la co-
rrupción dentro del sindicato? Cosa en que esta Cámara
también es omisa.

La ocho. Si Pemex aportó por 70 años más de la mitad del
presupuesto federal, con lo que se construyó la infraestruc-
tura nacional, se sostuvo la educación y los servicios de sa-
lud gratuitos. Ahora que el aporte del petróleo no irá direc-
tamente a Pemex, a las arcas, ¿cómo se cubrirá este
presupuesto? Culmino, presidente.

Porque urge también que contestara la nueve, de cómo ase-
gurar que las utilidades no se canalicen a la expansión de
la burocracia sino que lleguen al propietario original de es-
tos recursos que es el pueblo de México.

Y sobre todo la diez. Porque las experiencias, dice él, dos
experiencias desastrosas permanecen en la memoria de los
mexicanos: la quiebra en 1982, luego del dispendio, inep-
titud y corrupción que caracterizó el manejo de la riqueza
petrolera de los años setenta, y las reformas discrecionales
y opacas de tiempos de Salinas de Gortari, buenas para las
manos privadas pero dudosas para las consumidores.

¿Qué nos garantiza que estas experiencias que han ahonda-
do los abismos sociales no se repitan? Le dice Cuarón, us-
ted y su partido cargan con la responsabilidad histórica de
estas reformas. ¿Cree realmente que el Estado mexicano
tiene los instrumentos para llevarlos a cabo con eficacia,
sentido social y transparencia?

Bueno, éste es el tema, éste es el tema del día de hoy. Oja-
lá esta Cámara, yo he dicho, no nada más se preocupe por
el Armageddon, sino se preocupe más por Gravity, que es
lo que el pueblo de México está esperando, esa respuesta,
y estamos en contra de la fractura hidráulica. Es cuanto, se-
ñor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Huerta Ladrón de Guevara. Tiene el
uso de la voz, el diputado Juan Luis Martínez Martínez, pa-

ra fijar postura en representación del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, hasta por cinco minutos.

El diputado Juan Luis Martínez Martínez: Compañeras
y compañeros, con su venia, presidente. Los desastres na-
turales son fenómenos que por lo regular ocurren de mane-
ra inesperada provocando todo tipo de daños para la pobla-
ción, teniendo como resultado tragedias que han dejado
algunos severos daños que para muchas personas marcaron
sus vidas y para unas, peor aún, perdieron la vida.

Uno de estos fenómenos que mencionamos son los astro-
nómicos, que son agentes perturbadores que se generan por
la constante actividad del espacio exterior y que al interac-
tuar con la Tierra ocasiona desastres naturales y sociales.

El asunto del dictamen es incluir a los fenómenos astronó-
micos dentro del concepto de desastre en la Ley de Protec-
ción Civil, además de señalar que la Coordinación Nacio-
nal de Protección de Desastres y la Agencia Espacial
Mexicana trabajaran conjuntamente a fin de crear y pro-
mover políticas públicas de prevención o atención de de-
sastres ocasionados por objetos que provengan del espacio
exterior.

Al hacer un análisis sobre este tema, nos podemos dar
cuenta que en México no se cuenta con la capacidad para
afrontar un fenómeno como el que ocurrió en Rusia en
2013, es más, en nuestro país no existe un marco normati-
vo que prevea este tipo de fenómenos.

Es importante señalar en primer lugar que no tenemos una
constitución legal que contemple este tipo de fenómenos,
por ende no se han previsto precauciones para sobrellevar
un acontecimiento de esa naturaleza. La actualización de
las normas es necesaria y más cuando nos damos cuenta de
casos que no se prevén y no estamos exentos de que suce-
dan.

Es por esa situación que el Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano estamos a favor de este dictamen pues
consideramos que lo principal es el bienestar en todos los
sentidos de nuestra población. Además sostenemos que es
de carácter urgente implementar acciones inmediatas como
un programa de prevención y difusión entre la población
para que ésta sepa reaccionar en caso de un evento de este
tipo, así como la de plasmar programas especializados en
detección de sujetos extraños y provenientes del espacio
exterior.
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Quisiera aprovechar esta tribuna, todos sabemos que ya es-
tá a punto de concluir este periodo de sesiones, para seguir
denunciando la opacidad, la miopía de las dependencias
federales en la atención a las comunidades indígenas. En
reiteradas ocasiones he utilizado esta tribuna para denun-
ciar a los funcionarios de la Semarnat, de dos localidades,
concretamente el estado de Oaxaca, que están en peligro ya
que son zonas que necesitan reubicarse de manera urgente
y como siempre las sorderas a los pueblos indígenas, la
miopía, la desatención brutal. Como siempre actúa este sis-
tema neoliberal y corrupto. Es cuanto, compañeras y com-
pañeros.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Martínez Martínez. Tiene el uso de
la voz, la diputada Rosa Elba Pérez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Verde, para fijar postura hasta
por cinco minutos.

La diputada Rosa Elba Pérez Hernández: Buenas tardes
a todos, compañeros. Quiero decirles que no venimos en
representación de Discovery Channel, pero sí hay eventos
como el que reformara la Ley General de Protección Civil
y que sí pueden llegar a afectar a la población.

Esta reforma seguramente no aparecerá en los medios ma-
ñana, pero quién hubiera dicho hace 15 años que los atlas
de riesgo y la contaminación auditiva o visual ocuparían
espacio en la Gaceta Parlamentaria o en esta misma tri-
buna.

Expongamos nuestra posición del Partido Verde sobre esta
reforma legislativa. Con su venia, señor presidente. Los fe-
nómenos astronómicos que ocurren en el espacio a veces
llegan a interactuar con la Tierra ocasionando perturbacio-
nes que pueden ser destructivas, entre ellas —como han di-
cho mis compañeros ya— meteoritos, aerolitos y tormen-
tas magnéticas.

Los impactos son causados por la colisión de los grandes
meteoritos con la Tierra y algunas veces van acompañados
de extinciones masivas. De hecho, curiosamente con los
compañeros de Yucatán, aprendimos ahora que un lugar
llamado Chixchulub, en Yucatán, hace 60 millones de años,
ahí fue donde pegó un meteorito y se extinguieron los di-
nosaurios. Esas son fuentes científicas.

Ahora la magnitud de los desastres es inversamente pro-
porcional a la frecuencia con la que suceden debido a que
los impactos pequeños son mucho más frecuentes que los

grandes, sin embargo mientras más peligrosos, son más in-
frecuentes.

Millares de pequeños cuerpos golpean la superficie de la
Tierra a diario, pero por su tamaño no representan peligro
alguno. Los asteroides han residido en el sistema solar des-
de su creación y se encuentran cerca de dos millones, se-
gún el cálculo del satélite ISO de la Agencia Espacial Eu-
ropea, par, por cierto, de la recientemente creada Agencia
Espacial Mexicana y quienes, esperamos, reciban un ma-
yor presupuesto en el PEF 2015.

Ahora, cuando ingresa a la atmósfera un asteroide de cinco
a 10 metros —algo que sucede una vez al año en prome-
dio— estalla, como decía otro compañero, con una energía
como la bomba de Hiroshima.

Decimos: ¿Por qué no los vemos; dónde está eso? Resulta,
compañeros —recuerden— que la humanidad ocupa me-
nos del cinco por ciento, aproximadamente tres por ciento
de la superficie de la tierra, entonces esto ocurre todo el
tiempo y por eso no vemos estos impactos. Hay objetos
mayores a los 50 metros, que caen una vez cada mil años,
pero producen explosiones muy importantes.

La estadística nos alerta de los riesgos futuros. La historia
de nuestro propio planeta nos indica que la ocurrencia de
cataclismos en épocas pasadas causadas por meteoritos han
ocurrido, por ello tenemos que aprender del pasado y estar
alertas.

Por otra parte, tampoco los vemos pero las tormentas mag-
néticas son fenómenos ocasionados por el sol y pueden du-
rar días y afectan a aparatos electrónicos y a sistemas de te-
lecomunicaciones y pueden producir malestares físicos a
personas.

Así pues, en esta reforma y adición a la Ley General de
Protección Civil, se cataloga a los fenómenos astronómicos
como posibles generadores de desastres y además se plan-
tea una definición de los fenómenos astronómicos realiza-
da por la Agencia Espacial Mexicana que, repito, requiere
de mayor presupuesto para este PEF 2015.

Pretendemos establecer que la Agencia Espacial Mexicana
participe y trabaje coordinadamente con el Centro Nacio-
nal de Prevención de Desastres y la Coordinación Nacional
de Protección Civil, todo con la finalidad de elaborar polí-
ticas públicas para atender y prevenir los desastres ocasio-
nados por agentes de fuera de la Tierra.
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Por los motivos expresados, el Grupo Parlamentario del
Partido Verde apoya el presente proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 2 y 82, y el artículo 20 de la
Ley General de Protección Civil.

Termino, señor presidente. No nos estamos protegiendo
contra nada extraordinario, ni extraterrestre, nos estamos
protegiendo simplemente contra pedacería y material que
cada vez, gracias a la tecnología, comprendemos más y po-
demos detectar con mayor facilidad, y que viene de fuera
de la atmósfera. Mucha gracias, compañeros.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada Pérez Hernández. Tiene el uso de la
voz el diputado Andrés Eloy Martínez Rojas, para fijar
postura en representación del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

El diputado Andrés Eloy Martínez Rojas: Con su per-
miso, presidente. Compañeras y compañero, el 28 de fe-
brero del 2013 presenté la iniciativa que reforma los artí-
culos 2o. y 82 de la Ley General de Protección Civil.

Dicha iniciativa fue turnada a la Comisión de Protección
Civil, misma que vio a bien aprobarla, presentando el dic-
tamen correspondiente al pleno de la Cámara de Diputa-
dos, el 29 de abril del año 2013, donde fue aprobado por
402 votos y pasó a la Cámara de Senadores para los efec-
tos constitucionales correspondientes.

Por lo anterior, quiero hacer un especial reconocimiento a
todas las compañeras diputadas y compañeros diputados
integrantes de la Comisión de Protección Civil, encabeza-
da por su presidente el diputado Alfonso Durazo, por la
sensibilidad que tuvo, que tuvieron todos ellos para reco-
nocer la importancia de esta propuesta. Desde luego, uste-
des mismos también para reconocer que éste no es un asun-
to extravagante ni ajeno a las actividades de los seres
humanos en nuestro planeta.

Y es que los desastres naturales a los que estamos expues-
tos son fenómenos de distintos ámbitos de la naturaleza,
que muchas veces ocurren de forma inesperada.  En los úl-
timos años hemos reconocido que fenómenos que no suce-
den de manera frecuente y que se originan más allá de la
Tierra, en el espacio exterior, pueden tener consecuencias
catastróficas para nuestra civilización.

En suma, somos vulnerables ante este tipo de catástrofes,
de las cuales México por supuesto lo es. Como nos lo re-

cuerda el cráter que ya mencionaba la compañera diputada,
Chicxulub, en la península de Yucatán, de 200 kilómetros
de diámetro, originado por un asteroide que chocó hace 65
millones de años y extinguió 75 por ciento de las formas de
vida en la Tierra, incluyendo a los dinosaurios. Y es por
eso, por cierto, que estamos aquí nosotros.

El riesgo de nuevos impactos a una escala más pequeña
persiste y son 10 veces más frecuentes de lo que creíamos,
según el último reporte de la fundación estadounidense
B612, especializada en el estudio de asteroides potencial-
mente peligrosos para la Tierra.

Ellos encontraron que desde el año 2000 y hasta el año
2013 fueron en total 26 asteroides los que impactaron contra
alguna parte de la Tierra, con más de un kilotón de potencia,
que es el equivalente a una pequeña bomba atómica.

Nada más en enero de este año, el asteroide 2014 AA, del
tamaño de un automóvil, sobrevoló el norte de Venezuela
antes de desintegrarse en el océano.

Estos acontecimientos denominados fenómenos astronó-
micos son agentes perturbadores que se generan por la
constante actividad del espacio exterior y que al interactuar
con la Tierra ocasionan fenómenos destructivos, poniendo
en riesgo la vida humana, causando muerte o alteración al
orden de la vida en la Tierra, como se describe en el dicta-
men.

En esta clasificación encontramos el impacto de meteori-
tos, tormentas solares y la caída de basura espacial, esta úl-
tima producto de la tecnología espacial humana.

Los investigadores reconocen que los asteroides han pro-
vocado grandes catástrofes en la historia del planeta y por
ello no se les debe menospreciar. Pero los meteoritos, que
son fragmentos de asteroides, no sólo se estudian por sus
riesgos, sino que ofrecen información valiosa sobre el ori-
gen de la vida y de la Tierra.

Ante este panorama, México y científicos en el mundo rea-
lizan búsqueda exhaustiva con telescopios. México todavía
no se involucra, mejor dicho, en esta actividad, y esto debe
comenzar a fomentarse a raíz de la formación del presente
dictamen. Con estos problemas se han descubierto asteroi-
des que son potencialmente peligrosos para la Tierra.

Pero también hay otros fenómenos que son muy peligro-
sos. Les comento que gracias a este dictamen se comenza-
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rá a preparar a nuestro país ante una eventual explosión so-
lar capaz de provocar el colapso de las redes eléctricas en
grandes zonas de México durante meses, y la interrupción
de las comunicaciones satelitales ya que, como ha adverti-
do la comunidad científica mundial, sólo es cuestión de
tiempo para que el sol nos golpee con una inyección de
masa coronal altamente destructiva para nuestra infraes-
tructura tecnológica.

Tan sólo el 23 de julio del año 2012 se registró el impacto
directo de una colosal explosión solar que de haber llegado
a la Tierra hubiera tenido efectos catastróficos sobre las re-
des eléctricas modernas y redes de telecomunicaciones.

Según un estudio realizado por la Academia Nacional de
las Ciencias de los Estados Unidos, el impacto total en ese
país hubiera superado nada más los dos trillones de dóla-
res, 20 veces más que los costos que ocasionó el huracán
Katrina. Es por eso que México debe estar preparado para
enfrentar ese tipo de contingencia inusual, pero latente.

Otro fenómeno y otro riesgo que no debemos soslayar es la
caída de los restos de un satélite artificial o basura espacial,
ya que tan sólo en noviembre del 2013 el satélite GOCE de
la Agencia Espacial Europea, de 750 kilogramos, estuvo a
punto de caer en territorio mexicano, que fue una informa-
ción que pasó desapercibida pero estuvimos en riesgo y só-
lo por suerte cambió su trayectoria en los últimos minutos.

Los estados que estuvieron en riesgo, sin saberlo, fueron
Morelos, Puebla, Veracruz y Tamaulipas. Al final y por for-
tuna se desintegró frente a las costas de Argentina espar-
ciendo en el mar 250 de sus fragmentos.

Cabe señalar que con esta modificación a la Ley General
de Protección Civil nuestro país se pone a la par de nacio-
nes como Alemania, Francia, España, el Reino Unido, los
Estados Unidos, que ya cuentan con legislaciones de este
tipo y en las cuales están tomando cartas en el asunto y se
han abocado a la prevención de un eventual fenómeno de
esta clase. Que me complace la comparación que hace el
diputado Ladrón de Guevara con el asunto del petróleo,
porque en efecto, aunque no tiene nada que ver directa-
mente con los fenómenos astronómicos, las consecuencias
en el caso de la extracción de petróleo pueden asimilarse a
la caía de un asteroide en cámara lenta.

Los efectos del calentamiento global son similares a la ca-
ída de un asteroide en cámara lenta en donde se están pro-

duciendo precisamente fenómenos extremos y la tempera-
tura de la tierra se está elevando, pero ése, desde luego, es
otro tema, sólo quería tocarlo y sacarlo a colación porque
también es un asunto que afecta gravemente a los seres
humanos y para el cual no estamos tomando cartas en el
asunto.

Por lo pronto, me complace que se haya aprobado este dic-
tamen, y qué bueno que México comienza a estar preparado
ya ante eventuales fenómenos que deberán ser monitoreados
por las agencias de protección civil, por la protección civil
de México, la secretaría de protección civil y, desde luego,
con el auxilio de la Agencia Espacial Mexicana y las insti-
tuciones científicas de este país que jugarán un papel im-
portante para ayudarnos a prevenir este tipo de eventos in-
usuales, pero como una espada de Damocles, un peligro
latente. Muchas gracias. Gracias, presidente. Es cuanto.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias diputado Martínez Rojas. Tiene el uso de la
voz para fijar postura en representación del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, el diputado David
Cuauhtémoc Galindo Delgado.

El diputado David Cuauhtémoc Galindo Delgado: Con
su permiso, señor presidente. Diputadas y diputados, en
primer lugar quiero resaltar que para la bancada de Acción
Nacional lo más importante es y será siempre el bienestar
de las mexicanas y los mexicanos.

En el PAN creemos que como miembros de un poder de la
unión y corresponsables en el gobierno de la nación, es
nuestro deber abonar al fortalecimiento de las leyes que
propicien la seguridad.

Creemos que lo más importante es y será la seguridad de
los mexicanos, ya que todos los días nos enfrentamos a pe-
ligros que muchas veces desconocemos. Y me atrevo a ase-
gurar que en esta Cámara coincidimos en que los fenóme-
nos astronómicos representan un riesgo inherente y latente
sobre la población, por lo que es de suma importancia te-
ner un conocimiento para un mejor estudio y análisis, mis-
mo que resultará en un monitoreo constante.

La propuesta de una nueva redacción para la definición de
los fenómenos astronómicos incluidos en la Ley General
de Protección Civil es un paso más que damos hacia un
mejor estado de derecho, ya que ninguna medida es extre-
ma, se trata de cuidar a la población.
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Sabemos que la prevención siempre es y será el camino co-
rrecto para hacer frente a toda clase de fenómenos. Este
dictamen de la Comisión de Protección Civil de la cual soy
secretario, ha sido enriquecido por las aportaciones no só-
lo de la misma comisión, sino de senadores y se ha traba-
jado en conjunto con la Agencia Espacial Mexicana, y na-
da mejor que la definición de fenómenos astronómicos esté
basada en la misma propuesta de la Agencia Espacial Me-
xicana dada la experiencia y capacidad técnica en la mate-
ria espacial, consideramos adecuado mantener esta defini-
ción.

Se establece coordinación entre los tres órdenes de gobier-
no para trabajar en conjunto con el Centro Nacional de Pre-
vención de Desastres y la Secretaría de Gobernación cre-
ando un vínculo, fortaleciendo las políticas públicas en
protección civil, buscando siempre el beneficio y la pro-
tección de nuestra nación.

El presidente de la Comisión de Protección Civil de esta
Cámara ha llevado muy acorde junto con su equipo de tra-
bajo, este análisis y hemos preparado este dictamen de for-
ma muy puntual.

Los diputados de Acción Nacional, conscientes de la res-
ponsabilidad depositada por los ciudadanos a sus servido-
res públicos, nos reiteramos en pro de realizar un trabajo
que enaltezca la labor parlamentaria, comprometiéndonos
a vigilar y mejorar toda reglamentación existente.

Hoy la sociedad nos impone esta obligación a todas las
fuerzas políticas representadas en este honorable Congre-
so. Sigamos realizando esta labor parlamentaria acorde con
este imperativo.

En este sentido, y siendo congruentes con lo antes señala-
do, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional
votará a favor de este dictamen con el fin de otorgar los
mecanismos legales necesarios para afrontar los retos de un
posible fenómeno astronómico que afecte la vida de los
mexicanos. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Galindo Delgado. 

Aprovecho el momento para saludar a habitantes de Neza-
hualcóyotl, estado de México, invitados por la diputada Jo-
aquina Navarrete Contreras. Sean ustedes bienvenidos a
esta Cámara de Diputados.

Tiene el uso de la voz el diputado César Reynaldo Navarro
de Alba para fijar postura, en representación del Partido
Revolucionario Institucional, hasta por cinco minutos.

El diputado César Reynaldo Navarro de Alba: Con la
venia de la Presidencia. Compañeras legisladoras y com-
pañeros legisladores, hace un año nos encontrábamos en
esta misma tribuna discutiendo por primera vez este tema.
Sin embargo, el día de hoy culminaremos un trabajo que
resulta importante para la seguridad de la sociedad de nues-
tro país.

Como ya se ha manifestado, los fenómenos astronómicos
si bien son un hecho con pocas posibilidades de que suce-
dan, también es un hecho que se han suscitado casos en di-
versas regiones del mundo, situación por la cual tener pre-
visto el acontecimiento de algún fenómeno de este tipo
permitirá contar con los medios necesarios para hacer fren-
te a la situación, así como tener los elementos para una rá-
pida reacción de emergencia.

Si bien la primera vez que se discutió el tema fue aproba-
do por la mayoría de los hoy presentes a consecuencia de
lo importante que resulta esta reforma también lo es la mi-
nuta enviada por el Senado,  perfeccionando el trabajo for-
mulado por esta Cámara y coincidiendo con el espíritu del
proyecto del dictamen original.

Al modificar la definición del concepto fenómenos astro-
nómicos propuesto en un principio, por otra definición ba-
sada conforme a lo establecido por la Agencia Espacial
Mexicana, fortalece el objetivo que se busca como fin últi-
mo de la reforma, ya que podemos considerar que no hay
nadie mejor capacitado para explicar lo que entendemos
por fenómenos astronómicos, que la entidad oficial encar-
gada del estudio de los mismos.

Asimismo, consideramos acertado el trabajo formulado por
la colegisladora, al clarificar de forma precisa los protoco-
los de colaboración científica entre los diferentes órdenes
de gobierno para atender eventuales desastres ocasionados
por objetos que provengan del espacio exterior o cualquier
agente perturbador espacial.

El tratar temas como el que hoy nos ocupa no es fácil, ya
que como es del conocimiento de todos, el espacio exterior
no es algo que conozcamos al 100 por ciento, esto a pesar
de los miles de estudios e investigaciones que se han lleva-
do a cabo sobre la materia. Por este motivo quiero hacer
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una felicitación a mis compañeros integrantes de la Comi-
sión de Protección Civil por el trabajo formulado para la
realización del presente dictamen.

Compañeras y compañeros legisladores, el Grupo Parla-
mentario del PRI se pronunciará a favor del presente dicta-
men toda vez que uno de los principales ejes rectores del
Partido Revolucionario Institucional y de nuestro grupo es
el de trabajar siempre por el bienestar y la seguridad de la
sociedad, por lo cual, el que se lleven a cabo acciones de
prevención sobre este tipo de fenómenos fomenta e incre-
menta el perfeccionamiento de las políticas de prevención.

No tenemos que esperar a vernos afectados por algún he-
cho o circunstancia, tenemos que tener en la mente la pre-
vención, lo cual estamos llevando a cabo con la presente
reforma. Es cuanto, señor presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Navarro de Alba.

Esta Presidencia informa que se han registrado para la dis-
cusión en lo general el diputado Arturo Cruz Ramírez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, y la diputada Martha Beatriz Córdova Bernal. Por
tanto le cedo el uso de la voz hasta por tres minutos al dipu-
tado Cruz Ramírez.

El diputado Arturo Cruz Ramírez: Con su venia, señor
presidente. Honorable asamblea, hago desde esta tribuna
un reconocimiento al presidente de la Comisión de Protec-
ción Civil, mi compañero diputado Alfonso Durazo, y a to-
dos los integrantes de esta Comisión, así como también a la
Agencia Espacial Mexicana, porque el trabajo que se hizo
en conjunto, desde luego responsablemente, ha determina-
do este dictamen en sentido positivo. Muchas gracias.

Un tema que tal vez no queramos tocar, pero que es básico
tenerlo en cuenta, sin duda alguna es el que se refiere a los
desastres naturales, los cuales tenemos por entendido que
son fenómenos de distintos ámbitos de la naturaleza que
muchas veces ocurren de manera inesperada, provocando
muerte y destrucción en todo el mundo.

No podemos olvidar que en los últimos años hemos sido
testigos de enormes cambios climáticos, atmosféricos y
meteorológicos que ha sufrido nuestro planeta a conse-
cuencia de la actividad humana y de fenómenos fuera de él;
la actividad espacial.

En estos temas no hemos podido hacer un análisis y un es-
tudio para su prevención, cuando realmente es un proble-
ma grave y alarmante, ya que es capaz o son capaces de
provocar muerte y destrucción masiva, no sólo en México,
sino en cualquier parte del mundo. Y a pesar de darnos
cuenta de la gravedad hacemos que no pasa nada, cuando
deberíamos de tomar en cuenta que en cuestiones de se-
gundos uno de estos desastres puede acabar con el mundo
entero.

La verdad es que debemos estar atentos ante fenómenos de
la naturaleza que llegan sin previo aviso. Y es que según
los especialistas y centros de investigación no estamos pre-
parados ante tales situaciones.

Diversos estudios anuncian la llegada de meteoritos o aste-
roides capaces de causar una extinción masiva. No obstan-
te, los investigadores reconocen que estos cuerpos estelares
han provocado grandes catástrofes en la historia del plane-
ta y por ello no se les debe menospreciar.

Ante este panorama, científicos del mundo realizan bús-
quedas exhaustivas para localizar cuerpos potencialmente
peligrosos y con los cuales se ha descubierto ya un buen
porcentaje de los denominados NEA, asteroides cercanos a
la Tierra.

Surge entonces la necesidad de desarrollar otros sistemas
de vigilancia desde el espacio, ya que dichos objetos son
numerosos en el cielo y muy difíciles de detectar. Esto lo
han mencionado expertos de la NASA.

Por eso hacemos —una vez más— hincapié de que se de-
ben mejorar los sistemas de observación y vigilancia a es-
tos desastres naturales, ya que no termina con la cataloga-
lización de objetos peligrosos. Debe incluir un sistema de
alerta, así como protocolos para evacuar territorios en peli-
gro y proteger a la población.

Una de las acciones inmediatas y urgentes es la de imple-
mentar un programa de prevención y difusión entre la po-
blación, para que esta sepa cómo reaccionar en caso de un
evento solar de gran magnitud, así como implementar un
programa de detección de sujetos extraños provenientes
del espacio exterior y de monitoreo de la actividad solar in-
tensa. Dicho sistema se puede implementar a través de la
Agencia Espacial Mexicana, en conjunto con las institu-
ciones de educación superior y sus centros de investiga-
ción.
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Es por ello que preocupados por México, el Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática esta-
mos a favor de este dictamen. A iniciativa presentada, des-
de luego, por nuestro compañero diputado Andrés Eloy
Martínez Rojas. Y en el cual estamos seguros que en el
Plan de Protección Civil a nivel nacional serán contempla-
das estas tareas preventivas y se tomarán las medidas ne-
cesarias. Por su atención, muchas gracias. Es cuanto, señor
presidente.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputado Cruz Ramírez. Tiene el uso de la
voz, para hablar en pro, la diputada Martha Beatriz Córdo-
va Bernal, en representación del Grupo Parlamentario Mo-
vimiento Ciudadano.

La diputada Martha Beatriz Córdova Bernal: Es incre-
íble cómo nos estamos acabando el planeta y no tomamos
consciencia. México es uno de los cinco países en el mun-
do con mayores riesgos de enfrentar secuelas por la explo-
tación del gas shale, a través del llamado fracking o fractu-
ra hidráulica, toda vez que es la cuarta nación con el mayor
número de reservas en este energético.

En México existen 681 reservas de gas shale en Chihua-
hua, Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas, Jalisco, Sinaloa,
Durango, Guerrero, Michoacán, San Luis Potosí, Veracruz,
lo que hace a estas entidades, una vez que inicie la explo-
tación en serie, susceptibles a los desastres ecológicos con
los que se asocia esta práctica y que queremos pintarlos co-
mo si fueran solamente desastres naturales, sin tomar en
cuenta las afectaciones que como seres humanos estamos
provocando.

Hemos advertido que las políticas oficiales en el país, ante
los riesgos que representa esta práctica, se quedan cortas.
Existen importantes desafíos a los que no se puede hacer
frente, por ejemplo, la presión que pueden ejercer las gran-
des empresas para conseguir contratos, los grupos de pre-
sión hostiles que pueden ejercer una influencia despropor-
cionada sobre el gobierno y la política.

Tal como lo estamos viendo en la ley secundaria de teleco-
municaciones, el gobierno está sujeto a los intereses de Te-
levisa y esperan que la sociedad, sobre todo los jóvenes es-
tén inmersos próximamente en el mundial de fútbol, para
aprobar este gran negocio entre Peña Nieto y Azcárraga.

El término está asociado al gas shale, que se encuentra
atrapado en los sedimentos. Su extracción se hace a través

de la técnica de la fractura hidráulica o fracking, que mu-
chos gobernadores en los estados están impulsando con la
idea de quedar bien con esa propuesta de Enrique Peña
Nieto, lo cual empezó en Estados Unidos en la década pa-
sada y que años después ocasionó que miles de familias se
encuentren atrapadas en medio de agua potable y de aire
contaminado.

La técnica parte de la perforación de un pozo vertical, una
vez alcanzada la profundidad deseada se da paso a una per-
foración horizontal que puede extenderse entre uno y uno
y medio kilómetros. Esta perforación se repite en direccio-
nes diferentes, partiendo del mismo pozo de perforación
inicial.

Una vez hechas las perforaciones y debido a la baja per-
meabilidad de la roca de esquisto, es necesario fracturar
con la inyección de una mezcla de agua, arena y sustancias
químicas a elevada presión que liberan el gas, pero el flujo
disminuye muy pronto y para mantener la producción, es
necesario realizar continuamente el procedimiento de frac-
tura hidráulica en un mismo pozo.

De los primeros efectos, la Alianza Mexicana contra el
Fracking, y debemos poner mucha atención, integrada por
distintas organizaciones civiles para oponerse a esta prácti-
ca, plantean que se requieren de 9 a 29 millones de litros de
agua para la fractura de un solo pozo.

Yo quiero preguntarles, en estados como Chihuahua, en
donde ya se está hablando por parte del gobierno del esta-
do, en esta práctica del fracking, de dónde vamos a tomar
tanta agua para esta práctica, en donde vivimos en una zo-
na árida y desértica.

Quiero decirles que en el estado de Texas una jueza acaba
de determinar que una familia que ha sido afectada por es-
te famoso fracking, va a ser indemnizada con una cantidad
de 3 millones de dólares, por la situación de que esta fami-
lia ha tenido afectaciones en su salud, problemas de cáncer
y dolores.

¿Qué estamos haciendo nosotros como legisladores para
proteger el medio ambiente? ¿Qué estamos haciendo los
seres humanos para provocar que todos estos desastres lla-
mados naturales ahora se los queramos nada más endilgar
a la naturaleza? Debemos tomar conciencia de lo que no-
sotros estamos haciendo aquí en nuestro y por nuestro pla-
neta.
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Felicito a los compañeros de Protección Civil de esta co-
misión, por esta iniciativa, y obviamente que Movimiento
Ciudadano votará a favor de esta propuesta, no sin antes
hacerles hincapié y una reflexión, sobre todo a aquellos
compañeros del PRI que están haciendo así a la campanita,
que le están indicando al presidente, vengan, súbanse a ha-
cer reflexiones de lo mal que están llevando este Congreso
para todos los mexicanos y las afectaciones al medio am-
biente que por sus legislaturas y por sus iniciativas estamos
provocando. Es cuanto y se aguantan.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias, diputada Córdova.

No habiendo más oradores registrados y en virtud de que
de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de la
Cámara de Diputados no se ha reservado artículo alguno
para discutir en lo particular, se pide a la Secretaría abra el
sistema electrónico, por cinco minutos, para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Háganse los avisos a que se refiere el artículo 144, nume-
ral 2, del Reglamento de la Cámara de Diputados. Ábrase
el sistema electrónico por cinco minutos para proceder a la
votación en lo general y en lo particular en un solo acto.

(Votación)

Ciérrese el sistema de votación electrónico. De viva voz.

El diputado René Ricardo Fujiwara Montelongo (desde
la curul): A favor.

El diputado Ricardo Monreal Ávila (desde la curul): A
favor.

La diputada Maricela Velázquez Sánchez (desde la cu-
rul): A favor.

La diputada Adriana Hernández Íñiguez (desde la cu-
rul): A favor.

El Secretario diputado Fernando Bribiesca Sahagún:
Señor presidente, se emitieron 0 votos en contra, 2 absten-
ciones y 427 en pro.

El Presidente diputado Marcelo de Jesús Torres Cofi-
ño: Gracias. Aprobado en lo general y en lo particular,
con 427 votos, el proyecto de decreto que reforma los
artículos 2 y 82 y adiciona la fracción XXI al artículo 2,
recorriendo el orden de las fracciones subsecuentes, y
un segundo y tercer párrafo al artículo 20 de la Ley Ge-
neral de Protección Civil. Pasa al Ejecutivo para sus
efectos constitucionales.

Presidencia del diputado 
José González Morfín

El Presidente diputado José González Morfín: Continúe
la Secretaría con la minuta que se recibió del Senado.

CODIGO DE JUSTICIA MILITAR - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS

PENALES - LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS, EN
MATERIA DE JUSTICIA MILITAR

El Secretario diputado Xavier Azuara Zúñiga: Se reci-
bió de la Cámara de Senadores oficio con el que remite mi-
nuta con proyecto de decreto por el que se reforman, dero-
gan y adicionan diversas disposiciones del Código de
Justicia Militar, del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales y de la Ley que establece las Normas Mínimas sobre
Readaptación Social de Sentenciados.
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El Presidente diputado José González Morfín: Túrnese
a la Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.
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